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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
ocho minutos del día treinta de junio de dos mil veintidós,  se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Concurren  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del  Interventor Municipal de Fondos Acctal., D. JUAN MARÍA REYES CRUZ,
y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día:

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 22 de febrero de 2022.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  Acta de la  sesión  plenaria  arriba  epigrafiada  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno. 
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Acto  seguido,  el  Sr.  Alcalde  anuncia  el  debate  conjunto  de  los  puntos  nº  2  al
7(propuestas de aprobación inicial de expedientes de modificación de crédito) de la Comisión
Municipal  Informativa de Hacienda, Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados
incluidos en el orden del día de la sesión plenaria, dando la palabra a Tte. Alcalde delegada del
Área de Economía y Hacienda.

Toma la palabra,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar al equipo de gobierno:
“Una  vez más venimos a  discutir  modificaciones presupuestarias  en este  Salón de Plenos.  Modificaciones
presupuestarias que fueron ampliamente explicadas el otro día en la Comisión de Hacienda y que nos permiten
al equipo de gobierno ejecutar,  o acometer,  ciertas  actuaciones que tenemos nosotros en nuestro plan de
actuación de estos cuatro años, y que consideramos que son necesarias. No obstante, en estas modificaciones
que planteamos hoy hay tres que son de obligado cumplimiento, digámoslo así, que son obligatorias:  ¿Por
qué?:

Porque hay que crear una partida presupuestaria para dar crédito presupuestario a la subvención de los
Bomberos, UNESPA.

Porque hay  que buscar,  hay  que crear,  la  aportación  municipal  a  los planes  provinciales,  y  así  lo
hacemos.

Y porque hay que dar cobertura presupuestaria al pago, a través de los Fondos de Ordenación, de los
préstamos de SOMUVISA. Y esta tenemos que hacerla, sí o sí.

El resto son actuaciones que nosotros consideramos que son necesarias, como:

La modificación de la red de AQUALIA.

El renting de las cámaras de videovigilancia en los mercados municipales.

Y dotar de una serie de vehículos para que la Concejalía de Medio Ambiente y el Centro Especial de
Empleo puedan realizar su trabajo, porque los que tienen actualmente están realmente muy antiguos y nos
cuestas más el mantenimiento y las reparaciones que el renting de los mismos.

Con esto quiero decir que es un trabajo administrativo normal y corriente en el curso de la actuación de
la actividad del Ayuntamiento y que, una vez más, no entiendo por qué unas modificaciones presupuestarias de
trabajo normal y corriente del funcionamiento tienen que ser discutidas en el Pleno del Ayuntamiento.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto: “Efectivamente, estamos
hablando de que, pleno tras pleno, esta es la solución más utilizada por parte de la Concejalía de Hacienda para
llevar a cabo gran parte de sus actuaciones. Bueno, es una actuación y es una solución válida, eso es obvio. No
sé, por nuestra parte, la cuestión de que no se entienda que tengan que ser, bueno pues, debatidas este tipo de
actuaciones en Pleno,  es simplemente para recalcar  que este  tipo  de actuaciones,  pues lógicamente,  son
consecuencia una vez más de la falta de previsión y de planificación. 
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Es decir, de la falta de unos presupuestos porque, evidentemente, si estos estuvieran realizados no
sería necesaria la modificación extraordinaria de crédito.

También, en fin, nos molesta, nos llama la atención, nos genera cierta molestia, que recuerdo otros
tiempos  que  cuando  se  planteaban,  cuando  otras  personas  ocupaban  distintas  concejalías  en  este
Ayuntamiento, pues siempre se ponían obstáculos y pegas a esas modificaciones de crédito extraordinario. Lo
recuerdo perfectamente, lo cual impidió que se pudieran realizar actuaciones tan necesarias como las que ahora
se plantean.

En definitiva,  posiblemente, estamos hablando de una solución, de una herramienta que podríamos
llamar, pues,  “quita de aquí para poner allí”. Y así vamos saliendo del paso, mes tras mes, por esa falta de
planificación presupuestaria. No se trata de una, o sí, es una crítica a esa situación que entendemos que se
tendría que haber planificado de otro modo consecuencia de haber elaborado unos presupuestos por parte del
Ayuntamiento.  Si hay actuaciones de pago que son obligatorias,  pues también creemos que lo  es que un
ayuntamiento elabore sus presupuestos para un periodo, para un mandato de cuatro años.

De entre los expedientes para los cuales se ha modificado, o se solicita que este Pleno apruebe la
modificación, hay uno que nos llama especialmente la atención, que es la implantación de ese sistema de
videovigilancia en los mercados de abastos como consecuencia al parecer, según se dice en la documentación
que se ha aportado, de los altercados, de las peleas, hemos entendido, entre vigilantes y usuarios del muelle,
¿no?. En fin,  nos llama la atención. Yo creo que efectivamente el  sistema de videovigilancia puede ser un
elemento, que bueno, que ayude a eliminar estas situaciones pero, creo que, podría haber también otro tipo de
gestión para que no se tenga que poner como causa de la implantación de ese servicio de videovigilancia que
está habiendo peleas entre vigilantes, funcionarios de este Ayuntamiento, y usuarios del mercado de abastos.
Quizá debería de ahondarse en otras soluciones, bueno pues, más diplomáticas, o no sé cómo llamarlas. En
todo caso, si ese sistema de videovigilancia sirve para paliar la caótica situación que tienen los vigilantes de los
mercados de abastos, donde con tremenda dificultad se pueden cubrir los turnos para que esos mercados estén
vigilados, pues mejor que mejor.  Y si,  además, ya que se puede hacer esa modificación de crédito con la
facilidad que se hace en estos momentos, se pudiera también establecer un sistema de videovigilancia en el
Mercado de Mayoristas, carente de toda vigilancia por lo que se nos dice, y por lo que nos consta, pues sería
incluso mejor que mejor.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la  palabra,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar  a  su grupo:  “Pues  bien,  mi
intervención aquí va a ser muy breve porque coincidimos, igual que coincido con el señor Bruno, hay que llevar
unas modificaciones de crédito evidentemente. No se ha realizado un presupuesto, creo que, a la altura que
estamos ya difícilmente se realizará. Pero es verdad que es una obligación, que hay que seguir pagando, y no
queda más remedio. 

Yo sí quisiera, en el punto cinco, hablar sobre el tema del servicio de videovigilancia y explicarles por
qué. Yo he hablado con un vigilante en varias ocasiones, y el problema que ha surgido es que a veces en el
muelle, como es sitio de carga y descarga, aparcan los coches, dejan la furgoneta, los vigilantes les reclaman
que no pueden ocupar el muelle, y entonces sí es cierto que han tenido varios encontronazos verbales, incluso
una agresión física. 
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Tengo constancia de que hay una agresión física que está denunciada. Y luego, los vigilantes si es
verdad, por lo menos a mí es lo que me transmitieron, era que se quejaban de que no tenían pruebas para
luego demostrar, y que se someten a ir a su trabajo en una serie de estrés porque hay algunas personas, es
cierto que no todas, que en el momento en el que les llaman la atención por aparcamiento indebido, pues les
contestan de malas formas. Con lo cual, no me extrañó cuando llevaron el punto. A ver si, por lo menos, con
grabación de imagen y sonido se puede poner algo de remedio a esta situación.

Por lo demás, los pagos hay que hacerlos. Cualquier proveedor que presta un servicio al Ayuntamiento,
pues evidentemente, quiere que se le pague. Mi voto va a ser, pues como se llevó en la Comisión.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la  palabra,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo:  “Dice  la  señora
Orozco; que no entiende por qué tienen que ser discutidas. Yo creo que debería ponerse de acuerdo con el
señor alcalde, que ya nos riñó por no discutir  suficientes puntos en otro Pleno, yo creo que este sí que es
suficiente motivo. Pero bueno, yo le explico por qué queremos traer este debate al Salón de Plenos. Nuestro
grupo ha querido tener intervención en este debate de toda una serie de modificaciones presupuestarias, para
explicar  específicamente  nuestro  posicionamiento  respecto  a  esta  situación  a  la  que  nos  mantienen
acostumbrados  desde  el  área  de  Hacienda  de  este  equipo  de  gobierno.  Ya  lo  hemos explicado  en  otras
ocasiones, pero bueno, no queríamos dejar pasar la ocasión en la que se traen a Pleno nueve modificaciones
de crédito. Es decir, nueve adaptaciones del presupuesto para visibilizar cuál es nuestra posición en contra de
todas ellas, y por qué se debe.

Evidentemente, es normal que un ayuntamiento tenga que tramitar modificaciones presupuestarias para
hacer frente a cuestiones no previstas o a nuevos ingresos o subvenciones, como los que ha podido señalar. La
cuestión no es que se tengan que hacer modificaciones por estas cuestiones. La cuestión es que este equipo de
gobierno  está  utilizando  este  mecanismo  abusivamente  porque  no  ha  querido  aprobar  un  presupuesto  en
ninguno de los ejercicios de este mandato. Y no lo ha hecho pese a la exigencia y la predisposición por parte de
la  Oposición  para  colaborar  en  estos  trabajos  que  han  sido  señalados  en  diversas  ocasiones.  Incluso
incumpliendo compromisos que ha adquirido este equipo de gobierno con los distintos grupos políticos tanto en
julio de 2020, con el Acuerdo Político del COVID, como incluso directamente con nuestro grupo político en 2021,
algo que se hizo público en la web del Ayuntamiento y con su debida foto, para concretar un presupuesto para
este  año.  Y eso se hizo en julio  del  año pasado.  A día  de hoy todavía  mantienen la  farsa de que están
trabajando en un presupuesto para 2022, aunque está claro que la decisión política ya está tomada: la decisión
política de no sacarlo adelante. Y, por supuesto, nos olvidamos de que pudiera haber presupuesto para 2023,
porque es un año de elecciones. Y peor aún, es el año en el que se acaban todas las moratorias y tendremos
que hacer frente al pago de cerca, o de casi, 20 millones de euros en los diferentes planes con el Ministerio de
Hacienda.

Todos sabemos que el  presupuesto ficticio del señor Bonilla con 80 millones de euros de ingresos
inventados, es una pura fantasía para cualquier concejal o para la Concejalía de Hacienda, ya que permite
encajar cualquier situación y cualquier circunstancia en la que se encuentre. Y como ya se lo tragó el Ministerio
de Hacienda de nuestro paisano Cristóbal Montoro, pues el actual Ministerio sigue haciendo la vista gorda al
mismo.
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Nuestra posición en contra de estas modificaciones presupuestarias,  es claramente una reacción al
rechazo del equipo de gobierno a elaborar un presupuesto para los distintos años. Estamos hablando ya de
2020, de 2021 y de 2022, y evidentemente de 2023. Y es que 2022 no es 2017. Este mandato no debía haber
sido como el anterior. Y un alcalde de izquierdas no debería haber tenido una política económica idéntica a la de
un alcalde de derechas. Por esto, queremos rechazar ese relato que se intenta instaurar por parte del PSOE
sobre la colaboración o la no colaboración de la Oposición en cuanto a sacar adelante el trabajo del día a día
del Ayuntamiento, y específicamente a la Oposición de izquierdas. 

Mire, señor Millán, se lo llevo diciendo desde hace un par de años. Y especialmente en el último, en el
que parece que no se ha enterado pero que se ha quedado en minoría. Prometió ser valiente, pero se ha
abrazado a la derecha en la gestión económica, entre otras cosas. Y nosotras no colaboramos con la derecha,
le hacemos frente. Si quiere hacer políticas de izquierdas va tarde en librarse de ese lastre naranja, y las urnas
le  están  hablando,  nos  están  hablando;  cuando  las  izquierdas  desaprovechan  las  oportunidades  de
transformación y replican las políticas conservadoras, estos retornan con más fuerza.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo:

“Bueno, la realidad es que, efectivamente aquí se traen nuevas modificaciones presupuestarias. Son
muchas más, señor Ureña, las que llevamos a lo largo de la legislatura: mucho más de nueve. Y la realidad es
que cuando se carece de hoja de ruta económica y de planificación económica, pues pasa lo que pasa. Que, al
final, la ausencia de presupuesto que exigiría hacer una serie de dotaciones que no están presupuestadas ni se
van a presupuestar, probablemente, esta es una de las razones por las cuales el presupuesto no hay voluntad
política,  como  usted  ha  dicho,  de  sacarlo  adelante.  Porque,  por  ejemplo,  habría  que dotar;  contingencias
judiciales futuras,  créditos pendientes de reconocer al presupuesto,  cuestiones que no se han hecho. Pero
sobre todo habría que dotar inversiones vinculadas al EDUSI, ese 20% del Programa EDUSI que tenemos una
deficiente financiación, y tampoco se dotan. Porque, como ustedes saben, el Programa EDUSI consta de casi
19 millones de euros, el 20% (3.750.000 euros) lo tiene que financiar el Ayuntamiento de Jaén y, hasta donde yo
sé, existe financiación aproximadamente para dos de cada tres euros, otra cuestión es lo que luego se vaya a
ejecutar. 

Pero si no conseguimos el resto de la financiación, y hay que dotarla presupuestariamente, no parece
que haya cabida ya de más modificaciones presupuestarias en ese ámbito, y pasa lo que pasa. Y pasa, por
ejemplo, que nos encontramos con un punto primero, hablando de contingencias (bueno un punto primero que
es punto segundo en el orden del día de modificaciones presupuestarias) donde para otra dotación, que puede
ser muy loable,  resulta que eliminamos la subvención de AQUALIA. Y ya,  me dirán; bueno es que hemos
adoptado una serie de acuerdos que permiten rebajar el coste unitario del agua, y evidentemente va a haber
menos subvención en el futuro. Y digo yo: o no. Porque si las sentencias judiciales en el futuro son contrarias al
interés del Ayuntamiento de Jaén, esa subvención va a haber que abonarla. Y, probablemente, más. Por lo
tanto, hacer esa modificación presupuestaria eliminando una subvención que en estos momentos está sujeta a
una  contingencia  judicial,  que  lo  va  a  estar  sin  lugar  a  dudas  porque  está  en  estos  momentos  en  la  vía
contencioso-administrativa  y  seguramente  AQUALIA  va  a  interponer  los  correspondientes  recursos,  puede
determinar que estemos eliminando una partida que luego sea necesaria. Y eso evidentemente debería estar
contemplado en un nuevo presupuesto, y no debería asumirse esa modificación presupuestaria.

PÁGINA 5/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Y luego está la modificación presupuestaria de menor importe, pero muy significativa. 74.450 euros para
arreglar el Campo de Fútbol “Sebastián Barajas” y para hacer una ampliación de la Asociación de Vecinos de
Santa Isabel. A nosotros nos parecen muy bien esas inversiones. Lo que no nos parece tan bien es que, para
poder hacer esas inversiones con Capítulo VI, tengamos que detraerlas del Capítulo VI del EDUSI. De una
partida que pone “para adquisición de inmuebles” teniendo, como tenemos, necesidad de financiación para el
EDUSI. Renunciar a 74.450 euros del Programa EDUSI, es renunciar a una subvención total de 372.500 euros,
de casi 400.000 euros. 

Y esto, en definitiva, expresa muy a las claras cuál es la intención de este equipo de gobierno, o su
capacidad de gestión. Porque ya puedo anunciar aquí que, muy probablemente, a 31 de diciembre de 2023 uno
de  cada  dos  euros,  no  estarán  ejecutados.  Ojalá,  que  me  equivoque  pero  de  los  19  millones  de  euros,
18.350.000 euros teniendo en cuenta que en estos momentos se ha ejecutado en torno a un millón de euros en
asistencias técnicas y que hay licitadas actuaciones en el entorno de los cuatro o cinco millones de euros, esto
quiere decir que con ejecutar esos cuatro o cinco millones de euros en 2022 ya tenemos suficiente. Y que en
2023, veremos a ver lo que se ejecuta. 

El gobierno municipal que tenga que afrontar el reto de gobernar esta ciudad a partir del 16, 17 de junio
del  año  2023  se  va  a  encontrar,  a  menos  de  seis  meses  prácticamente  de  que  termine  ese  ejercicio,
probablemente con más de la mitad de los Fondos EDUSI sin ejecutar.  Y ustedes se entretienen en dotar
presupuestariamente algo quitándoselo al EDUSI. Que, repito, me parece muy bien que lo doten. Pero busquen
financiación en otra partida para 74.450 euros, porque si no lo que le están diciendo a la ciudad es que ni
siquiera tienen voluntad política de ejecutar el Programa EDUSI, con el trabajo que costó que llegara la tercera
convocatoria, casi 19 millones de euros, a esta ciudad para revitalizar desde el punto de vista del patrimonio
histórico artístico, desde el punto de vista social, desde el punto de vista de lo que son las nuevas tecnologías.
Con el trabajo que costó que llegaran esos fondos y, repito, ustedes con estas modificaciones presupuestarias
lo que nos vienen a decir a los jiennenses es que no quieren ni tienen voluntad política de ejecutarlos.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Hacienda, Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, para cerrar el debate de
los asuntos: 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: “Bueno, yo voy a volver a explicar, al inicio del tercer año de la legislatura, lo
que es la responsabilidad de la Concejalía de Hacienda porque, parece que, los concejales no adscritos, y el
señor Ureña (Unidas Podemos),  todavía no se han enterado. Yo solamente modifico el presupuesto con la
información, las necesidades, los planes, en la cuantía que las distintas áreas me proponen a mí, y que yo
mando a Intervención. Y ellos deciden si se puede modificar de esa forma, o no. Yo no soy responsable, en
ningún momento, de las modificaciones y de las actuaciones que se van a hacer por esas modificaciones. Si la
señora  Angulo  necesita  para  su  Concejalía  una  serie  de  vehículos,  ella  lo  justifica.  Prepara  la  memoria
justificativa,  prepara las partidas que hay que detraer,  la que se tiene que crear,  y se hace. Y yo firmo la
resolución al final. Esa es la función de la concejala de Hacienda, no es decidir arreglar las tuberías, o comprar
coches. Poner videovigilancia, sí. Pero como concejala de Comercio, no de Hacienda, creo que esto debería
estar claro. Porque parece ser que soy yo la que modifica el presupuesto haciendo todas estas actuaciones, y
los demás me están mirando. Y para nada, cada concejal es responsable de sus actuaciones y de por qué
modifica para hacer lo que tiene que hacer bajo sus competencias. 
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Quiero dar las gracias a la señora Anguita (VOX), por explicarle al antiguo asesor del área de Mercados
y  Comercio  las  dificultades  que  tienen  los  vigilantes  durante  más  de  tres  años  en  el  muelle.  Y  los
enfrentamientos  y  agresiones  físicas  y  verbales  que  vienen  sufriendo,  no  solamente  de  algunos  de  los
industriales sino de aquellos conductores que vienen de Mayoristas a descargar las mercancías porque, parece
ser que, en dos años este señor todavía no se ha enterado de lo que pasaba.

Y por último, señor Bonilla, aquí no hemos venido ni a hablar de EDUSI ni a hablar de presupuestos,
ustedes han pedido hablar de modificaciones presupuestarias. Y usted sabe que algunas, con presupuesto o sin
presupuesto aprobado, se tienen que hacer sí o sí. No es una cuestión de previsión económica, ni muchísimo
menos.

Y luego, es que este equipo de gobierno se ha marcado unas prioridades. Y yo quiero recordarles cómo
recogimos el ayuntamiento más difícil de España, con una deuda de cerca de 500 millones de euros, y con unas
cuentas  absolutamente  devastadas.  Y  tenemos  que  ponerlo  en  marcha,  ordenarlo,  y  luego  se  sacará  el
presupuesto. Es muy difícil sacar y cuadrar unas cuentas absolutamente descuadradas en 81 millones de euros
de concesiones administrativas, señor Bonilla. Haga usted el favor también de calmarse un poco, porque es que
tres años dan para mucho, de los cuáles dos son de pandemia. Que ustedes tampoco lo han gestionado, y
parece que no se acuerdan de eso. Pero que nos dedicamos a gestionar una pandemia y a dedicar nuestros
esfuerzos físicos y económicos en ayudar a la población de Jaén, que ya se nos ha olvidado. Entonces, vamos
a ser…Cuando tengamos que sacar el presupuesto no se preocupe que lo vamos a sacar, pero mientras tanto
habrá que ordenar las cuentas devastadas que ustedes dejaron después de ocho años.”

Con carácter previo a la votación de los asuntos, el Sr. Ureña Contreras (VOX) solicita la
palabra al Sr. Alcalde para plantear una cuestión de orden: “Sr. Alcalde, por una cuestión de orden,
quisiera saber si se va a votar punto a punto.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Contreras: “No, todos conjuntamente.”

El Sr. Ureña Contreras, se dirige al Sr. Alcalde: “Yo quisiera pedir que se votara punto a punto,
porque tengo diferente voto para según los puntos:

� Votaré no, a los puntos 3, 4 y 7. 

� Y abstención, a los puntos 2, 5 y 6.”

El Sr.  Alcalde,  se dirige al  Sr.  Ureña Contreras:  “Ahora  recogemos su voto  después,  si  le
parece.”

El Sr. Ureña Contreras, responde: “De acuerdo.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete los puntos nº 2 al 7 del orden del día de la sesión
plenaria, a votación individualizada:
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DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.-

NÚMERO  DOS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 20/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN

EL PRESUPUESTO EN VIGOR.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 24
de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 17 de mayo de 2022 por la Tte. Alcalde delegada

del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal con fecha

13 de mayo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). 
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 20/2022
mediante crédito extraordinario en el presupuesto en vigor, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO TRES.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 22/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN
EL PRESUPUESTO EN VIGOR.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 24
de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 15 de junio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal con fecha
15 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP). 

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 22/2022
mediante crédito extraordinario en el presupuesto en vigor, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 24/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN
EL PRESUPUESTO EN VIGOR.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 24
de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 9 de junio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal con fecha 7
de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP). 

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 24/2022
mediante crédito extraordinario en el presupuesto en vigor, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 25/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN
EL PRESUPUESTO EN VIGOR.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 24
de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 15 de junio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal con fecha
15 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). 
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 25/2022
mediante crédito extraordinario en el presupuesto en vigor, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 26/2022 MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO EN
EL PRESUPUESTO EN VIGOR.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 24
de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 15 de junio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal con fecha
15 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). 
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 26/2022
mediante suplemento de crédito en el presupuesto en vigor, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO SIETE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 27/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO EN
EL PRESUPUESTO EN VIGOR.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 24
de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 17 de junio de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal con fecha
17 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) , y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 27/2022
mediante crédito extraordinario en el presupuesto en vigor, en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

El Sr. Alcalde, tras someter a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno los puntos nº 2 al
7 del orden del día, continúa con el orden del día de la sesión plenaria

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
JAÉN  PARA  QUE  GRANADA  SEA  SEDE  DE  LA  FUTURA  AGENCIA  ESPAÑOLA  DE
SUPERVISIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de
2022.
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Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 15 de junio de 2022:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Presidencia. 

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para posicionar al equipo de gobierno:
“Bueno pues, muy brevemente. A principios del mes de junio el alcalde de Granada solicita al Ayuntamiento de
Jaén el apoyo, que se le traslade o se le muestre el apoyo, de Jaén a la candidatura que esa ciudad va a
presentar para albergar y ser la sede de la futura Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial. Una
candidatura  que,  como  saben,  viene  avalada  por  el  peso,  la  importancia,  y  la  trayectoria  de  la  propia
Universidad de Granada, pero también por el importantísimo peso que la ciencia tiene en esta ciudad. Se trata
de la única candidatura andaluza. Es la única ciudad andaluza que se ha postulado, como tal, para albergar esta
sede  de  la  Agencia  Española  de  Inteligencia  Artificial.  Y,  por  esa  razón,  desde  el  equipo  de  gobierno
consideramos  que  era  interesante  apoyarla.  Por  eso,  y  porque  de  convertirse  finalmente  Granada,  y  por
extensión Andalucía en una región de vanguardia realmente, una referencia en materia de inteligencia artificial,
va  a  permitir  consolidar  el  tejido  científico  andaluz  en aspectos específicos,  concretos,  y  desde  luego  tan
punteros como puede ser la inteligencia artificial que realmente a nivel internacional se ha convertido en un
tractor.

Como les decía, consideramos que la elección de Granada como sede de este organismo es bueno
para toda la comunidad. Y de conseguirse, además, podrían aumentarse las sinergias que ya existen con la
ciudad y con la provincia de Granada a nivel de; universidad, de empresas, de los propios ciudadanos. Y, desde
luego, nos va a permitir reforzar esos vínculos de colaboración con nuestra ciudad hermana. Una ciudad con la
que compartimos no solamente la proximidad física sino muchísimas más relaciones. 

Precisamente por eso, como les decía al principio, se ha considerado oportuno someter a consideración
del Pleno el apoyo, como ciudad y también como institución, a la candidatura de Granada porque desde luego
entendemos que puede ser un elemento de cohesión y de vertebración social de la comunidad autónoma.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palaba,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto:  “Reconozco que me
sorprendió ver en el orden del día del Pleno este punto, una solicitud por parte del alcalde de Granada para
pedir al Ayuntamiento de Jaén una adhesión de apoyo a la candidatura de Granada para convertirse en sede de
la futura Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial. Candidatura basada, como se nos ha
dicho, en el peso de su universidad y en el de la ciencia en dicha ciudad. Y que resultaría, como también se ha
dicho, una muy buena noticia para las provincias cercanas, como esta de Jaén. 

El alcalde de Granada, D. Francisco Cuenca, envía una carta al alcalde de Jaén, de fecha 31 de mayo.
Una carta, que sí que llega a su destinatario,  en la que se le solicita que adopte en Pleno un acuerdo de
adhesión y apoyo a la candidatura de Granada. Y nuestro alcalde, en un alarde de diligencia y rapidez insólita
en su respuesta, incluye este punto en el orden del día. Esta carta, que sí que se envía, que sí que se recibe, y
que sí que se responde, dice literalmente: “En los últimos meses he tenido la oportunidad de reunirme con
algunos representantes del Gobierno de España (yo le diría que no se fiara mucho de ellos), para dejar clara las
intenciones de Granada para albergar este ente de nueva creación. Nuestra ciudad cuenta con el prestigio y la
solvencia de ser una candidata potente (a nosotros nos van a hablar de candidaturas potentes). En el pasado
Pleno se aprobaba una Declaración Institucional en la que se solicitaba instar apoyos a la candidatura,  un
apoyo que necesitamos para competir en el proceso de selección”. 
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Pues  bien,  todo  esto  me  ha  traído  a  la  memoria  muchos  recuerdos  que  han  provocado  distintos
sentimientos:

Por un lado, un sentimiento de empatía. Porque la labor que está realizando el alcalde de Granada,
buscando apoyos, adhesiones para montar una buena candidatura, me tocó realizarla a mí con la candidatura
de Jaén al Plan COLCE, y reconozco que es una labor dura, repetitiva, que requiere una dedicación de 24
horas.  Porque cuando la gente habla de que, por ejemplo,  las candidaturas consiguen muchísimos apoyos
nunca se paran a pensar en quiénes los consiguen.

Por otro lado, otro sentimiento que me ha llegado es el de celos, el de envidia, se lo digo sinceramente.
Al ver a un alcalde, como el de Granada, que cree, como él mismo dice, en el potencial de su ciudad y que sale
a conseguir su sueño. 

Por supuesto, que vamos a votar que sí a ese apoyo. Y le deseo toda la suerte del mundo a Granada,
por varias razones:

Porque es  cierto  que  fue  la  ciudad  pionera en posicionarse  seriamente  como candidata,  algo que
debería valorarse.

También porque seguramente conseguirá muchísimas adhesiones y apoyos, puesto que las ganas y el
empeño que le está poniendo su alcalde, como primer defensor, así lo está demostrando.

Espero que cuando Granada haya hecho lo duro, no llegue ningún político de turno que acabe con la
ilusión de los granadinos. Que no llegue ninguna ministra que diga que quiere ese proyecto para su tierra. Que
no llegue ningún presidente del Gobierno de España que traicione los compromisos adquiridos. Que no llegue
ningún presidente de la Junta que diga que como el proyecto se lo ha pedido un amigo suyo, alcalde, lo ha
apoyado  hasta  sus  últimas  consecuencias.  Que  no  llegue  ningún  consejero  que se  esconda  de  las  fotos
oficiales porque oculte algunas intenciones.

Ánimo a Granada en su andadura porque, con un poco de suerte, Jaén contará no solamente con el
Aeropuerto de Jaén-Granada sino con la Agencia para la Supervisión de la Inteligencia Artificial Granada-Jaén.
Porque, visto lo visto, a esto es a lo máximo que podemos aspirar en Jaén, a ser apéndices de otras provincias.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS para posicionar a su grupo:

“En relación con esta propuesta, efectivamente como ya se ha dicho por la señora Cantos, existe en el
expediente una carta del señor alcalde de Granada exponiendo su objetivo, su intención de que Granada sea
sede de un organismo, organismo para la inteligencia artificial o supervisión de la inteligencia artificial. 

Y hemos de decir que nos parece el expediente bastante escueto, bastante precario. Desconocemos,
digamos, las características que tiene este organismo; que funcionamiento, que competencias, que actuaciones
o que efectos se producirán, sea para la ciudad de Granada, sea para las provincias o ciudades limítrofes. 
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Pretende  Granada  que  sea  apoyada  esta  candidatura  por  toda  las  ciudades,  o  las  capitales  de
provincia,  de Andalucía.  Y tal  vez lo merezca, no lo  sé.  Efectivamente yo conozco Granada, y conozco la
entidad y el peso de su universidad, de su ciencia, y de su formación en general. Pero, hemos de decir, que no
sé tampoco si en casos similares el Ayuntamiento de Granada, y concretamente este alcalde, se ha portado del
mismo modo que ahora se solicita. Es decir, a la recíproca. Echamos de menos, por lo menos, como ha dicho la
señora Cantos,  un apoyo tan explícito como el que se requería  para el  tema del Proyecto  COLCE, y que
entendemos que no se produjo.

No estamos, ni  podemos estar ni a favor ni en contra porque no tenemos elementos suficientes de
juicio. Y, como digo, entendemos que el expediente es bastante escueto, bastante precario. Se habla en general
de las sinergias que esto podría provocar para la ciudad de Jaén y para su provincia. Esperemos que no sean
aquellas  similares  a  las  que  produjo  el  Aeropuerto  Jaén-Granada,  Federico  García  Lorca.  Mi  voto  será,
abstención.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo:

“Antes  que  nada,  lo  primero,  celebrar  la  decisión  del  Gobierno  de  España  de  situar  organismos
estatales fuera de Madrid. La posición colonizadora de la Comunidad de Madrid sobre la riqueza del Estado,
bajo la excusa de la capitalidad, sin lugar a dudas está lastrando el desarrollo del resto de comunidades. En
especial, aquellas con una historia de desindustrialización operada por los gobiernos centrales, como es la
nuestra, Andalucía. Y es por ese motivo por el que, a día de hoy, se ha convertido en el principal problema
territorial de este país. A la vez que celebramos esta decisión de descentralización, lamentamos que no se
profundice más en ella,  y que se pudieran trasladar  sedes de organismos estatales,  no solo  los de nueva
creación, sino también los que ya existen. El proyecto del Estado de España, que se sustentó en la transición en
el miedo a un golpe de estado militar y a otros cuarenta años de dictadura fascista, solo va a poder renovarse
en las bases de un proyecto compartido entre todos los pueblos ibéricos, y eso necesariamente pasa por una
gobernanza de este Estado que sea compartida y descentralizada.

Y  ya hablando,  en concreto,  de  la  futura  Agencia  Española  para  la  Supervisión  de la  Inteligencia
Artificial,  creemos que es correcto apoyar la candidatura de Granada. Es nuestra ciudad vecina, y teniendo
también en cuenta la tradicional colaboración entre ambas provincias de forma general, y también teniendo en
cuenta  la  colaboración  entre  las  universidades  de  ambas provincias  en particular,  consideramos que  esto
además nos pone en una posición de conseguir ciertos logros, ciertos beneficios para nuestra provincia aunque
sea de forma colateral, de la implantación de una agencia de este tipo en Granada. 

Y también nos alegramos, evidentemente, de que se pudiera hacer realidad la instalación de este ente
en Granada. Ya se han pronunciado otros apoyos a esta candidatura. Ya se han señalado anteriormente, como
puede ser, me gustaría reseñar, el de Moreno Bonilla. Aunque, bueno, en esta ciudad ya… Señalar que la
palabra de Moreno Bonilla a la hora de apoyar, la verdad es que, vale más bien poco porque hoy apuesta por
Granada y mañana, si se lo pide el alcalde de Córdoba, podría cambiar y poner dinero incluso de la Junta de
Andalucía para que se haga realidad: y todo esto sin despeinarse. 

PÁGINA 68/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Desde  Unidas  Podemos,  sí  apoyamos  esta  adhesión  para  que  Granada  cuente  con  esta  agencia
estatal. Y, además, animamos incluso a Jaén a proponerse para futuras sedes estatales que se vayan creando
y que se pongan a disposición. Creo que Jaén podría ser un buen territorio para contar con un organismo estatal
en nuestra ciudad.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo:  “La
verdad es que aquí cada uno habla de lo que le interesa. Pueden ustedes seguir atacando, lo digo por la señora
Cantos que en cierto sentido lo ha hecho y por usted señor Ureña, al señor Moreno Bonilla. Está claro que los
ataques funcionan por eso Moreno Bonilla, el presidente electo de la Junta, ha cosechado una mayoría absoluta
con un resultado magnífico en toda la provincia de Jaén y en la capital.

Dicho lo cual, bueno como aquí cada uno habla de lo que quiere hablar, nosotros sí vamos a decir que
nos parece significativo no que se traiga a este Salón de Plenos, el alcalde de Granada se lo ha pedido al
alcalde de Jaén y me parece correcto que se traiga y nosotros lo vamos a apoyar, a nosotros nos gustaría
evidentemente que organismos de este tipo pudieran acabar recalando en Jaén. Y creemos que para eso, es
verdad que, hay que hacer los deberes.  Antes hemos hablado de planificación económica, de ausencia de
planificación económica. Y ahora tenemos que hablar de ausencia de planificación de ciudad, por mucho que le
duela señor alcalde, pero es así. Cuando ustedes una y otra vez sacan pecho de, bueno pues, de mantener las
calles limpias, con los problemas de limpieza que tenemos, de arreglar los parques infantiles después de tres
años de dejarlos abandonados, de asfaltar calles después de casi tres años en los cuales el único plan de
asfaltado que ejecutaron fue el que dejamos nosotros presupuestado y licitado. Evidentemente se pintan los
pasos de cebra, aunque no con la frecuencia que debieran. Se limpian las calles. Las luces se encienden. Los
semáforos  funcionan.  La ciudad  funciona  evidentemente esté  usted  de alcalde  o  no lo  esté,  señor  Millán.
Gobierne  el  PSOE y  Ciudadanos,  o  no  gobiernen.  La ciudad  funciona  con  algunas  mejoras,  o  con  otros
problemas añadidos que no había. 

El problema es que un alcalde y un equipo de gobierno deben afrontar el reto de transformar su ciudad
para el futuro, y ustedes han renunciado a ello. Y esto que nos trae aquí el Ayuntamiento de Granada es muy
significativo. Agencias de este tipo, organismos de este tipo, son los que consiguen contribuir a transformar la
ciudad, y ustedes han renunciado; a la planificación económica, a la planificación urbanística y, por renunciar,
han renunciado a la ejecución de la EDUSI. Y no pueden escudarse durante más tiempo en la herencia recibida,
de la que hablaba la señora Orozco (Ciudadanos) hace un segundo, porque para herencia recibida la que
recibimos nosotros y la que han recibido ustedes. Por mucho que usted se empeñe y diga: “Nosotros hemos
recibido un déficit altísimo”. Ya, ya, pues si usted recibió un déficit de 4 millones, el Partido Popular recibió uno
de 50 millones. Cuando dicen:  “Hemos recibido una deuda con proveedores altísima, más de 100 millones”.
Pues el Partido Socialista dejó una deuda con proveedores de más de 300 millones de euros. Cuando dicen:
“No hemos hecho operaciones de crédito a corto plazo”. ¡Claro!, es que el Partido Socialista dejó más de 40
millones de euros de créditos a corto plazo que se deberían haber amortizado anualmente, y no se amortizaban,
y hubo o que transformarlos a deuda a largo plazo o amortizarlos que es lo que se hizo, más de 15 millones de
euros. Usted se encontró 15 millones de euros en las cuentas del primer plazo del IBI. El Partido Popular en el
año 2011 se encontró menos siete millones de euros porque toda la tasa de la basura, más de 6 millones de
euros, estaba pignorada. Y, por lo tanto, se le debía a Caja Rural antes de comenzar la legislatura. Eso es lo
que se encontró el  Partido Popular.  Se encontró dinero de menos en las cuentas,  no de más. Y usted se
encontró el saldo del IBI completo del primer plazo.
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Y repito, sin planificación económica no avanzaremos en términos presupuestarios. Sin planificación
urbanística no atraeremos inversiones, nuestra ciudad no será atractiva. Y proyectos como este pues acabaran
recabando en Granada, que nosotros nos felicitamos mucho por Granada, pero sin planificación, sin mirar hacia
el futuro de la ciudad, sin tener una mirada transformadora, evidentemente Jaén no avanzará.”  

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia para cerrar el debate por el equipo de gobierno. 

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para responder a las intervenciones de
los miembros de la Corporación: “Señora Cantos, de verdad que, me sorprende muchísimo que usted se
haya enterado por la convocatoria y por el orden del día del Pleno que este punto se iba a tratar. Ustedes son
miembros de la Comisión de Presidencia, y es que parece que ni siquiera ya se leen las convocatorias de los
órganos a los que ustedes pertenecen, que es que ustedes vienen  aquí a soltar su discurso sin más nada, sin
haberse leído nada, y a soltar ya su consabido tema del COLCE con el que les encanta seguir rasgándose las
vestiduras.

Usted les dice a los compañeros de Granada:  “No se fíen ustedes del Gobierno de la Nación”. Ni de
Córdoba, ni de la Junta de Andalucía, porque aquí desde luego se ha actuado con muchísima deslealtad a la
ciudad de Jaén. Y hemos tenido la ocasión de ver al señor Moreno Bonilla hace muy pocos días en la ciudad de
Córdoba sacar pecho de que en cuanto se le pidió el apoyo salió corriendo a apoyar la candidatura de Córdoba,
y eso que la candidatura de Jaén era la única que contaba con el apoyo unánime de todos los grupos que
estaban en el Parlamento de Andalucía. Jugar a esa doble carta, la verdad es que, es bastante triste. Por lo
menos para esta ciudad. Ya lo dijimos, y eso lo voy a poner de manifiesto, que cuando decimos que las cosas
ocurren de una determinada manera, y dijimos que la Junta había jugado con esa doble carta a caballo ganador
y  que  había  intentado mantener ese apoyo ficticio  a  la  candidatura  de Jaén,  pues era  cierto.  Y así  lo  ha
demostrado  el  presidente  de  la  Junta.  Yo  creo  que  es  positivo  que  se  traiga  y  que  se  produzca  esa
descentralización de los órganos centrales, esa descentralización de sedes administrativas, porque desde luego
eso va a repercutir en mejorar la cohesión social y en una mejor eficacia de la prestación de servicios públicos.
Y desde luego, es absolutamente relevante, a nuestro juicio, que exista un procedimiento objetivo en el que se
pueda analizar con transparencia y objetividad quiénes son las ciudades que están mejor preparadas y con qué
apoyo  realmente  cuentan  de  todas  las  instituciones,  no  solamente  para  acoger  la  sede  sino  luego  los
compromisos económicos que realmente son los que puedan inclinar la balanza.

Señor Bonilla, a mí, de verdad, que ustedes hablen de planificación de ciudad…Me gustaría que me
dijeran una sola inversión que ustedes trajeran en sus años de gobierno. Porque realmente aquí lo que nos
encontramos es que el Grupo Alvores se iba de la ciudad. No había ni una sola empresa que ustedes trajeran
para invertir en la ciudad de Jaén: ¿Esa es su planificación de ciudad?. ¿Esas eran las alturas de miras que
ustedes tenían?. ¿En serio van a venir ustedes a darnos lecciones?. Ustedes se dedicaron durante ocho años a
mal gestionar este ayuntamiento, con un absoluto caos organizativo interesado. A desarrollar una política en la
que, desde luego, lo que menos se atendía era el interés general de la ciudad. Eso era lo que ustedes estaban
haciendo. Y con mucho esfuerzo eso se ha revertido y se están tomando decisiones en pro del interés general
de la ciudadanía. 

Ustedes dicen: “Es que la ciudad está más limpia”. ¡Claro!, si es que es nuestra obligación: ¿Por qué no
la tenían ustedes más limpia?. Es que ustedes tenían la ciudad comida de mierda. Es que ustedes no atendían
los parques infantiles. 
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Que ustedes nos digan, que es que sacamos pecho de cómo estaban los parques infantiles. Tenemos
cientos de fotos de parques infantiles, de su etapa de gobierno, de cómo estaban los parques infantiles. Que yo
he tenido que llevar a mi sobrina, en un parque infantil del centro en su etapa de gobierno, porque tenía una
astilla clavada que le ocupaba todo el dedo: ¡Esa era su gestión de los parques infantiles, señor Bonilla!. Así
que, que claro que sí se saca pecho, se saca pecho de lo que se hace bien. Y eso es nuestra obligación como
equipo de gobierno, gestionar la ciudad de la mejor manera posible. Ustedes es que miraban para otro lado, y
no fueron capaces de mantener ni un solo parque infantil. 

Entonces, señor Bonilla, yo creo que aquí hemos venido cada uno, y lo hemos visto en este Salón de
Plenos, a hablar cada uno de nuestro libro: ¡Fantástico!. Pero desde luego yo creo que teníamos la oportunidad
de mostrar una cierta unidad, una cierta coherencia, y ser propositivos. Y no se preocupe usted que desde luego
la ciudad de Jaén seguirá trabajando, no solamente para atraer inversión, ayer el alcalde en la comparecencia
de la CEJ trasladaba que solamente en este semestre hemos movilizado en torno a 50 millones de euros en
licitaciones de obra y en inversiones que vienen de la mano de la colaboración público-privada, eso sí es tener
planificación, eso sí es tener estrategia de ciudad, señor Bonilla.” 

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ   (Concejales no adscritos),   D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la abstención  de los Concejales,  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), ACUERDA:

La adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Jaén para que Granada sea sede de la futura
Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial.

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LOS
CONSEJOS RECTORES DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, ESCUELA
TALLER,  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  DEPORTES  Y  PATRONATO  MUNICIPAL  DE
ASUNTOS SOCIALES.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de
2022.
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Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 15 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ   (Concejales no
adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por  Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

Modificar  la  composición  de  los  Consejos  Rectores  de  los  organismos  autónomos
municipales, Escuela Taller, Patronato Municipal de Deportes y Patronato Municipal de Asuntos
Sociales, en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL III PLAN DE IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES DE LA CIUDAD DE JAÉN 2022-2026.

Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda que el punto nº 10 del orden del
día de la sesión plenaria quede sobre la mesa.

NÚMERO ONCE.- DACIÓN DE CUENTA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL POR SU INCORPORACIÓN AL PLAN ESPECIAL DE APOYO A
MUNICIPIOS 2022.

Previa dación de cuenta en la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Se da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, del siguiente asunto:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ   (Concejales  no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO DOCE.- DACIÓN DE CUENTA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL POR SU INCORPORACIÓN AL PLAN EXTRAORDINARIO DE

APOYO A MUNICIPIOS 2021.

Previa dación de cuenta en la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Se da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, del siguiente asunto:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO TRECE.- DACIÓN DE CUENTA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA

DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  POR  SU  INCORPORACIÓN  AL  PLAN  PROVINCIAL  DE

COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2022.

Previa dación de cuenta en la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Se da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, del siguiente asunto:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

     
   

                       DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE MOVILIDAD

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  CONDECORACIONES  POR  AÑOS  DE
SERVICIO PRESTADOS A POLICIAS LOCALES DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta formulada por  el  Concejal  delegado de Seguridad Ciudadana con

fecha 24 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . 

ACUERDA:

Aprobar  las  condecoraciones  por  años  de  servicio  prestados  a  Policías  Locales  del
Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONDECORACIONES EN

FUNCIÓN DE LOS AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS EN EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN A

MIEMBROS DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta formulada por  el  Concejal  delegado de Seguridad Ciudadana con

fecha 23 de mayo de 2022:

PÁGINA 88/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 89/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 90/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . 

ACUERDA:

Aprobar las condecoraciones en función de los años de servicio prestados en el Excmo.
Ayuntamiento de Jaén a miembros del Cuerpo de la Policía Local, en los términos contenidos en
la propuesta que antecede.

NÚMERO DIECISÉIS.-  PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO POR LOS AÑOS DE

SERVICIO PRESTADOS A MIEMBROS DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 23 de mayo de 2022:

PÁGINA 91/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 92/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . 

ACUERDA:

El  reconocimiento  por  los  años  de  servicio  prestados  a  miembros  del  Cuerpo  de  la
Policía Local, en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

NÚMERO DIECISIETE.-  PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LA CRUZ AL MÉRITO

POLICIAL, CON DISTINTITO ROJO, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN AL

POLICÍA  LOCAL D.  ANTONIO  FUENTES  CHICA  POR SU  ACTUACIÓN  EL  DÍA  11  DE

MARZO DE 2022.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 24 de mayo de 2022:

PÁGINA 93/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 94/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 95/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

La concesión de la Cruz al Mérito Policial, con distintivo Rojo, al Policía Local D. Antonio
Fuentes Chica por su actuación el día 11 de marzo de 2022.

NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  FELICITACIÓN  POR  LA  ACTUACIÓN

LLEVADA A CABO POR LOS AGENTES DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL, D. AGUSTÍN

MARTÍNEZ PÉREZ,  D.  JULIO ROBLES ORTEGA Y D.  JUAN MANUEL MARTÍNEZ DEL

SALTO, EL DÍA 11 DE MARZO DE 2022.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 25 de mayo de 2022:

PÁGINA 96/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 97/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 98/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

La Felicitación Plenaria por la actuación llevada a cabo por los agentes del Cuerpo de
Policía Local de Jaén, D. Agustín Martínez Pérez, D. Julio Robles Ortega y D. Juan Manuel
Martínez del Salto, el día 11 de marzo de 2022.

NÚMERO DIECINUEVE.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LA CRUZ AL MÉRITO

POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN AL

CAPITÁN DE LA GUARDIA CIVIL DE LA COMANDANCIA DE JAÉN,  D.  ANTONIO LUIS

MUÑOZ MESA.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 25 de mayo de 2022:

PÁGINA 99/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 100/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 101/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . 

ACUERDA:

La Concesión de la Cruz al Mérito Policial, con distintivo blanco, del Cuerpo de la Policía
Local de Jaén al Capitán de la Guardia Civil de la Comandancia de Jaén, D. Antonio Luis Muñoz
Mesa.

NÚMERO  VEINTE.-  PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  LA  CRUZ  AL  MÉRITO

POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN AL

COMISARIO  PROVINCIAL DEL CUERPO NACIAL  DE  POLICÍA EN JAÉN,  D.  ADRIANO

JOSÉ RUBIO MARTÍNEZ.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 19 de mayo de 2022:

PÁGINA 102/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 103/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 104/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . 

ACUERDA:

La Concesión de la Cruz al mérito Policial, con distintivo blanco, del Cuerpo de la Policía 
Local de Jaén al Comisario Provincial del Cuerpo Nacional de Policía en Jaén, D. Adriano José 
Rubio Martínez.

NÚMERO VEINTIUNO.-  PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LA CRUZ AL  MÉRITO

POLICIAL, CON DISTINTIVO BLANCO, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE JAÉN AL

JEFE PROVINCIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO EN JAÉN, D. JUAN DIEGO

RAMÍREZ.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 24 de mayo de 2022:

PÁGINA 105/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 106/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 107/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . 

ACUERDA:

La Concesión de la Cruz al Mérito Policial, con distintivo blanco, del Cuerpo de la Policía
Local de Jaén al Jefe provincial de la Dirección General de Tráfico en Jaén, D. Juan Diego
Ramírez.

NÚMERO VEINTIDÓS.- PROPUESTA PARA EL INGRESO DEL POLICÍA LOCAL DE

JÁEN, D. ANTONIO FUENTES CHICA EN LA ORDEN DEL MÉRITO DE LA POLICÍA LOCAL

DE ANDALUCÍA.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Movilidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Seguridad

Ciudadana con fecha 25 de mayo de 2022:

PÁGINA 108/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 109/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 110/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 111/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 112/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 113/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

Aprobar la propuesta para el ingreso del Policía Local de Jaén D. Antonio Fuentes Chica
en la Orden del Mérito de la Policía Local de Andalucía.

     
   

       DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  VEINTITRÉS.-  PROPUESTA   DE  RESOLUCIÓN  DE  ALEGACIONES  Y

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL  REGLAMENTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE

LOS SERVICIOS SOCIALES MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Presidenta  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos

Sociales con fecha 7 de junio de 2022:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales, D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),
Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  En total 22 votos a favor y 5
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.  

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación definitiva del Reglamento de Prestaciones Económicas de los
Servicios Sociales Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en los términos contenidos
en la propuesta que antecede.

SEGUNDO:  Se  publique  el  texto  integro  del  Reglamento  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Jaén y en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

NÚMERO  VEINTICUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 3/2022,  MEDIANTE SUPLEMENTO
DE CRÉDITO.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Presidenta  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos

Sociales con fecha 3 de junio de 2022:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos por  Jaén),   y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial  del expediente de modificación de crédito nº 3/2022,
mediante suplemento de crédito, en los términos y según el detalle contenido en la propuesta
que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad municipal las modificaciones en las partidas de 
gastos recogidas en el punto primero.

NÚMERO  VEINTICINCO.-  PROPUESTA  DE  ADHESIÓN  DEL  EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE JAÉN A LA DECLARACIÓN DE VALLADOLID “CONTRA EL ABUSO Y

MALTRATO A LAS PERSONAS MAYORES Y EN DEFENSA DEL BUEN TRATO”.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Asuntos Sociales, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Presidenta  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos

Sociales con fecha 13 de junio de 2022:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

ACUERDA:

La adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a la Declaración de Valladolid “Contra el
abuso y maltrato a las personas mayores y en defensa del buen trato”.

     DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE

PMD/REC/OFI/15/2022  POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA,  A FAVOR DE

HERMANOS MEDINA UNGUETTI.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Deportes, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de junio de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Patronato Municipal de Deportes con

fecha 12 de mayo de 2022:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del  expediente  PMD/REC/OFI/15/2022  por  omisión  de  la  función  interventora,  a  favor  de
HERMANOS MEDINA UNGUETTI, en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO,
FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO

NÚMERO  VEINTISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  INICIO  DEL
EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE JAÉN, Y
TÍTULO DE HIJO PREDILECTO, A D. ALFONSO SÁNCHEZ HERRERA.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio
de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Presidente  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,
Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico con fecha 9 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

ACUERDA:
    

PRIMERO: Aprobar el inicio de la tramitación del expediente de concesión de la Medalla
de Oro de la Ciudad y nombramiento de Hijo Predilecto a D. Alfonso Sánchez Herrera.

SEGUNDO: Aprobar la composición de la Comisión Instructora del expediente en los
términos contenidos en la propuesta que antecede.

NÚMERO VEINTIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 2/2022, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio
de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Presidente  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,

Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico con fecha 10 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos Nº 2/2022,
mediante crédito extraordinario,  en los términos contenidos en la propuesta de acuerdo que
antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención del Patronato Municipal de Cultura, Turismo,
Fiestas y Patrimonio Histórico.
    

NÚMERO  VEINTINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL
EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NÚM.  3/2022,  MEDIANTE  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio
de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  por  el  Presidente  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,
Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico con fecha 10 de junio de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 3/2022,
mediante crédito extraordinario,  en los términos contenidos en la propuesta de acuerdo que
antecede.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención del Patronato Municipal de Cultura, Turismo,
Fiestas y Patrimonio Histórico.
    

     
   DEL CONSEJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO  TREINTA.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
GMU/OFI/2/2022  POR  OMISIÓN  DE  LA  FUNCIÓN  INTERVENTORA,  A  FAVOR  DE
PETROPRIX  ENERGÍA,  S.L.  (Expediente4  Nº  320/2022/RESO-GMU  del  Área  de
Administración y Economía).

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  el  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo con fecha 12 de mayo de 2022:

PÁGINA 177/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 178/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 179/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 180/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 181/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 182/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 183/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 184/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 185/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 186/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 187/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 188/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 189/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 190/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 191/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 192/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 193/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del expediente GMU/OFI/2/2022 por omisión de la función interventora, a favor de PETROPRIX
ENERGÍA, S.L., en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

A continuación, el Sr. Alcalde anuncia el debate conjunto de los puntos 31, 32 y 33 del
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo sobre propuestas de aprobación provisional de
modificación de  Ordenanzas Fiscales Reguladoras de tasas e impuesto en materia urbanística,
dando la palabra al Concejal delegado del Área de Urbanismo:

Toma la palabra,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ para posicionar  al  equipo de gobierno:
“Traemos esta propuesta de aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas fiscales. Tal y como
se ha relatado son pequeñas modificaciones que afectan exclusivamente en su mayoría a la remisión que en las
mismas se realizan, antes se realizaban a la LOUA y ahora se realizan a la LISTA. Las modificaciones están
pormenorizadas, como se ha dicho, afecta:

El punto 31, a la Ordenanza Fiscal Reguladora por la tasa por los documentos de naturaleza urbanística
que se expidan o tramiten a instancia de parte en la Gerencia de Urbanismo

El punto 32, a la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

Y el punto 33, a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la Prestación de Servicios Urbanísticos
al amparo de la Ley del Suelo.

PÁGINA 194/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

En cada una de las propuestas se relata de manera, más o menos pormenorizada, cuáles son las
modificaciones que se realizan.  Y al  final  de la propuesta se incluye el  Texto  Refundido de la  Ordenanza
correspondiente en la redacción en que la misma quedaría, en caso de su aprobación y previa la tramitación
legal oportuna. Por último dado el ámbito tan restringido que tienen las modificaciones, salvo que haya alguna
cuestión de interpretación, estamos ante un tema, digamos, de orden.”

No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS para posicionar a su grupo: “En relación con
estos asuntos hemos de mencionar las siguientes cuestiones. Pese a que se indica en la propuesta que se
adoptan estas modificaciones  en las Ordenanzas debido a cambios normativos o  urbanísticos que se han
producido, y que se trata también de suprimir tasas que ya no tienen razón de ser puesto que se refieren a
prestaciones que ya no se realizan, aunque se indica también en el informe municipal y en la propuesta, que la
modificación fiscal no afectaría a la cuota ni a la base imponible ni al tipo impositivo, y que no tienen incidencia
en la recaudación, son precisamente estos motivos, los que dan, que los informes sea municipal, por parte de la
Jefatura de Sección de la Gestión Tributaria, sea por el informe del Consejo Económico Social de Jaén, se
plateen sin objeción jurídica. Ahora bien, se incluyen ahora expedientes de declaración responsable. Debemos
de entender que antes no lo estaban y ahora sí se regulan ¿no?. Pero pensamos que eso tiene consecuencias
económicos y en la recaudación.

Existe, y pese a la limitación legal de que la tasa no puede o no podrá exceder el coste real o previsible
del servicio, la actividad, o la prestación de que se trate, para valorarlo tendría que aportarse o realizarse un
informe económico-financiero. Ahora bien, este informe ni se aporta ni se considera preciso. En palabras del
Consejo Económico Social: “Porque ya se ha dicho que no hay relevancia económica”. Pero, por otro lado, el
mismo Consejo dice que: “No se ha practicado un estudio pormenorizado de los costes que se derivarían de
estas reformas”. Para mí existiría una contradicción. Y el expediente, en su caso, para mí estaría incompleto.

Queríamos preguntar,  porque  tenemos una  duda  en relación  con  el  expediente  de  declaración de
situación de asimilados fuera de ordenación, en cuanto se habla de un elemento fijo para cuantificar la cuota
tributaria de 400 euros por obra, y un elemento variable del 0,80% del coste de la obra, si eso se mantiene como
estaba o por el contrario se ha producido una modificación.

Respecto al segundo de los puntos, el ICIO, el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, la
propuesta se basa prácticamente en las mismas cuestiones, en los mismos objetivos que el resto de los puntos.
Se introduce la declaración responsable, y aquí ya se habla de una actualización automática anual respecto a
los costes de construcción que sean publicados en el Boletín Oficial de la Provincia por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Jaén,  que hasta ahora estaban anclados en el año 2012. Se trata de una actualización anual
automática referenciada en unos costes de construcción que también se reactualizan cada año y ello, en mi
opinión, supone una subida tributaria del mismo modo que una subida del IPC, una subida del coste de la vida o
como ahora estamos sufriendo una galopante inflación, que ya rebasa el 10%, estará provocando subidas en
los tributos y un aumento de la recaudación tributaria. Por tanto, hay una subida tributaria. Y con la que está
cayendo en los hogares y en la actividad económica, en general, no pensamos que sea lo más adecuado.
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Pero es que, además, en este impuesto pese a resultar potestativo por ley no se está aplicando ningún
tipo de bonificación, exención o incentivo, que no sea para el Estado, la Comunidad Autónoma, la Diputación o
el Ayuntamiento de Jaén. Y existen por ley para, aplicar potestativamente, cinco bonificaciones y una deducción.
Deducciones que pueden ir hasta el 50%, hasta el 90%, hasta el 95%, en el caso de obras; por interés o utilidad
pública,  aprovechamiento  térmico  o  electrónico,  viviendas  de  protección  oficial,  obras  de  habilitación  para
discapacitados. Entendemos que en estas cuestiones no se está fortaleciendo la actividad económica, no se
estaría  fomentando el  aumento del  empleo,  no se estaría atrayendo a  la  inversión,  y  tampoco habría  una
correspondencia con una mejor prestación en los servicios públicos que motivara esta subida o este cambio o
modificación fiscal de que se trata.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar  a su grupo:  “Bueno,  nuestra
intervención en este punto viene derivada de la petición que ya hicimos en el  Consejo de la Gerencia  de
Urbanismo cuando se presentaron estas modificaciones a las Ordenanzas para adaptarlas a la Ley del Impulso
y Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, de la LISTA, y en aquél momento ya pedimos que se retiraran. 

Hacemos la misma petición en este Pleno, y ahora lo explicamos:

Específicamente hacemos referencia, básicamente, a las modificaciones de la Ordenanza Reguladora
de  las  tasas  de  prestación  de  servicios  urbanísticos,  punto  33  del  orden  del  día  de  este  Pleno,  y  de  la
Ordenanza Reguladora de las tasas por documentos de naturaleza urbanística que se expidan y tramiten a
instancia de parte, que sería el punto 31. Por tanto, como digo, pediríamos la retirada.

Como pueden conocer, o pueden saber los distintos grupos, el grupo parlamentario de Unidas Podemos
en el Congreso ha interpuesto un recurso ante el Tribunal Constitucional a esta Ley, que fue admitido a trámite a
finales de marzo. Los motivos de este recurso son:

 Por un lado, la utilización del procedimiento de urgencia para su aprobación. Lo que evidentemente
afectó al derecho de participación política en la legislación de un tema, que entendemos que es estructural,
como es la articulación y ordenación territorial  en Andalucía.  Entendemos que no es constitucional haberlo
tramitado de esta forma o que vulneraba de alguna forma la participación política en el mismo. Y, por otro lado,
también  por  vulnerar  el  principio  de  autonomía  local,  esto  sí  nos  afecta  más  directamente,  interfiriendo
especialmente en los intereses de los municipios en aquellos aspectos relacionados con el medio ambiente y la
búsqueda del desarrollo sostenible. Un ejemplo de ello sería, que esta Ley considera como un uso ordinario del
suelo rústico actividades como la actividad minera o los megaproyectos energéticos. Así de esta forma pueden
comparar, o meter dentro de la misma categoría, un huerto que un megaparque fotovoltaico.

Además de la  presentación de  este  recurso ante  el  Tribunal  Constitucional,  que como digo se ha
admitido a trámite, el Gobierno de España y la Junta de Andalucía acordaron el pasado día 2 de marzo crear un
grupo de trabajo para corregir discrepancias que hay entre los distintos gobiernos con respecto a esta Ley. Las
discrepancias tienen que ver con 42 artículos y con 2 disposiciones de esta Ley. Algunos de ellos tienen relación
específicamente con modificaciones que incorporamos en estas modificaciones de las Ordenanzas. Por lo tanto,
entiendo que abierto un proceso de negociación, abierto también un procedimiento de constitucionalidad sobre
el mismo, veo venturoso hacer estas modificaciones en las Ordenanzas que posteriormente pueden ser fruto de
unas nuevas modificaciones, de requerir unas nuevas modificaciones a la vista de estos dos procedimientos que
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están abiertos en cuanto a esta legislación. Por lo tanto, volvería a pedir que se retiraran del orden del día y que
se pospusiera su aprobación a expensas de que se resuelvan ambos procedimientos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA para posicionar a su grupo: “En relación
con los tres puntos que hoy traemos de modificación fiscal provisional de las Ordenanzas de algunos tributos de
naturaleza urbanística, vamos a ratificarnos en el sentido del voto que, en primera instancia, ya hicimos en el
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por las mismas razones:

La primera de ellas es,  por lo  que ya se ha abundado en esta  cámara. Y, además,  por  lo  que la
secretaría y la ponencia que el Consejo Económico y Social Local ha venido a decir después, ¿no?. Y es que el
art. 103.2 de la Ley de Haciendas Locales permite que exista, en su capítulo II, una serie de bonificaciones que
son potestativas. Es decir, que hay que querer hacerlas, y eso es hacer política. Las bonificaciones que vienen
no son novedosas por venir en esta Ley, ya este grupo tuvo la oportunidad en el Plan de Reactivación, además
de en otras oportunidades, de incluir las mismas:

 Una de ellas, por ejemplo, es la de que pueda bonificarse hasta el 95% en el ICIO para construcciones
en zonas deprimidas de determinados barrios. Con lo cual, se podría promover la construcción. 

Pueden  hacerse  bonificaciones  de  hasta  el  95%  en  construcciones,  instalaciones  y  obras  que
incorporen sistemas de aprovechamiento térmico, eléctrico. Y eso es hacer smart city. Ser sostenible no es
solamente, como hacen ustedes, ponerse el pin de los objetivos de desarrollo Sostenible, hay que demostrarlo
con políticas como estas. 

La bonificación de hasta  el  50% en las  construcciones y  obras vinculadas a  planes  de fomento e
infraestructuras para atraer  grandes marcas.  Ya hemos hablado aquí  de estos términos de competitividad:
¡Cómo vamos a sentarnos frente a una marca o a una empresa importante a la que no podamos ofrecerle las
mismas bonificaciones que Granada, Sevilla o Málaga le puedan ofrecer porque no lo hemos previsto en esta
Ordenanza!.
  

La  bonificación  de hasta  el  50% en  VPO.  Tenemos más  de  un  millar  de  solicitantes  de  vivienda
protegida en nuestro Registro de Vivienda Municipal. Y, desde luego, esto podría ser un incentivo. Por no hablar
de otras bonificaciones al  acceso y  habitabilidad de los discapacitados.  Además tenemos una moción que
recoge estas cuestiones

Y, en segundo lugar,  que aunque subirá  inicialmente  la  recaudación al  actualizar  los precios a los
materiales anualmente, los PEM (los precios de ejecución material) al BOJ, hay una cuestión positiva en la
modificación de las Ordenanzas que es la simplificación administrativa derivada de la Ley LISTA, en el sentido
de que, se van a descargar las mesas de distintas áreas administrativas con la inclusión de la declaración
responsable, que entendemos que aligerará ese peso y esos trámites gracias a la política urbanística que ha
introducido el gobierno de la Junta de Andalucía de Juanma Moreno, y su política de agilización.

Pero señor Ureña, el imperio de la ley en ausencia de medidas de medidas cautelares de suspensión o
de actuación, no impide que puedan desarrollarse normativas ni actos administrativos derivados de esta norma,
¿no?. 
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A futuro podría anularse, pero ustedes han recurrido, no sé si usted se ha leído completa la demanda de
inconstitucionalidad,  por  cuestiones  que  nada  tienen  que ver  con  la  simplificación  administrativa.  Estamos
hablando del Estatuto de los propietarios de derechos y deberes en terrenos rústicos puros. Estamos hablando
de autonomía local para otras cuestiones que no tienen que ver ni con bonificaciones ni tampoco con cuestiones
de  revalorización.  En  conclusión,  estas  Ordenanzas  pueden  mejorarse  fiscalmente,  por  eso  nos  vamos  a
abstener, pero creemos que deben de mantenerse en el orden del día. 

En definitiva, nos quedamos con una frase, que dice que: “Las bonificaciones en los tributos fortalece la
actividad económica, aumenta el peso y atrae mayor inversión. El error se comete constantemente en pensar
que el único objetivo de la fiscalidad es recaudar, y se crea de manera equivocada que bajar impuestos baja la
recaudación”. Esta podría ser una frase del señor Núñez Feijoo. Pero no, esto está en el dictamen del Consejo
Económico y Social de Jaén, 23 de junio de 2022, página 20.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Urbanismo para cerrar el debate por el equipo de gobierno. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: “Vamos a ver, yo vuelvo a insistir en que atendiendo al ámbito de cada una
de las modificaciones que se realizan, solo y exclusivamente, hemos adaptado aquellos actos que están sujetos
a tasa o a ICIO a la nueva nomenclatura y a las nuevas actuaciones previstas legalmente. 

Para contestar a la alegación que formula el señor Ureña (VOX). Hasta ahora de conformidad con la
normativa  urbanística  anterior  estaban sujetas  a  licencia  urbanística  determinadas  actuaciones  de carácter
urbanístico. Y ahora las tramitaciones pueden ser duales; las hay sujetas a licencia o sujetas a declaración
responsable. Pero, al fin y al cabo, el número cuantitativo de tramitaciones teóricas es el mismo. Por ejemplo, de
haber unos cien asuntos sometidos a licencia, antes serían cien expedientes de licencia, y ahora serán un
número determinado de licencias y un número determinado de declaraciones responsables. En consecuencia,
en teoría, eso no afecta en absoluto a la recaudación ni a los elementos tributarios fundamentales. Sí que es
verdad que cuando se hace mención a que están sujetos a licencia en las distintas Ordenanzas de conformidad
con la LOUA, pues ahora no pueden estar sujetos a licencia. Estará sujeta a licencia la declaración responsable
y de conformidad con la LISTA. 

Y, en concreto, con el epígrafe que comentaba del punto 31, que quería saber en qué condiciones
quedaba la situación tributaria de las ordenaciones de los expedientes de declaración de ruina. Mire, antes el
epígrafe 8, en los apartados 1º y 2º, se referían a actuaciones derivadas del Decreto 2/2012. Obviamente como
el Decreto no está vigente, se han suprimido los epígrafes 1 y 2. Y se queda, tal cual, el epígrafe número 3.
Simplemente, de la lectura de la anterior situación de la Ordenanza y de la propuesta que se realiza.

En relación con la propuesta de Podemos, nosotros podríamos mostrar nuestra solidaridad en todo o en
parte del recurso que se ha interpuesto, lo que pasa es que mientras la norma esté vigente no tenemos más
remedio que aplicarla. Pero ni siquiera nos estamos refiriendo aquí a la aplicación sustantiva, ¿eh?. En este
punto  del  orden  del  día  no  nos  estamos  refiriendo  a  la  aplicación  sustantiva  de  la  LOUA  sino  a  las
consecuencias jurídico-tributarias que se derivan de determinadas actuaciones jurídicas, ¡ya está!.  Y lo que
hemos hecho ha sido adaptarlo a la Ley. ¿Por qué?. Porque donde decíamos, por ejemplo, que están sujetos a
tasa determinadas actuaciones del Decreto de 2012, eso hoy en día no tiene sentido. 
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Y si decimos que están sujetas a licencia aquellas actuaciones derivadas del artículo 178 de la LOUA,
no tiene sentido. Ahora habrá que decir que del ciento treinta y pico de la LISTA. Exclusivamente, lo hemos
hecho para la adaptación a la legalidad, ¿eh?. Exclusivamente hemos hecho eso.

Y en relación, además, con una petición que se ha realizado sobre el tema del colegio. Mire usted, para
actuaciones que no tienen proyecto, banco de precios de la Junta. De conformidad con la Ordenanza tal cual
está, ¿eh?, no hemos modificado nada. Para actuaciones que si tienen proyecto, para que no haya problemas
de distorsiones, pues si tienen proyecto es del técnico, de lo que diga el Colegio correspondiente, ¿vale?. ¿Qué
pasa?. Que en su momento cuando se adaptó se dijo “de conformidad con el 2010”, y claro cada vez que se
publica una nueva ya no están vigentes y estamos haciendo, por tanto, referencia a un banco de precios que no
está vigente. Lo que hemos hecho, bueno pues, al banco de precios que corresponda. Los elementos tributarios
no cambian, y una obra puede costar más o puede costar menos pero no por eso se aumenta la presión fiscal o
la fiscalidad sobre la misma, ¡en absoluto!.  Dependiendo del quantum de obra, la base imponible va a ser una o
va a ser otra, pero el tipo correspondiente no varía en absoluto. Eso lo hemos adaptado porque también era una
cuestión fundamental de legalidad, ¿vale?. Esto se aplicaba de esta manera, y se estaba entendiendo que de
conformidad  con  lo  vigente,  ¿vale?.  Pero  en  estas  circunstancias  pues  teníamos  que  hacerlo.  Es  que
exclusivamente nos hemos limitado a eso. No se trata de actuaciones sustantivas sobre la LISTA, como decía.

Y en relación con la argumentación del Partido Popular, pues agradecemos la postura que muestra en
relación con  la  viabilidad de lo  que traemos,  porque además creemos que es efectivamente  una cuestión
meramente de orden y de estricto cumplimiento de la legalidad pero, hombre, dos precisiones en relación con el
tema:

 La LISTA no es la  que ha venido a  agilizar  procedimientos en este  sentido porque  ya  hubo una
modificación  de  la  LOUA,  el  179  bis,  que  incorporaba  la  posibilidad  de  declaraciones  responsables  para
actuaciones urbanísticas. Y además con precedentes en la propia Ley de Procedimiento Administrativo, faltaba
simplemente actualizarlo.

Y luego, hombre, es verdad que podéis estar muy orgullosos de que la LISTA pretende agilizar trámites
desde el punto de vista del planeamiento pero, eso cuando se lo comentéis a la gente, con toda la prudencia del
mundo. Porque hace falta aprobar el Reglamento ya que la LISTA, ahora mismo, es prácticamente inaplicable
en un montón de cosas. Donde pretende ser ágil necesita desarrollo reglamentario, y el reglamento aún no se
ha  aprobado.  Hasta  que  no  se  apruebe  no  hay  agilidad  ninguna,  ¿eh?,  no  le  digáis  a  la  gente  que  el
ayuntamiento no está haciendo absolutamente nada porque es un tema delicado. No obstante, en lo que afecta
a la situación, en relación con esto agradecemos su postura.” 

Finalizado el debate conjunto de los puntos nº 31, 32 y 33 del orden del día, el Sr.
Alcalde los somete a votación individualizada:

PÁGINA 199/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

NÚMERO TREINTA Y UNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR LOS

DOCUMENTOS  DE  NATURALEZA  URBANISTICA  QUE  SE  EXPIDAN  O  TRAMITEN  A

INSTANCIA DE PARTE. (Expediente Nº 37/22 del Área de Administración y Economía).

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  el  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de

Urbanismo, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 25 de marzo de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de

Urbanismo con fecha 17 de marzo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por los documentos de
naturaleza urbanística que se expidan o tramiten a instancia de parte (BOP nº 249 de 30 de
diciembre de 2014), en los términos contenidos en la propuesta que antecede.

SEGUNDO: Las modificaciones consisten en adaptar la Ordenanza Fiscal a los cambios
normativos, sobre todo en el ámbito urbanístico, producidos desde su primitiva redacción y, en
segundo lugar,  suprimir  las  tasas para los supuestos  en que se han dejado  de prestar  los
correspondientes servicios, es decir, los apartados 3º , 4º y 5º del artículo 8º de la Ordenanza.

NÚMERO TREINTA Y DOS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  DE
CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS.  (Expediente  Nº  38/22  del  Área  de
Administración y Economía).

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  el  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 25 de marzo de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo con fecha 17 de marzo de 2022:

PÁGINA 225/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 226/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 227/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 228/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 229/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 230/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 231/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 232/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 233/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 234/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 235/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 236/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 237/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 238/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 239/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 240/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 241/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 242/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 243/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 244/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 245/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 246/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 247/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 248/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 249/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 250/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 251/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 252/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 253/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 254/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 255/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 256/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 257/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 258/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 259/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 260/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra del Concejal, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN,  (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas
Podemos por Jaén) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), ACUERDA:

PRIMERO: Modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construcciones,
Instalaciones y Obras (BOP nº 25 de 6 de febrero de 2019), en los términos contenidos en la
propuesta que antecede.

SEGUNDO: La modificación afecta a la letra A) del nº 7 del artículo 7, con la finalidad de
añadir referencias a la figura de la declaración responsable.

TERCERO: Añadir una nueva redacción a la letra B) del nº 7 del artículo 7, de forma que
respecto a la estimación del P.E.M se tenga en cuenta una actualización automática anual por
referencia a los costes de referencia de la construcción establecidos para cada año y publicados
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén por el Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén, y no
como hasta ahora, cuya referencia era la misma (las del Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén)
pero anclara en el año 2012.

NÚMERO TREINTA Y TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  URBANÍSTICOS AL  AMPARO DE  LA LEY  DEL  SUELO.
(Expediente Nº 39/22 del Área de Administración y Economía).

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  el  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 25 de marzo de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo con fecha 17 de marzo de 2022:

PÁGINA 261/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 262/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 263/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 264/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 265/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 266/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 267/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 268/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 269/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 270/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 271/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 272/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 273/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 274/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 275/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 276/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 277/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 278/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 279/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 280/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 281/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 282/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 283/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 284/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 285/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 286/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 287/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 288/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 289/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 290/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 291/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 292/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 293/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 294/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 295/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 296/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 297/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 298/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 299/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) ,  y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTERAS (VOX),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), ACUERDA:

PRIMERO: Modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación de
servicios urbanísticos al amparo de la Ley del Suelo (BOP, 1 de abril de 2016) en los términos
contenidos en la propuesta que antecede.

SEGUNDO: Las modificaciones consisten en adaptar la Ordenanza Fiscal a los cambios
normativos, sobre todo en el ámbito urbanístico, producidos desde su primitiva redacción y, en
segundo lugar,  suprimir  las  tasas para los supuestos  en que se han dejado  de prestar  los
correspondientes servicios, precisamente por los cambios normativos operados.

TERCERO: Añadir una nueva redacción a la letra b) del art. 9,2 de forma que respecto a
la estimación del P.E.M se tenga en cuenta una actualización automática anual, por referencia a
los costes de referencia de la construcción establecidos para cada año,  y publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén por el Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén y no como
hasta ahora, cuya referencia era la misma (las del Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén) pero
anclada en el año 2012.

NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS DEL PLAN PARCIAL DEL SUNP-1 “ALTURA CORNISA
USO  DOTACIONAL  TERCIARIO”.  (Expediente  Nº  591/21  del  Área  de  Planeamiento  y
Gestión).

Previo  dictamen  favorable  emitido  por  el  Consejo  de  la  Gerencia  Municipal  de
Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo con fecha 16 de mayo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),
Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL UREÑA CONTERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén) .  En  total  20  votos  a  favor  y  7
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el documento técnico elaborado por los arquitectos
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 19 de octubre de 2021, junto con la corrección
del error detectado de Modificación de Ordenanzas del Plan Parcial SUNP-1, “Altura cornisa
Uso Dotacional y Terciario”.

SEGUNDO:  Inscribir en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dicha modificación.

TERCERO:  Remitir  el  Certificado del  acuerdo plenario de aprobación definitiva y el
documento técnico completo aprobado definitivamente, para que se proceda a su depósito en el
Registro  correspondiente  de  la  Delegación  Territorial  de  Jaén  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, según se recoge en el Artículo 40.2 de la LOUA y 19 del
Decreto  2/2004,  de  7  de  enero,  por  el  que  se  regulan  los  Registros  Administrativos  de
Instrumentos  de  Planeamiento,  de  Convenios  Urbanísticos  y  de  los  Bienes  y  Espacios
Catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

CUATRO: Una vez cumplimentados los dos puntos anteriores, mediante su depósito, y
se haya emitido la correspondiente Certificación Registral en el plazo de 10 días, según se
recoge 20 y 22 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia en la forma prevista en el Artículo 70.2 de la Ley
7/85, de 2 de abril, y Artículos 40.3 y 41.1 de la LOUA. Igualmente, se publicará en uno de los
diarios de mayor difusión, y en el Tablón de Anuncios Municipal, Sede Electrónica.
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 DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  TREINTA  Y  CINCO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  LOS

CONCEJALES  NO  ADSCRITOS,  Dª  MARÍA  CANTOS  ALCÁZAR,  D.  MIGUEL  CASTRO

GUTIÉRREZ Y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, DENOMINADA “POR LA INCLUSIÓN DE UN

PROYECTO  CONSISTENTE  EN  UN  PLAN  DE  MOVILIDAD  PARA  LOS  POLÍGONOS

INDUSTRIALES DE LOS OLIVARES Y NUEVO JAÉN COMO INICIATIVA A FINANCIAR A

TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y DIPUTACIÓN

PROVINCIAL”.

Los Concejales no adscritos, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  con  fecha:
27.06.22 y nº de asiento: 2022015890, presentan en el Registro General de la Corporación para
su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción
resolutiva.

La Concejal no adscrita, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, da lectura a la exposición de motivos
de la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo: “Sobre la moción que
nos  traen  aquí  sobre  el  Polígono  de  los  Olivares  y  el  Nuevo  Jaén,  es  verdad  que  necesitan  bastantes
actuaciones por parte del Ayuntamiento; limpieza, seguridad, cámaras de videovigilancia, sustitución de algunos
imbornales,  más iluminación. Y también se necesitaría que todos los uniéramos para traer inversiones a la
ciudad. Para que el nuevo polígono no estuviera medio desierto, no sirviera muchas veces como escombrera
más que como polígono industrial, y que esta ciudad fuera atractiva para empresarios e industrias y que todos
decidieran instalarse aquí.

Piden un Plan de Movilidad, a la hora de la salida del polígono al mediodía que es cuando más colas se
forman. Aunque los tiempos de espera no suelen superar los quince minutos,  y por la ronda de atrás hay
todavía menos atasco.

Esta moción, es una moción sobre Jaén, y yo no voy a votar nada en contra de algo que beneficie a la
ciudad. Con lo cual, desde aquí voy a apoyarla porque es verdad que todo se puede mejorar, que las cosas que
se están haciendo se pueden mejorar, y que Jaén necesita muchísimas actuaciones. Con lo cual, voy a apoyar
su moción.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo: “Señora Anguita, tomo
nota, de que a todo lo que sea de Jaén va a votar que sí. Bueno, veremos si es así.

Inicialmente, manifestar también que nosotras estamos de acuerdo en mejoras. Y pensamos que son
indispensables mejoras en los polígonos industriales, tanto el de los Olivares, Nuevo Jaén, como el resto de
polígonos. Evidentemente, esta ciudad necesita muchas mejoras en muchos aspectos y en muchos de sus
territorios y de sus zonas. Pero, bueno, lo que nos trae aquí es esta moción. Y lo que tendremos que valorar es
sobre esta moción. 

Y  mire,  señora  Cantos,  nosotros  vemos  que  el  texto  que  nos  presentan  hoy  como  una  moción,
sinceramente pensamos que realmente no es nada. Leyéndola vemos que no es nada, creo que apenas se
podría considerar ni siquiera un ruego. Y la verdad es que no entiendo por qué el desarrollo de esta propuesta
tan esquemática,  tan breve, y sin contenido porque ustedes no han estado en campaña. Fíjese el  Partido
Popular ha estado quince días repartiendo sombreros y presentando su no proyecto político, y luego ha estado
otros siete días de resaca recuperándose de la alegría. Y han presentado una moción de ocho páginas con
gráficos. Han abierto una nueva veda, se lo agradezco, intentaremos también incorporar gráficos en nuestras
futuras mociones.  

Así que la moción que ustedes presentan, realmente no la entiendo. Ha habido tiempo, y han tenido
tiempo para poderla elevar. Y es que, creo que, vuelven a hacer lo que hacen siempre, ponerse ustedes en el
centro. Presentan ustedes una moción para hablar de las necesidades del polígono, y lo que hacen es ponerse
ustedes en el centro; nosotros hicimos, acordamos, nos reunimos. Para luego no tener ningún contenido. 
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Fíjese que hasta en la propia moción reconocen que han realizado propuestas, que se han reunido con
los  empresarios  del  polígono,  que  acordaron  ciertas  cuestiones  con  ellos consensuadas  y  tal.  Pero  luego
simplemente se ventilan esta moción haciendo una mención a hacer un Plan de Movilidad, así en abstracto.
Vamos, nosotros pensamos que se podría decir que no han presentado una moción, que han presentado una
mención. Una mención a un ente abstracto como puede ser hacer un Plan de Movilidad.Y digo mención, porque
pese a esas reuniones y esos consensos que señalan con el  colectivo empresarial,  no apuntan ni  siquiera
mínimamente cuáles deben ser los principios de este Plan de Movilidad para que podamos, al menos, debatir
sobre algo de contenido. Porque hay un Plan de Movilidad en esta ciudad, por lo tanto, así en abstracto no sé a
qué se refieren,  qué nos trasladan de novedoso o diferente para este  Plan de Movilidad de los polígonos
industriales. Cualquiera diría al final, en definitiva, que lo que pasa es que no tienen propuestas. Cualquiera diría
que se les van a hacer muy largos estos once meses que quedan de mandato. En definitiva, yo lo que les
recomendaría es que devolvieran el Acta de Concejales a su partido, al partido por el que se presentaron, para
ver si queda alguien que quiera coger…, que no se haya dado ya de baja de ese partido, y pueda representar a
los votantes de 2019. Así que, bueno, señora Cantos, señor Castro y señor García, ante esta mención que
ustedes nos presentan nuestra posición será en contra.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: “Yo no me voy a
detener mucho en la defensa de esta moción porque suscribo lo que va a decir mi compañera, la señora Plaza,
punto por punto. Lo único que voy a indicar es que es el equipo de gobierno el que decide en qué se va a gastar
el dinero que viene de los convenios que se firmaron en su momento con la Diputación, y no los concejales de la
oposición.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO para posicionar a su grupo: “Voy a comenzar
la exposición analizando, en primer lugar, el título de la moción porque hay que aclarar conceptos porque pierde
un poco el sentido, y sigo la línea básica que ha marcado el señor Ureña (UP) que ya me preocupa porque
empezamos a coincidir. 

Y, como digo, hay que analizar. Y por eso vamos a presentar una enmienda de modificación al primer y
único punto de la parte dispositiva de su moción. Y vamos a analizar su moción con tres aspectos diferenciados:

Primero, le tengo que hacer una pregunta, señora Cantos:

 ¿Qué entiende usted por Plan de Movilidad?. 

Más que todo para poder centrar la moción. 

Porque  para  mí  es  como  un  conjunto  de  estrategias  y  medidas  para  una  gestión  racional  de  los
desplazamientos. Y aquí, limitado a las zonas productivas con el objetivo de mejorar la accesibilidad a las zonas
urbanas y proveer de transportes sostenibles. 

¿Y qué es lo que se busca?; disminuir atascos, congestión, ruidos, contaminación, accidentes, reducir el
tiempo de los viajes, y mejorar el transporte público. 
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No sé si es a eso a lo que usted se refiere en la moción. Porque un Plan de Movilidad tiene que tener
una visión global de toda la ciudad y no solo centrada en las zonas productivas. Y además, ustedes excluyen
otras zonas productivas como el polígono de Llanos del Valle o el de Quiebracantaros. Y no se ponen a hablar
de un Plan Parcial de Movilidad que tiene que ser, como digo en todo, coordinado para facilitar dos cosas;
desplazamientos y transporte sostenible. 

Además, nuestro grupo presentó hace unos meses una moción, que defendió mi compañero Manuel
Palomares, por la mejora de la accesibilidad al Polígono Llanos del Valle, en la que sí hablamos de movilidad,
accesibilidad y evitar accidentes. 

Por tanto, hay que analizar, como digo y reitero, en su conjunto. Y efectivamente ya hay un Plan de
Movilidad elaborado por este Ayuntamiento, que es un tocho que es interesante leerlo. Pero hay partes que
efectivamente, y tiene sentido esta moción, hacen un estudio muy poco descriptivo y superfluo de las zonas
productivas.

Por otro  lado,  a  través  de  la  UTE INDRA, se prevé la  puesta  en marcha del  ZIT,  de  la  zona de
innovación tecnológica, con una inversión de siete millones de euros para la mejora de la movilidad tanto de
personas como de vehículos, y una gestión de los alumbrados y semáforos.

Y luego, o tercer factor, un medio de transporte sostenible, verde, y ecológico, como es el tranvía que
más pronto que tarde tiene que entrar en funcionamiento.

Por tanto, creo que están las líneas básicas de un Plan de Movilidad para la ciudad de Jaén.

Y luego, el transporte público. Que la conclusión que sacamos de la última Comisión de Transparencia
es que va como un cohete, pero que la empresa le cuesta 60 millones de euros al mes, pero bueno.

Por tanto,  creo que ustedes se refieren más que a un Plan de Movilidad a un Plan de Mejora de
Infraestructuras y de Servicios Públicos en las Zonas Productivas, y en todas. Por eso mi segundo punto de
interpretación es, que sí un Plan de Movilidad o de Mejora, pero no parcial sino integral de todas las zonas
productivas y que se entienda como un bloque. Y deberíamos de hablar de; mejorar los accesos, transporte
público,  asfaltado,  acerado,  videovigilancia.  Es  decir,  lo  que  piden  los  comerciantes y  empresarios  de  los
diferentes polígonos.

Y ya finalizo, con el punto de la financiación. Ustedes han mezclado aquí convenio de Bomberos, que
ustedes  votaron  que  no,  Diputación,  Ayuntamiento.  Miren  ustedes,  aquí  lo  que  tenemos  que  hacer  es  un
convenio independiente y autónomo con la Diputación. Un convenio que sea un Plan de Inversiones para la
capital. Porque casi 20 millones de euros de los bolsillos de los ciudadanos de Jaén, a través de la PIE, pasan a
la  Diputación.  Y  lo  que pedimos es  un Plan  en el  que,  por  lo  menos  un 10%,  dos  millones  de euros se
reinviertan a través de un convenio entre  el  Ayuntamiento de Jaén y la Diputación Provincial  de Jaén,  de
manera fija anual en esta ciudad para estos planes de movilidad y otras mejoras de las zonas productivas.

Y finalmente, le digo que, el Plan de Movilidad también está previsto con los Fondos DUSI. Aunque,
como ha comentado mi compañero Manuel Bonilla, va a terminar la legislatura y uno de cada dos euros de los
Fondos DUSI no se va a invertir, pero también está previsto con los Fondos DUSI para de la inversión del Plan
de Movilidad.” 
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Seguidamente, D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Concejal  del  Grupo  Municipal  Popular,
presenta enmienda de modificación a la moción resolutiva en los siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN para posicionar a su grupo:

“Bueno, esta moción es casi el mejor ejemplo de la abstracción y de la falta de concreción que hoy se
estila en política. Y lo digo porque, en primer lugar, se cita a unas reuniones indeterminadas, en una fecha
indeterminada, y  leo literalmente:  “Antes de salir  del  equipo de gobierno local”.   Pero si  encima seguimos
leyendo, unas reuniones con un colectivo empresarial, que no identifican. Y, por otra parte, se refieren a unos
compromisos abstractos,  que les vuelvo a leer literalmente:  “Realizamos una serie de propuestas para que
estas fuesen objeto de alguna de las inversiones anuales previstas”. En definitiva, señores, esta moción si brilla
por algo es por el uso excesivo de determinantes indefinidos, es decir, aquellos que realmente pues no suelen
decir nada.

Y algo más concreto.  Sí  que es verdad que  citan la  necesidad de un Plan de Movilidad para los
Polígonos Industriales, los Olivares y el Nuevo Jaén, debido a lo que califican como caótica planificación vial.
Que, de nuevo, en una visita indeterminada ustedes dejaron dicho, en otro ejercicio de abstracción, que otra
área, concretamente la de Contratación, se encargaría de darle forma. Obviando que, evidentemente, en estos
momentos  o  ya  existía  la  redacción  de  un  Plan  de  Movilidad  o  estaba  en  vías  de ejecutarse  el  Plan  de
Movilidad. Al cuál precisamente ustedes asistieron o, por lo menos, fueron invitados a las reuniones.

Realizando una labor de investigación con compañeros, me confirman que en alguna reunión ya se
habló  de redactar un estudio de tráfico en los polígonos industriales. Siendo precisamente en aquél momento el
concejal de Tráfico, Miguel Castro. Y ahora yo le pregunto a usted, Miguel: ¿Usted redactó o mandó a cualquier
área, dándole traslado formal, redactar ese estudio de tráfico?. A nosotros no nos consta, ¿vale?. Entonces,
como comprenderá, el simple hecho de decir que existe un problema, no soluciona el problema. Y máxime si no
se identifica  y,  evidentemente,  no se concreta.  Y máxime también si,  además,  se convierte  en un trabajo
inacabado, se obvia la propia responsabilidad, y se le pasa la pelota a otro.

Termino  con  esto  señorías.  Sí  que  es  verdad  que  lo  que  resulta  fundamental  para  una  buena
planificación vial  de esta ciudad, es que todos estemos a una en lo verdaderamente serio.  En lo que está
estudiado y en lo que está consensuado por esta Corporación , que es la ejecución de los Distribuidores Norte
y Este, la puesta en marcha de nuestro tranvía que, junto con la reestructuración del servicio de transporte
público urbano, nos va a permitir un justo reparto modal. Y, por lo tanto, nos va a ayudar a agilizar y a aliviar
esas tensiones de tráfico que se originan en esas zonas.

Esto, sí que es respuesta a la verdadera planificación estratégica que se ha diseñado a través de un
Plan de Movilidad Urbana Sostenible. Un plan que, por cierto, ha tenido un periodo de alegaciones de un mes,
tiempo suficiente para que ustedes hubieran aportado cuantas consideraciones y cuantas mejoras hubieran
creído conveniente y que, evidentemente, no han hecho. Así que ahora lo hacen cuando les viene en gana, y en
el foro que han querido.”

A continuación,  el  Sr.  Alcalde vuelve a dar  la palabra a los Concejales no adscritos,
proponentes de la moción resolutiva, para cerrar el debate: 
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Toma la  palabra,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para  responder  a  la  intervención  de  los
portavoces de los grupos políticos: “Empezaré en el turno y en el orden en el que se han realizado las
intervenciones.

En cuanto a VOX, agradecer el apoyo que nos van a ofrecer. Pero sí me gustaría decirle que cuando
habla de que habría que buscar algunas inversiones para el Nuevo Jaén, le digo que, nosotros dejamos firmada
la mejor inversión para el Nuevo Jaén. Que fue ese convenio de Puerto Seco que está firmado desde hace dos
años, si el alcalde y su actual equipo de gobierno no lo desarrollan, no es problema nuestro. Pero el convenio
para poner en valor el Nuevo Jaén… no hay proyecto más grande ni iniciativa de mayor calado que ese Puerto
Seco, que esa firma del convenio con el Puerto de Motril para desarrollar un puerto seco. 

En cuanto a Podemos, nos dicen que no entienden el contenido y que no les parece que sea profundo.
Mire,  pregúntele  a  los  empresarios  del  Polígono  de  los  Olivares,  a  los  empresarios  del  Nuevo  Jaén,  que
seguramente no tendrán la misma opinión que usted. Usted cada vez que puede utiliza sus intervenciones para
atacar, la verdad que sin gracia alguna, tengo que decirlo. Pero si a usted le parece que esta moción no tiene
contenido, es muy sencillo, esta moción lo que está pidiendo es un plan, un plan de movilidad, para que los
transportistas y los empresarios puedan trabajar dentro del polígono. 

¿Usted ha pasado alguna vez?.

¿A usted los empresarios le han dicho de motus propio, en persona, los problemas que tienen los
camiones para maniobrar?. No se lo han dicho, ¿no?.

 ¿No le han dicho los problemas que tienen de acerado?. 

¿A ustedes no le han dicho los problemas de acceso que tienen?. 

Tal vez, parece que a ustedes les escama un poquito lo que es el mundo empresarial, el sector de la
actividad económica. Tenían que acercarse un poquito más a los empresarios y conocer sus demandas, pero de
verdad.

En cuanto a Ciudadanos, no es nada nuevo que se una al PSOE. Sabemos que personalidad no tiene
ninguna, que siempre está unida al PSOE. Y queda fuera de lugar el comentario que ha hecho de que ustedes
son el equipo de gobierno y la oposición no puede tener lugar en las decisiones. Mire, estamos en un régimen
que se llama “democracia”. Hasta ahora, yo no sé mañana lo que sucederá.”

Seguidamente, la Concejal no adscrita, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, solicita en relación con
la enmienda de modificación presentada por el  Grupo Municipal  Popular:  “En  cuanto  al  Grupo
Popular, pues nos presenta una enmienda que está bien pensada pero no podemos aceptarla por una razón
muy sencilla. Aquí en este Ayuntamiento ya todos nos conocemos y lo que tenemos claro es que esta solución
se le debe de dar ya a los empresarios y no podemos estar dependiendo de un futurible, un futurible convenio
que se firme con Diputación. Tenemos ahora uno que está firmado, tenemos ahora uno que permite realizar
inversiones: ¡Aprovechémoslo!. Porque, ya le digo, aquí todos nos conocemos y sabemos que la Diputación
Provincial no va a firmar un convenio nuevo para ayudar, en este caso, a nuevas inversiones del Ayuntamiento
de Jaén. Por eso les pediría que replanteen su enmienda, que acepten como la hemos presentado teniendo en
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cuenta ese punto.  Que no nos parece mala idea lo  que han propuesto pero vemos que es inviable  por la
situación que vivimos.”

Acto seguido, la Sra. Cantos añade: “Y en cuanto al PSOE, nos habla la señora Estefanía Plaza
de que no entiende la moción. Mire, si a usted sus compañeros de partido no le han explicado las cosas, no es
problema mío, eso también se lo digo. Dice que no entiende…no hay nombres, no hay fechas, no hay lugares.
Mire, Ramón Rueda, ¿le suena Ramón Rueda?, presidente del Polígono de los Olivares, de AEPO. El señor
Juan Arévalo, ¿le suena?, presidente del Polígono Nuevo Jaén. Con todas estas personas, y con sus Juntas
Directivas,  nos hemos reunido en multitud  de ocasiones.  En multitud  de ocasiones hemos escuchado sus
propuestas, sus demandas. Ahora, si usted no va personalmente y no ve lo problemas, mire no la puedo coger
de las manitas y llevarla a los problemas.

Y le vuelvo a decir, el Plan de Movilidad no contempla lo que es el interior de los polígonos, sobre todo
del de los Olivares y el de Nuevo Jaén. 

¿Y usted sabe por qué quisimos hacer un nuevo plan que estuviese concretado en el Nuevo Jaén?.
Para desarrollar el Puerto Seco. Porque no sé si usted sabe que hace dos años se firmó un convenio para poner
en valor esa actividad empresarial. Que, a propósito, hace un momento se nos ha dicho que hace un par de
días estuvo el alcalde con la CEJ sacando pecho de esas inversiones que se están llevando a cabo, de ese
apoyo al sector empresarial. 

Pues mire, qué va a hablar usted de apoyo al sector empresarial cuando no desarrolló, que tuvo la
oportunidad, esa Oficina de Captación de Inversiones. 

Cuando no ha desarrollado ni siquiera el convenio de hace dos años firmado con el Puerto de Motril. 

Por cierto, señor alcalde, ¿ha encontrado ya el convenio del Puerto de Motril?. Espero que lo encuentre
porque hace unos meses se aprobó, y hay que desarrollarlo. 

Así que le animo a que lo siga buscando, y le animo a que desarrolle por fin el primer, la iniciativa más
importante que se va a ver en un puerto, en este caso polígono industrial,  el Nuevo Jaén. Así que muchas
gracias, y a ver si se aprueba.” 

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos: “Si usted no tenía idea de nada y se dedicaba nada más
que a pasar los papeles a los demás, señora Cantos. No me haga hablar, por favor. Pasamos directamente a
votación. Es mejor, porque ante las barbaridades que se escuchan, y las tonterías que dicen.”

Acto seguido, la señora Cantos Alcázar solicita que conste en Acta: “Que conste en Acta, por
favor,  que el  señor alcalde acaba de decir  que decimos tonterías.  Aquí no decimos ninguna tontería,  aquí
decimos verdades como puños. Si a usted no le conviene, no es problema mío.”

El Sr. Alcalde se dirige a la señora Cantos Alcázar: “Sra. Cantos, el tonito que usted tiene, que
si dice que…”

La Sra. Cantos Alcázar vuelve a dirigirse al Sr. Alcalde: “Rectifique lo que ha dicho.”
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El Sr. Alcalde, añade:  “Usted me dice que es que estoy buscando documentación, y que si la he
encontrado. Mire usted, yo no tengo que buscar ninguna documentación que usted me dice.” 

La Sra. Cantos, añade: “¿No?, bueno pues eso…”

El Sr. Alcalde, añade:  “A ver si  es usted prudente,  sea usted educada también para atender, y
respete también al resto de concejales de este equipo de gobierno que es lo primero que tiene que hacer.”

La Sra. Cantos, concluye: “Póngase de acuerdo con sus… con la gente que le rodea para hacerlo.
Muchas gracias.”

Seguidamente,  por  los  Concejales  no adscritos  proponentes de  la  moción,  Dª  María
Cantos Alcázar:

� No acepta la enmienda presentada por el Grupo Municipal Popular.

Finalizado del debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor
de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX),  y la abstención de los Sres/as.  Concejales,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 14 votos en contra, 5 votos a favor y 8
abstenciones, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Con carácter previo al debate y votación de la moción resolutiva presentada por el Grupo
Municipal VOX, se ausentan de la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. Javier Ureña Olivera
y D. Julián Ávila De la casa (Unidas Podemos por Jaén).
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NÚMERO TREINTA Y SEIS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL VOX, DENOMINADA “PLAN INTEGRAL SOBRE EL EJIDO DE BELÉN”.

La Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 24.06.22 y nº de asiento: 2022015817,

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ para posicionar su voto:

“Señora Salud Anguita, dice usted que el barrio del Ejido de Belén presenta unas características que, la
verdad,  tienen  muchas  deficiencias  en  cuanto  a  seguridad.  Nosotros,  cuando  yo  estuve  de  concejal,  ya
estuvimos con la presidenta en varias ocasiones diseñando un proyecto para ver de qué forma podíamos evitar
todos los problemas que tienen. Los problemas más graves que tienen son de circulación, pero claro también
hay que pensar que las personas que viven allí utilizan sus vehículos y hay que aparcarlos de alguna forma. Eso
es un problema bastante grave. Por eso digo que todos sabemos cómo está la circulación en esta ciudad de
Jaén y mucho más en los barrios de Peñamefécit, La Magdalena, San Juan, La Merced, San Felipe. Entonces,
ahí lo que hay que hacer, para el tema de emergencia, lo que tiene que hacer el Ayuntamiento, como ya se
venía haciendo en mis tiempos de concejal, pues para que los vehículos tengan fácil acceso se adquirieron solo
y exclusivamente para el tema de incendios, al que usted hace referencia, unos vehículos especiales. Ya los
había pero se incorporaron otros nuevos para estas vías, para estas calles. Fueron cuatro vehículos, incluso un
todoterreno, para estos solares que tienen muy difícil acceso para pasar con la cuba y todo lo demás.

Es verdad, tiene usted razón en que hay que mejorar muchísimas cosas, pero hay cosas que en estos
barrios es bastante difícil gestionar:

Hace usted referencia a las pilonas o pivotes que se ponen en las esquinas de las calles. Ya en el año
2021 nosotros hicimos un informe junto con la presidenta del barrio, la señora Mari Carmen, y la presidenta de
la Federación Objetivos Comunes (OCO), Pepi Alcántara, se hizo en dos ocasiones, estuvimos en varias visitas,
y ya todo se diseñó para evitar que aparcaran los vehículos en la esquina, porque ese es uno de los problemas
más graves que tiene el barrio. Y claro nosotros eso lo íbamos a poner en marcha en septiembre pero, como
saben ustedes, nosotros salimos del gobierno municipal y aquello se quedó pues fuera de, bueno no sé ya lo
que pasó. Y efectivamente no se ha hecho nada.

Luego también habla usted del asfaltado integral de la Plaza de Belén y de la calle Labradores. Si no
recuerdo mal, bueno, se hizo un Plan de Asfaltado para 2022 que incluía; la Cuesta de Belén, la calle Labrador
(que la calle Labrador creo que en la última visita que hice yo por allí se estaba haciendo un edificio y va a ser
difícil pues que esa calle se pudiera asfaltar ahora), Ronda La Misericordia (que no sé si se habrá empezado ya
ese asfaltado), La Plaza de Belén, Guadalquivir, que tiene usted razón la acera está que eso es una pena. Y
además también se le pidió al concejal, me parece que al concejal de Mantenimiento Urbano, que las farolas de
la calle Las Cruces se adosaran en la fachada por el espacio.

Entonces, ya le digo que, nosotros estuvimos trabajando en ese tema. Y era un problema que se iba a
resolver no solo en el barrio de Belén sino también en Peñamefécit, en La Magdalena donde también teníamos
ya puntos conflictivos, y en los barrios de San Juan y de La Merced, que eran los que veíamos que tenían más
problemas por el tema de seguridad en caso de incendios, en caso de que tuviera que acudir algún autobús. 

Por eso, nosotros estamos de acuerdo y entendemos que usted quiera mejorar estas zonas de los
barrios, y vamos a votarle a todos sus puntos que sí porque, ya le digo, porque todo esto ya lo habíamos mirado
nosotros anteriormente.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“La  moción  que  presenta  hoy  el  Grupo  Municipal  VOX  se  circunscribe  exclusivamente  a  las
competencias del señor Padorno y, como miembro del equipo de gobierno, yo voy a suscribir punto por punto
todo lo que el señor Padorno diga.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO para posicionar a su grupo:

“Pues  hoy  trae usted,  señora  Anguita,  su  Grupo Municipal,  una moción  que lleva por  título:  “Plan
Integral  sobre  El  Ejido  de  Belén”. Para  posicionar  nuestro  voto,  aunque  le  anticipo  que  vamos  a  votar
íntegramente a favor de la moción, voy a hacer una breve reflexión, y voy a analizar la moción, como otras
veces he hecho, analizando el fondo y la forma de la misma:

En cuanto a la forma, le voy a dar un punto negativo. Pues cuando se presenta en un Salón de Plenos
una moción para una intervención integral en un barrio cualquiera, en este caso el barrio de Belén, pues a mí
me hubiese gustado dar los buenos días y dar las gracias por su presencia a la presidenta correspondiente, en
este caso de la Asociación de Vecinos Guadalquivir. Le hubiese dado los buenos días y las gracias por su
presencia a la presidenta de OCO, de Objetivos Comunes, donde se integra esta asociación. O a cualquier
miembro de la Junta Directiva. O a un vecino que, con voz o sin ella, venga aquí y vea cómo se defienden los
intereses de su barrio. Porque nos hemos informado y usted, sin un contacto físico, ha presentado usted aquí
una moción que no ha sido consensuada. Pero vamos, también le digo que no es una condición sine qua non
traer este tipo de mociones sin haberlas consensuado físicamente. Pero yo concibo la política municipal con
mucha  calle,  mucha  zapatilla,  mucha  piel,  mucho  contacto  con  los  vecinos,  y  mucho  contacto  con  las
asociaciones vecinales porque, en el fondo, son los que unen a todo este grupo de concejales con los barrios
conociendo sus demandas y sus necesidades. Ese es un grupo humano que de manera voluntaria te atiende de
día, de noche, fines de semana, cuando les llamas están a disposición. Por tanto, es que no lo concibo, es decir,
presentar una moción y gestionarla por teléfono.

Nuestro grupo municipal marcó una hoja de ruta muy clara a comienzos de esta legislatura, que era no
ir a los últimos días o meses de la legislatura para pedir el voto en las asociaciones de vecinos y en los barrios.
Desde el minuto uno estamos recorriendo todas las asociaciones de vecinos. De las cuarenta asociaciones de
vecinos que hay, las hemos recorrido tres o cinco veces. Concretamente la Asociación de Vecinos Guadalquivir,
tres veces, siendo la última vez el cinco de marzo de dos mil veintidós. Y ello sin contar que hemos estado con
ellos; en las Lumbres de San Antón, en las Cruces de Mayo, en sus fiestas. Incluso les hemos regalado 500
flores de Pascua durante las Navidades. Pero, como le digo, esta es una reflexión personal mía de como se
debe de concebir la política municipal, y usted y su grupo municipal son libres de hacer la gestión. Pero me
parece triste, hablar con el colectivo vecinal y no tener casi conocimiento de la moción.

Y en cuanto al fondo. Al fondo sí le doy un punto positivo, y quito el negativo. Porque estamos de
acuerdo en la moción, de ahí que vamos a votarla íntegramente. Y lo dicen las estadísticas, las inversiones,
tanto del Partido Socialista como del Partido Popular. Y para ello un poquito de derecho comparado:
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En la anterior legislatura, año 2016- 2019, se intervino en el asfaltado de once calles del barrio de
Belén.

En la actual legislatura del Partido Socialista, año 2019 a 2023, su gestión se define con dos titulares de
prensa:

Marzo de 2022:  “El PSOE resalta la transparencia de la gestión municipal, el arreglo de más de 400
calles y plazas, con una inversión de cuatro millones de euros”.

Julio  de  2022:  “El  Ayuntamiento  mejorará  la  pavimentación  y  el  acerado  de  150  calles,  con  una
inversión de 1,7 millones de euros”.

Si los números no fallan, van a ser casi 600 calles con una inversión de 6 millones de euros. Por tanto,
la conclusión es que llegamos a final de año y el alcalde ha arreglado la mitad del callejero de la ciudad, y tiene
unas 1.200 calles. Con 600 calles, la mitad del callejero lo tiene arreglado. Pero bueno, estos son notas de
prensa que todos sabemos de dónde salen. la realidad jurídica es otra:

Primero,  en esta  legislatura  con sello socialista  solo  se ha llevado un plan de asfaltado.  33 calles,
600.000 euros más IVA, que se está ejecutando. Y en esas distintas calles no hay ninguna referente al barrio de
Belén. Tomo como referencia la legislatura anterior; once calles. De las cuales, cuatro fueron bajo el Plan de
Asfaltado de 2019 ejecutado en esta legislatura como es; Menéndez y Pelayo, Camino de las Cruces, Subida a
la Ermita, y Santa Rita. 

Segundo, en esta legislatura con sello socialista solo se han llevado a cabo dos Planes de Acerado; 22
y 24 calles, 395.435 euros. Y solo se ha destinado una calle al barrio de Belén: la Cuesta de Belén.

Por tanto, creemos lógica su moción y que debe de intervenirse.

Y ya finalizo. Por tanto, señor alcalde, usted por licitación, por concurrencia competitiva, solo ha sacado
33 calles a licitación. 

Hasta las 600, ¿cómo lo piensa hacer?: 

¿Con contratos menores?. 

¿Con abuso de contratos menores?. 

Porque la media que lleva usted en la legislatura es a un contrato menor por semana. Y un abuso de
contrato  menor  significa  falta  de  transparencia,  de  fiscalización  previa,  de  concurrencia,  y  posible
fraccionamiento de contratos. 

Por tanto, repito, es necesaria la intervención. Dejar un poquito la micropolítica de arreglos del día a día
propios de una Concejalía, y atender una macropolítica. Es decir, hacer intervenciones íntegras en los barrios.”

PÁGINA 322/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ para posicionar a su grupo:

“Empezamos tranquilamente, que al señor Losa siempre le gusta emborronar y enmarranar todo esto.
¡Pero vamos!, vamos a hacer las cosas bien hechas que es para lo que estamos aquí.

Está bien que tengamos mociones sobre Jaén; sobre sus calles, sobre sus plazas, sobre arreglos y
reparaciones. En este caso, el Grupo Municipal de VOX nos trae una moción sobre el barrio de Belén y San
Roque que, como ellos mismos han dicho, tiene sus singularidades propias. Y que conocemos muy bien porque
en múltiples ocasiones hemos recorrido sus calles en compañía de representantes de la Asociación de Vecinos
Guadalquivir. 

Asociación con la que usted no ha contado para redactar esta moción, que no ha consensuado con la
asociación  de  vecinos.  Tan  solo  le  ha  notificado  que  la  iba  a  presentar.  Y  que  si  lo  hubieran  hecho,
consensuarlo con la asociación de vecinos, ellos le habrían dicho que:

 La calle Labradores ya está incluida en el Proyecto de Reparación de Calles del año 2022, que ya está
redactado y está pendiente de salir a licitación.

También le hubiera dicho que la calle Salobreja también está incluida en el Proyecto de Reparación de
Acerados del año 2002.

Que hacen falta más intervenciones,  ¡pues por  supuesto  que hacen falta más intervenciones!.  Son
muchos años los que llevaba el barrio, y todo Jaén, sin un solo albañil reparando baldosas ni bordillos, sin ver
un solo pintor pintando los muros, ni jardineros arreglando los jardines. 

Y le puedo decir que desde que estamos en la actual Corporación, han sido más de doscientas las
actuaciones de mantenimiento urbano que se han realizado en el barrio, solo en el barrio.  

Y le puedo decir también, como ha apuntado el concejal Losa, que cuando termine la legislatura serán
en  un  número  cercano  a  400  las  calles  donde  vamos  a  intervenir  para  la  reparación  de  acerados  o  de
pavimentos, ya sea con aglomerado en caliente o con adoquín.

Si los anteriores equipos de gobierno del Partido Popular hubieran hecho lo mismo, no tendríamos la
ciudad en la situación en la que la tenemos. Pero la tenemos como está, y tenemos que trabajar con ello.

 Señor Losa, en los últimos cuatro años, en los que estuvo gobernando el PP, ustedes sacaron un único
proyecto. Que ustedes llaman plan, un Plan de Asfaltado. Y que fueron incapaces de sacarlo a licitación, de
adjudicarlo en cuatro años. En cuatro años no adjudicaron ningún contrato. 

Se adjudicó, y lo ejecutamos nosotros en el 2020…”
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El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo,
se dirige al Sr. Padorno: “Infórmese bien.”

El  Sr.  Padorno  Muñoz  responde  al  Sr.  Bonilla  Hidalgo:  “No,  no,  si,  si  estoy  informado
perfectamente,  fue en el  2020 cuando lo ejecutamos.  Desde que estamos en el  gobierno todo lo estamos
haciendo arreglo a la Ley de Contratos del Estado. Le recuerdo que ustedes tienen a dos ex concejales en
juicios, en los juzgados.”

El Sr.  Bonilla Hidalgo se dirige al  Sr.  Padorno:  “Y  ustedes dos presidentes de la  Junta  de
Andalucía.”

El Sr. Padorno Muñoz continúa con su intervención:

“Y le hago otro apunte más, es cierto que, hemos tardado tres años en organizar la reparación integral
de todos los juegos infantiles de la ciudad, y el  posterior mantenimiento durante ocho años, que ya se ha
empezado. Se ha tardado tres años, sí. Con una pandemia de por medio, ¿eh?. Que no nos olvidemos, que
hemos estado un año y medio sacando otras prioridades de la ciudad. ¡Pero ahí está!,  ustedes en ocho años,
¿saben lo que hicieron con los juegos infantiles?. Nada. Dejarlos pudrir.  Dejarlos estropearse, igual que han
hecho con el resto de la ciudad.

Con respecto a poner en funcionamiento el programa de desratización y desinfectación, le puedo decir
que, en el mes de marzo se actuó en prácticamente todas las calles del barrio; República Argentina, Corazón de
María, Plaza de la Virgen, Doctor Fleming, Santa Rita, Menéndez Pelayo, Travesía de Menéndez Pelayo, Ángel
María Arregui, ¡todas!. Se ha trabajado en todas las calles del barrio.

Posiblemente por la llegada del calor, pues tengamos que volver a actuar. No hay ningún problema,
volveremos a actuar. Se volverá a desinfectar y a desratizar donde haga falta. Porque, todos sabemos que, con
el calor las cucarachas se multiplican.

También  tenemos  que  tener  muy  clara  una  cosa.  Cuando  se  desinfectan  las  conducciones  de
saneamiento municipales las cucarachas huyen, salen hacia la calle y salen hacia nuestras casas. Por eso, los
vecinos  y  vecinas  también  tenemos que  aplicar  desinfectante  en  nuestras  casas.  Porque  nosotros,  como
ayuntamiento,  no podemos ir  a desinfectar las casas. En el  año 2021 se hicieron 8.000 intervenciones de
desratización y de desinfectación en la red pública, y este año llevamos ya más de 3.600.

Sra. Anguita, le hemos planteado una enmienda de sustitución en el punto primero, que va encaminada
a solicitar un informe a Policía Local, como paso previo, para la colocación de hitos en las esquinas. Ya que esto
es una cosa que no se puede hacer libremente al gusto de uno, siempre hay que tener en cuenta las medidas
de seguridad para los peatones y el tráfico rodado. E igualmente, para conocer el estado de legalidad de los hay
instalados, y solicitarlo. Si acepta la enmienda, obviamente nuestro voto va a ser afirmativo.”

Seguidamente, el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO

MUÑOZ, presenta enmienda de sustitución a la moción resolutiva en los siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal VOX para cerrar
el debate.

Toma  la palabra,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: “Bien, pues voy a ir contestando por orden:

Al señor Miguel Castro (Concejal no adscrito), darle las gracias. Coincido en los problemas de tráfico, en
la necesidad de aparcamiento, no solo porque ahí aparcan los residentes sino que también sabemos que hay
muchas personas que se desplazan a un centro comercial cercano y también aparcan ahí, porque es un sitio de
aparcamiento para muchas personas que van al centro, y no solo se llena con los vehículos de los propios
residentes del barrio sino con todos los que acuden de fuera. Ya la moción del mes pasado era para poner en
funcionamiento  el  aparcamiento  del  Hípico,  que seguramente aliviaría  la  presión en este  barrio.  Sobre  los
informes a los que ha aludido cuando usted estaba en el equipo de gobierno, yo no tengo conocimiento de
ningún informe de esos. Y le digo que, muchas gracias por apoyar.

A la señora Orozco (Ciudadanos), lo veo coherente. Es una moción básicamente para la Concejalía de
Mantenimiento Urbano. Yo sé que el señor Padorno cuando termine la legislatura va a estar un poco harto de
que todo sean peticiones a su concejalía pero, la verdad es que, es quizá de las importantes y necesarias para
la ciudad.

Al señor Losa (PP), en principio, le voy a dar las gracias por su apoyo. Sobre el punto negativo que me
ha puesto, le digo que, yo para trabajar no necesito que venga aquí nadie a exponer una moción, a que estén
aquí como diciendo, mira están apoyando. Nosotros nos presentamos, y voy a decir cómo fue, nosotros nos
presentamos  en  el  barrio,  nos  gusta  ir  al  barrio,  nos  gusta  visitar,  hacer  fotos.  Estuvimos  pensando,  no
solamente en El Ejido de Belén, estuvimos en varios sitios. Y luego, se decidió hacerla ahí. Teníamos nuestras
fotografías, se hizo la redacción de la moción, y una vez que la redacción estaba hecha fue cuando hablé con la
presidenta  de  la  Federación  de  Asociaciones  de  Vecinos  OCO,  y  hablé  también  con  la  presidenta  de  la
Asociación Guadalquivir.  Les mostré la moción, incluso el presidente de la Federación OCO me dio algunos
detalles. Pero, es cierto que, nosotros se la trasladamos una vez ya que estaba hecha.

Y ahora le voy a poner yo un punto negativo. Cuando ha hablado de la moción, que creo que solamente
le ha dedicado a la moción cincuenta segundos, me ha dado la sensación de que habla más para los que no
están aquí que para los que estamos aquí. Como si estuviera permanentemente dando un mitin, o necesitara
que alguien de fuera lo esté viendo para que vea lo bien que lo hace y cómo le da caña al equipo de gobierno,
cuando estamos hablando de una moción que no tiene nada que ver aquí, nos es guerra PP-PSOE, sino que
simplemente estamos hablando de un barrio. También le digo que tampoco necesito decir aquí si he entregado
flores  en  asociaciones  de  vecinos,  o  no.  Las  cosas  cuando  se  hacen  porque  uno  quiere,  y  se  hacen
voluntariamente, tampoco hay que estar aquí mostrándolas y diciendo lo que se entrega para la campaña.

Y al señor Padorno, decirle lo mismo, ya le he explicado al señor Losa cómo fue la redacción de la
moción, he hablado con ambas. Pero sí, es cierto que yo primero visité, se hicieron las fotografías (las tengo
aquí en el móvil), estuvimos en varios sitios. Y que lo que se decidió al final fue; bueno esto lo vemos con más
gravedad, redactamos lo que nosotros consideramos, y luego con las quejas hablamos con vecinos allí en el
barrio. Y,  es cierto que, después se la trasladamos tanto a la Federación OCO como a Mari  Carmen, a la
presidenta de la Asociación de Vecinos Guadalquivir.
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Y decirle que, la enmienda sí la acepto. Porque, bueno, lo único que sustituimos es que se pida antes
un informe a los Servicios Técnicos y a la Policía Local para si es legal lo que pedimos en el punto uno, que es
el establecimiento de esas pilonas en las esquinas para que no puedan aparcar. Y al final, pues como he dicho,
si entre todos sumamos para que el barrio del Ejido de Belén esté mejor y podamos arreglar cualquier problema
que tengan, pues mejor que mejor. 

Y sobre el tema de la desratización, han sido los propios vecinos los que se pusieron en contacto con
nosotros para decirnos el problema que había. Sí nos comentaron también que había ciertos sitios donde ya se
había producido, y que el cambio de saneamiento ya se había realizado, pero que era un problema. No sabían
si era por el calor, porque había zonas donde no se había hecho o porque estaban surgiendo más colonias.
Pero muchas gracias, de todas formas, por el apoyo.” 

Dª SALUD ANGUITA VERÓN, Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX proponente de la
moción resolutiva, concluye que:

� Acepta la enmienda de sustitución presentada por el Grupo Municipal Socialista.

Sometida a votación la moción resolutiva, con la enmienda de sustitución presentada por
el Grupo Municipal Socialista, el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,  por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no adscritos),   Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No se encuentran presentes  D. JAVIER UREÑA OLIVERA y  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos por  Jaén) . En  total  25  votos  a  favor,  lo  que
representa  el  voto  a  favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

Finalizada la votación de la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal VOX, se
incorporan a la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).

Se ausenta de la sesión plenaria el Sr. Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)

El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión plenaria, ocupando su lugar en la presidencia la 1ª
Tte. Alcalde, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos).
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NÚMERO  TREINTA  Y  SIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, DENOMINADA “SOBRE LA MEJORA

EN LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE

JAÉN”.

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos Por Jaén, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  27.06.22 y nº  de

asiento:  2022015886,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:
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A continuación, la Tte. Alcalde delegada del Área de Hacienda y Economía da la palabra
a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto:

“Decía el señor Ureña (UP), que la moción que hemos presentado los concejales no adscritos era una
moción pobre, carente del necesario esfuerzo o trabajo. Bueno, aquí estamos ante una moción impecable. De
hecho queremos saludar, cordialmente y con todo el respecto, a los ciudadanos del pueblo de San Vicente del
Raspeig, una población alicantina que debe su nombre al Santo Valenciano San Vicente Ferrer. Y queremos
saludarles porque, como ustedes saben, se hace referencia en esta moción impecable para tratar un asunto de
Jaén, en su página 3,  y leo textualmente:  “la  estructura organizativa del Ayuntamiento de San Vicente del
Raspeig,  órganos y  centros directivos,  e  identificación de los responsables”.  Al  principio  pensamos que se
trataba de un exceso de celo de transparencia, y dijimos: ¡Oye, pues nos hemos pasado, ¿no?, si tenemos que
conocer  en  el  Ayuntamiento  de  Jaén  los  órganos  de  gobierno  de  este  Ayuntamiento  de San  Vicente  del
Raspeig, estamos siendo posiblemente transparentes. Luego hemos visto que efectivamente se debe en esta
moción, impecable y bien trabajada, al inoportuno corta-pega que suele gastar estas malas pasadas.

Hecha  esta  aclaración  sobre  qué  mociones  están  trabajadas  y  cuáles  no,  sobre  todo  que  se  lo
pregunten a los empresarios de los polígonos industriales de la ciudad de Jaén, evidentemente entendemos que
es necesario que los organismos públicos actúen con la debida transparencia en todas las administraciones.
Fíjense  que  hace  unos  días  hemos  sido  todos  testigos,  bueno  pues,  de  una  situación  de  falta  total  de
transparencia  a  raíz  de  un  desagradable  y  desgraciado  altercado  en  la  valla  fronteriza  de  Melilla  cuando
insistentemente los medios de comunicación le han pedido explicaciones a la ministra de Igualdad sobre qué
opinaba al  respecto,  y ha tenido esa falta de transparencia de ni  siquiera  contestar  cuál  era  su opinión al
respecto. Pero, además, ha sido una falta de transparencia que llevaba aparejada otra falta de transparencia,
¿no?, la de la ministra portavoz del Gobierno de España, que ha impedido y ha censurado que se pudieran
pronunciar respecto de esa situación. Lo que nos lleva a pensar que efectivamente en muchas ocasiones por
mantener un sillón, por mantener un cargo, por mantenernos en un gobierno, somos capaces de ser totalmente
faltos de transparencia sin la más mínima duda.

Por esto, claro, cuando se nos dice a nosotros que abandonemos nuestra Acta de concejal por haber
sido responsables y haber huido, en ese sentido, de un silloncete, por mantener nuestra ideología y nuestros
principios, y que no han mandado las siglas sobre nosotros, nos da cierta risa ¿no?, el que eso se nos diga a
nosotros: que abandonemos el Acta. Quizá, debería abandonarla la ministra de Igualdad en vez de mantener
ese silloncete: bien remunerado, por cierto. Estos concejales, a los que se les pide que abandonen el Acta, no
tienen ningún tipo de remuneración. Quizá sea esta la mejor forma de expresar la transparencia de aquellos que
estamos momentánea y transitoriamente en este mundo del ejercicio de la política. 

Dicho lo cual, no nos parece una moción bien trabajada. No nos parece una moción…Nos parece una
moción pobre, por el hecho del corta-pega. Y, en fin, con todos mis respetos, ya digo, a todos los habitantes del
pueblo de San Vicente del Raspeig. Y votaremos, por ese motivo, que no a esta moción.” 

Se incorpora a la sesión plenaria, el Sr. Concejal D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo: “Bien, a mí me queda
poco que recalcar porque la anécdota curiosa, pues la ha dicho el señor García (concejal no adscrito), es lo que
tiene el venir algunos a dar lecciones a los demás, en este caso. Tengo la suerte de que cuando nosotros
presentamos mociones ellos abandonan el Pleno, no sé si es porque no quieren trabajar por Jaén o porque su
sectarismo implica el no debatir de igual a igual. Y pasa, pues esto, que se les olvida eliminar de las mociones.
Y yo no he tenido la curiosidad de buscar donde estaba el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. Ya me
enterado de que está en Alicante, buen sitio. Ya digo, no he tenido el gusto de buscarlo, pero es lo primero que
salta a la vista. O lo mismo hay algún hermanamiento, alguna conexión que también desconocemos.

Y, bueno, yendo a esta moción supermegatrabajada, pues les voy a decir que coincido con ustedes en
algunas cosas:

Es cierto que, en el  Portal  de Transparencia a veces es dificultoso buscar algo. Más nosotros que
estamos  acostumbrados  y  que  conocemos la  casa,  pues  cuando  es  alguien  de  fuera  que  no  tiene  esos
conocimientos pues, la verdad es que, es difícil.

Y luego también pensar en los usuarios, sobre todo en las personas mayores, que se le añade la
dificultad todavía del manejo de reses sociales y a través de los sistemas informáticos de este Ayuntamiento.
Porque no sé como será el  de San Vicente porque no he llegado a verlo,  pero imagino que será también
complicado como este cuando también lo han presentado.

Quería hacerle una pregunta y que me aclarara, en el punto tercero, donde dice: “Instar al equipo de
gobierno a dotar en la RPT de un puesto en la Oficina de Acceso Electrónico”. Aquí en Jaén, hay tres personas
en el puesto. Entonces, lo que no sé es si quieren que se eche a dos, que se lleven a dos, o que se contrate a
una más. Con lo cual, serían cuatro. O si es que se les ha olvidado mirarlo y no sabían que aquí hay tres y
pertenece a San Vicente, que se va a hacer famoso hoy aquí: un saludo a los vecinos de San Vicente del
Raspeig.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra,  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:  “Voy a ser
también breve, porque es la tercera moción que se circunscribe a las competencias de un miembro del equipo
de gobierno. Le voy a dar la razón. Es cierto que, el Portal de Transparencia sirve para ser transparente y que
hay que mejorarlo. Y, en este sentido, estamos todos de acuerdo. 

Nuestro sentido del voto va a ser a favor. Y le voy a explicar por qué voy a votar a favor en el tercero,
cuando como concejala de Hacienda normalmente ampliar en un puesto de trabajo y aumentar el gasto en el
Capítulo I, sería que no. Pero es que no va a ser así. Hay tres personas, como ha dicho la señora Anguita,
trabajando en la Oficina y se va a pasar las funcionalidades del área de Informática para asignarlas a una de las
personas  que  está  actualmente  trabajando  en  la  Oficina  Electrónica.  Por  tanto,  yo  creo  que,  eso  sería
conveniente. Y el resto de los comentarios sobre este equipo de gobierno, del que Ciudadanos forma parte, los
tendrá la señora Colomo como responsable del Área.” 
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. (2:23:15)  E
14

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA para posicionar a su grupo:

“Sin entrar en cuestiones de forma y de ese 33% de coincidencias que tiene su moción decir que, hoy,
día 30 de junio, es el día de Naciones Unidas para el Parlamentarismo. En ese sentido, viene a cuento traer una
frase  de  Kofi  Annan,  que  decía  que:  “La  honestidad  es  a  una  persona  lo  que  la  transparencia  a  una
administración, por eso la transparencia es el mejor antídoto contra la corrupción”.  Yo añadiría que hoy no
solamente previene conductas delictivas, que también, sino que además puede consagrar en el  Art.  23 de
nuestra Constitución un derecho fundamental que es el poder acceder a la información pública la vecindad de
una ciudad desde su casa, para que esta administración tenga las paredes de cristal.

Nosotros  votaremos a  favor.  Cómo no vamos a  votar  a favor,  si  la  Ley de Transparencia  y  Buen
Gobierno tienen abajo la firma y el membrete del señor Mariano Rajoy Brey, del Partido Popular. Cómo no
vamos a votar a favor, si la Ordenanza de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, es también
firmada y sellada por un gobierno del Partido Popular, como era el del señor José Enrique Fernández de Moya
Romero. En definitiva, el compromiso del Partido Popular con los derechos de primera o cuarta generación, ha
sido siempre su bandera.

Es usted, señor Ureña (UP), adalid, lo hemos visto en muchas mociones, de muchas de las directivas
aprobadas por el Partido Popular Europeo, muchas leyes aprobadas en Las Cortes Generales. Por lo tanto, yo
me alegro, por eso nos cae usted bien porque es usted un hombre de orden en el fondo, le gusta que haya un
cumplimiento de la normativa del Partido Popular. Hoy, como siempre le traigo algo, ya definitivamente le traigo
la hoja de afiliación. Se la he firmado yo, con el aval, y me falta la de un compañero, si usted quiere.

Bien, quizá el problema viene porque la implementación de las normas conlleva un gasto. Realmente la
transparencia y el acceso a la información, no es caro. Pero en un ayuntamiento endeudado, entiendo que,
puede ser un parangón. No obstante,  seguramente le digan luego desde el  Partido Socialista que hay una
previsión de ingresos con fondos europeos. El problema es que cita usted ahí a un organismo, en el que yo he
colaborado, que es DINTRA. En aquel entonces obtuvimos en el ranking unos resultados que, a tres meses
después de haberse aprobado la Ordenanza, estaban bien. Pero hasta el día de hoy no se ha hecho nada más,
en el sentido de que, nos seguimos encontrando al mismo nivel de transparencia que ayuntamientos como el de
Mijas  o  el  de  Cartaya.  Y  solamente  tenemos  un  ayuntamiento  por  detrás,  a  nivel  de  Jaén,  que  es  el
Ayuntamiento socialista de Úbeda. 

Pero  independientemente  a  las  estructuras  de  transparencia,  decirle  que,  antes  de  las  Leyes  de
Transparencia ya existía; transparencia fiscal, laboral, legal. Una publicidad activa, que es lo que se entiende
hoy día como la transparencia, el volcar datos. Y una transparencia pasiva, que es el acceso a la información, el
responder cuando  te  preguntan.  Y,  en este  sentido,  nosotros  dudamos de que en  este  mandato  vayan a
cumplirse estos cánones. Cómo vamos a creer en que se nos vaya a responder cuando se nos pregunta, si este
grupo municipal ha tenido que acudir al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía para que le den información
durante el COVID. Hay una esclarecedora sentencia, la 843/21, en donde se establecen estas cuestiones, ¿no?.
Y de poco ha servido porque, a día de hoy, sigue sin responderse por escrito a siete de cada diez solicitudes
que le realizan los distintos grupos municipales en defensa de su derecho reconocido en la Ley 7/85.
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Nosotros vamos a votar que sí:

Al primero, porque hablamos de cumplimiento. La transparencia es un valor que no se demuestra, sino
que se practica. Porque cuando los hechos hablan, pues las razones sobran.

Y  al  segundo  y  al  tercero,  porque  hablamos de  usabilidad  para  que  sea  accesible  por  todas  las
personas; que sea interactivo, que sea fácil, que sea intuitivo.

Íbamos a enmendar el tercer punto, pero ya pudimos hablar entre bambalinas de que realmente es una
reordenación de la RPT y no aumento del gasto público.  Con lo cual,  es plausible para que, al  final,  pues
podamos tener un ayuntamiento, como decía al principio de mi intervención, con las paredes de cristal.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para posicionar a su grupo:

“Bueno, señor Ureña (UP), yo sí me voy a centrar en analizar y comentar el contenido de su moción,
que creo que es para lo que estamos aquí. Y tampoco me voy a andar por las ramas porque, efectivamente, hay
muchísimo por hacer en materia de transparencia en el Ayuntamiento de Jaén si queremos dejar esos últimos
puestos del ranking de DINTRA.

Y vamos a apoyar su moción. Le voy a plantear una enmienda in voce, ahora, que se la he comentado
hace un rato, y a la que también ha hecho referencia la señora Orozco (Ciudadanos). Pero también le voy a
contar qué es lo que estamos haciendo pues para solucionar esta situación. Venimos de tan lejos con esa
Ordenanza de 2015, es verdad que se trata de una normativa que aprobó el Partido Popular,  pero en esa
normativa se establecía que la Oficina de Acceso Electrónico era la responsable de la información pública. Pero,
en realidad, lo único que hace es asumir unas tareas de coordinación pero no tiene la más mínima autonomía,
ni transversalidad, al estar encardinada dentro del Área de Informática. Por ello, en principio, lo primero que
tendríamos  que  hacer  es  plantear  esa  modificación  de  la  Ordenanza  para  que  esa  Oficina  de  Acceso
Electrónico  no  dependa  de  esa  área  sino  que  mantenga  una  relación  horizontal  con  el  resto  de  áreas
municipales, tal y como sucede en otras administraciones.”

Acto seguido, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Concejal portavoz del Grupo Municipal
Socialista, presenta enmienda in voce a la moción resolutiva en los siguientes términos:

“Planteo en este acto una enmienda, de manera que, atendiendo a ese carácter transversal se desligue
la  Oficina  de  Acceso  Electrónico  del  Área  de  Informática  para  que  pueda  mantener  esa  relación  de
transversalidad.  Sería, simplemente, suprimir el  inciso del acuerdo tercero, donde dice: “Bajo la dirección y
responsabilidad del Servicio de Informática del Ayuntamiento de Jaén”. Se trata de una propuesta que también
está consensuada con el Área de Personal y con los propios trabajadores de la Oficina de Acceso Electrónico. E
imagino  que  usted  cuando  ha  planteado  la  dotación  de  un  puesto  no  tenía  en  cuenta  que  ya  se  había
incorporado una tercera persona, pero bueno, ya ha quedado claro que hay tres personas en dicha oficina y
creo que es suficiente para ejercer las funciones propias.”
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A continuación, la señora Colomo Jiménez, prosigue su intervención:  “Como les decía, al
inicio de la intervención, se están dando también pasos para mejorar el cumplimiento de los estándares de
transparencia  que  establece  la  normativa  vigente.  Y,  le  comento  que,  en  relación  con  el  apartado  de
participación ciudadana, se está ejecutando ya un contrato en el seno del EDUSI, con un coste aproximado de
unos setenta mil euros, que va a permitir a los vecinos y vecinas de Jaén tener esa interacción, esa vía de
participación mucho más ágil y directa con el Ayuntamiento. Y lógicamente eso también va a permitir mejorar la
valoración que de este apartado se ofrece en la web de DINTRA. 

Igualmente en relación con las características que planteaba de usabilidad y accesibilidad del Portal de
Transparencia también desde el Área de Informática, dentro de la Estrategia EDUSI, se está trabajando de
manera  coordinada con la  Oficina  de Acceso  Electrónico  y  recibiendo  respaldo de  la  consultora  que está
asistiendo al Ayuntamiento de Jaén en materia de administración electrónica y de Smart City para que se lance
una licitación, que estará en torno a unos, algo más de ciento cincuenta mil euros para que esa usabilidad, esa
accesibilidad y esa facilidad de uso se aplique no solamente al Portal de Transparencia sino a todas las webs
municipales. Lógicamente, cuando se desarrolló la página web del Ayuntamiento de Jaén estos requisitos de
accesibilidad, pues, no estaban tan implementados como en la actualidad. Y, desde luego, es una obligación
que tenemos para permitir esa facilidad de uso. Yo creo que en los próximos meses podremos tener preparada
esa licitación. Me trasladan que se está terminando la memoria técnica, y seguramente podamos licitarla en
breve. Y por lo que se refiere a la parte de Open Data, comentarles que, también está prevista su integración
dentro de toda la plataforma de Smart City, que también se está trabajando en la licitación. 

En fin, que, como les decía, ese es el motivo principal por el que vamos a apoyar la moción. Porque
realmente  el  Ayuntamiento  de  Jaén  está  en  disposición,  y  como  equipo  de  gobierno  sí  que  estamos  en
disposición, de aumentar esas mejoras en los niveles de transparencia porque existe ese compromiso real por
ser más transparentes, y porque desde luego los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a conocer la
información y a poder interactuar con la administración local.” 

El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria y ocupa su lugar en la presidencia.

A continuación,  la 1ª Tte. Alcalde vuelve a dar la palabra al  Grupo Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción resolutiva. 

Toma la palabra,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación: “Bueno, por contestar. Yo entiendo que quienes piensan que su escaño es
suyo pese a lo que dijeran los votantes, no entienden que otras personas representamos proyectos colectivos.
Quienes solo se representan a sí mismos y actúan como tránsfugas a la hora de mantenerse en un puesto,
independientemente de que se cobre o  no se  cobre,  pero  por  el  propio  transfuguismo que les  coloca,  yo
entiendo que ustedes no entiendan que otros trabajamos en equipo, que trabajamos dentro de partidos y dentro
de proyectos colectivos.

Cuando  nosotros  nos  planteamos  un  esquema  sobre  las  mociones  que  vamos  presentando,
evidentemente, el tema de la transparencia es un tema muy importante para nosotros y llevábamos meses
trabajando en estas cuestiones. Y evidentemente que colaboramos con nuestras compañeras de San Vicente,
de Málaga, de Madrid, a la hora de poder contrastar distintas opiniones y también consultar con aquellos que
mejor  hayan  podido  elaborar  las  distintas  propuestas.  Evidentemente,  que  nosotros  lo  hacemos  y  lo
trasladamos.  Nosotros  no  vamos  a  despreciar  nunca  el  trabajo  que  puedan  hacer  nuestros  compañeros.
Además, hablando de Open Data, de transparencia en la información y de compartir, creo que, compartir 
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información y la inteligencia de nuestras compañeras es lo prioritario. Sin embargo, ustedes prefieren ir por su
cuenta, evidentemente va muy en lógica con su ideología neoliberal.

Ya entrando…, primero agradecer a los distintos grupos que han mostrado el apoyo a esta moción.
Queríamos simplemente poner sobre la mesa el debate de unas cuestiones que pensamos que son importantes
a la hora de poder generar participación. Nuestro grupo tiene ciertas dudas sobre la situación de la participación
en el Ayuntamiento de Jaén en este mandado, y evidentemente en mandatos anteriores era bastante más claro,
pero bueno, cuestionamos específicamente este mandado. Y creemos que este aspecto  también afecta de
alguna forma a la participación. El hecho de que el acceso a la información no sea directo, no sea sencillo, no
sea accesible y adaptado a las diferentes características de la población, dificulta esta participación: es difícil
encontrar esta información. No solamente es difícil, sino que alguna directamente no existe. De las categorías
que están, como he dicho, del 40% no tenemos esa información a la que nuestra propia Ordenanza nos obliga.
Pero las leyes, la legislación que existe, también nos obligan e incluso podríamos ser multados por la carencia
de la misma. Pero más allá de las multas y de la legación, yo creo que, es una forma de estar en política y para
nosotros era importante poner el acento.

Quería señalarle al señor Palomares, del Partido Popular, que bueno, hace poco nos mandó a Rusia.
Hoy me manda para inscribirme en el PP. No sé si me está pidiendo que le traiga alguna información de Rusia
específicamente que quiera saber. Bueno, luego hablamos, en un aparte, y yo le transmito lo que pueda saber
de la misma.”

El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la presidencia.

Acto seguido, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción resolutiva: 

� Acepta  la  enmienda  de  sustitución  presentada  in  voce  por  el  Grupo  Municipal
Socialista, matizando: “En cuanto a la enmienda que nos propone el Grupo Municipal Socialista
solamente quería indicar que cuando nosotros nos referimos a dotar a la RPT evidentemente no era
necesariamente dotar específicamente, de generar un puesto nuevo, sino de proveer uno en el que
específicamente se pudiera trabajar. Entiendo que, si su enmienda va en dirección de desligar a la
Oficina  de  Acceso  Electrónico,  de  dotarla  de  cierta  independencia  para  que  pueda  trabajar
específicamente sobre estos temas, pues bueno, agradecemos que así se señale que se vaya a
trabajar en ese sentido. Por lo tanto, admitimos la enmienda. Eso sí, esperando que pueda esta
oficina dedicarse específicamente a esta parte del acceso a la información de forma activa, y que
recabe también de todas las áreas la información necesaria para actualizar lo antes posible. Incluso,
a lo mejor, sin dotar todavía a la página web que entiendo que tendrá que tener su proceso aparte,
pero sí  que mediante la  estructura  que hay actualmente sí  pueda tener  actualización de todos
aquellos puntos. Ya estamos hablando de cerca del 75% de la información que debería estar en la
página, que no está.”
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Sometida a votación la moción resolutiva con la enmienda de sustitución presentada por
el Grupo Municipal Socialista el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,  por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén) . Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de los Concejales no adscritos, Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ,  y la abstención de los
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 22 votos a
favor,  3 votos en contra y 2 abstenciones,  lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  TREINTA  Y  OCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, DENOMINADA “REBAJA DEL IMPUESTO SOBRE EL

VALOR AÑADIDO A LOS CARBURANTES Y EL GAS.”

La Concejal portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  27.06.22 y nº  de

asiento:  2022015896,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto: “Bueno, estamos ante una
moción que presenta un análisis de la situación actual de una forma, en fin, muy sui géneris ¿no?. Recoge en su
texto situaciones como; la borrasca Filomena, el precio del barril brent, el concepto de esta inflación, habla de la
necesidad del cambio de modelo energético, nos explica lo que significa el precio de ruptura, la reconsideración
del papel de la energía nuclear, informa también del anuncio del gobierno de Eslovaquia sobre su interés de
congelar el precio de la energía, hay también manifestación del ministro polcado de bajar impuestos… Y, en fin,
conforme uno va leyendo se encuentra ante una, no sé como llamarlo, pipirrana de datos económicos, de
análisis económicos. Y bueno, pues al final de todo, se da cuenta de que todo ello es para argumentar la
necesidad de que se apruebe en el Pleno del Ayuntamiento de Jaén la petición para que el Gobierno de la
Nación baje el IVA del 21% al 4% tanto en el gas como en el combustible. Incluso reconociendo, como se acaba
de decir, que esto, bueno pues, no llegará a ningún sitio. Esto es como decía un amigo mío: “¡Ni no, ni na!”.

Lo que ocurre ante esta situación es que los ciudadanos de Jaén, que yo estoy convencido de que el
100 por cien estaría de acuerdo con que se bajara el IVA del 21% al 4% tanto en el gas natural como en el
combustible pues, la verdad es que, lo que se plantean, se pueden plantear, yo al menos me lo planteo, es:

 ¿Por qué no baja usted lo impuestos que está en su mano bajar como concejal  de Hacienda del
Ayuntamiento de Jaén, en lugar de subirlos?.

O, ¿por qué no utilizar ese superávit  del Ayuntamiento  de Jaén para paliar,  en cierta  medida, esa
situación  que  tienen  muchos  emprendedores  de  esta  ciudad  precisamente  por  estar  abrumados  por  los
impuestos estatales?.

O, ¿ por qué no emplear esa tesorería millonaria que tiene el Ayuntamiento de Jaén para ayudar a
autónomos o familias que se encuentran también abrumados por los impuestos estatales?. 

Bueno, la verdad es que, esta moción se resume posiblemente en una sentencia popular, ¿no?, que
dice:  “Haz  lo  que yo  diga,  pero  no  lo  que yo  haga”.  En  definitiva,  esta  declaración  de intenciones define
perfectamente  ese  doble  discurso  que  en  materia  económica,  en  materia  impositiva,  pues  se  tiene  en  el
gobierno municipal. Nosotros votaremos que no a esta moción porque, como hemos dicho antes: ¡Ni no, ni na!.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma  la  palabra,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN para  posicionar  a  su  grupo:  “La  situación
energética nacional es terrible. Nos encontramos con una inflación que supera el 10%, con unos carburantes a
más de dos euros y con una previsión de subida, incluso a corto plazo, a tres euros.  La energía eléctrica está
también por las nubes y aunque se ha rebajado el tipo del IVA, esta rebaja, solo se aplica a los usuarios que
tengan contratado una potencia inferior a 10Kw. Con lo cual, por ejemplo, en la hostelería, en el comercio, en
las peluquerías, en las pequeñas Pymes y en los autónomos, no se van a poder beneficiar de esta medida ya
que con aparatos de aire o con maquinaria  la potencia,  está  mucho más alta y  no entran dentro  de este
parámetro de contratación de 10 Kw. En fin, que sin duda muchas familias se beneficiaran de estas medidas,
pero que hay  que tomar  más medidas y  mucho  más drásticas,  que no se  están aplicando.  Y reducir  los
impuestos, en este caso, es fundamental. Mi voto aquí, cómo no, va a ser afirmativo.
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Sobre  los  carburantes,  aunque todavía  se  está  aplicando  el  descuento  de los  veinte  céntimos,  se
necesita esa rebaja del IVA que tendría un gran impacto  en los precios y,  por  ende,  en el  bolsillo  de los
españoles.

Y ahora, como es costumbre, me voy a salir un segundo de la moción porque se me ha quedado una
cuestión pendiente sobre el señor Ureña, de Unidas Podemos. Antes me ha resultado llamativo y curioso que
hable de compañeros y que nombre el trabajo de los compañeros cuando, le guste o no, todos los que estamos
aquí sentados somos compañeros de Corporación, y abandonan la sala siempre que nosotros presentamos una
propuesta de trabajo para la ciudad. No sé si es que unos son compañeros de una clase y otros de otra, y
ustedes deciden quiénes son los compañeros adecuados. 

Y, en segundo lugar, le recuerdo cuantas veces usted aquí nos ha estado echando en cara a nosotros y
al resto de compañeros que se presentaban mociones que venían de Madrid. En este caso, venía la moción de
San Vicente,¡ bueno viene de Alicante, no es de Madrid!. Pero ahora son ustedes los que a eso le llaman
“colaborar”. Cuando nosotros aquí hemos defendido y hemos pedido unas mociones también a nivel nacional,
de  cuestiones  a  nivel  nacional,  eso  era  que,  bueno,  viene,  se  les  impone,  ¿qué  tienen  que  ver  estas
cuestiones?... Y, sin embargo, ahora usted dice que es colaborar con compañeros de otras localidades. Gracias,
porque se lo recordaré cuando llegue otra.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo:  “Hay una frase,
unos se la atribuyen a Napoleón Bonaparte, otros al escritos Víctor Hugo, puede que sea de los dos, incluso de
personas que a lo largo de la historia pues han venido a pensar lo mismo, ¿no?. La frase es la siguiente: “La
perseverancia es el  secreto de todo triunfo”. Está bien que ustedes perseveren, es una buena cualidad. El
problema es que cuando se hace algo en exceso aunque en un principio sea positivo se termina convirtiendo,
por abuso, en algo negativo. Entonces, pasamos de ser perseverantes a ser tozudos, o como se dice en Jaén;
cabezones o cabezotas. Cabezones, es más típico de Jaén. Yo también soy muy cabezón, soy del PC, o sea,
han dado ustedes con la horma de su zapato. No solo soy cabezón físicamente, como el otro día dijo el señor
Higueras en la concentración de la Plaza de Santa María, sino también a la hora de defender mis principios.

Pues  bien,  una  vez  más y  ya  van  unas  cuantas  en  este  Pleno,  nos  vuelven  a  traer  una  moción
proponiendo una bajada de impuestos como la única manera de salir de la escalada de precios en la que nos
encontramos inmersos y que afecta a todo el mundo, pero sobre todo a los que menos ingresos tienen. El
tiempo da y quita razones. No es la primera vez que lo digo en este Pleno, ya lo he dicho antes. La última vez se
lo dije al Partido Popular, y hoy se lo digo a usted, señora Orozco. Ha quedado más que demostrado que bajar
los impuestos al precio de la energía, no sirve absolutamente de nada. Absolutamente de nada. Bueno sí, sirve
para que el Estado ingrese menos y, por lo tanto, pueda hacer menos cosas. Hace meses les decía que el IVA
era el mismo, el 21%, en este momento que hacía años y, sin embargo, la energía era mucho más cara. Con lo
cual, el precio del IVA tenía poco que ver. Insisto, el IVA era el mismo, exactamente el mismo. 

Hoy el  IVA es del  5%,  ¡lo  han conseguido!.  La parte mayoritaria  del  Gobierno,  se  ha unido a  sus
reivindicaciones.  Pero,   ¡qué  cosa  más  rara!,  y  entiendan  la  ironía,  la  energía  sigue  estando  a  precios
desorbitados.
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Ustedes, como yo, saben cuál es la solución. Sabe toda la derecha cuál es la solución. La saben,
ustedes la saben. De hecho, hacen referencia a la misma en la exposición de motivos. Hablan de cómo el
gobierno Eslovaco ha anunciado que congelará el precio de la energía. Intervención estatal en el precio de la
energía:  socialismo.  Muy bien, señores liberales,  estamos de acuerdo con ustedes, lo han conseguido. Si
además de decirlo en la exposición de motivos,  lo hubieran puesto en los puntos de acuerdo, ya tendrían
nuestro apoyo. Al menos, en ese punto tendrían nuestro apoyo. La perseverancia, como decíamos al principio,
es el secreto de todo triunfo.

Por cierto,  el  gobierno bolchevique de Boris  Johnson,  en Gran Bretaña,  ha gravado a  las grandes
compañías petroleras con un 25% sobre los beneficios. 

Dice el ministro de Economía Británico, seguramente un peligroso comunista: 

“El Sector del petróleo y del gas ha obtenido beneficios extraordinarios, no como resultado de cambios
en su asunción de riesgos o de la innovación por la eficiencia sino por el aumento de los precios de las materias
primas a nivel mundial. Por esta razón acepto el argumento de que hay que gravar esas ganancias de manera
justa”. 

Señores de la derecha, se lo digo a la señora Orozco, se lo digo a los no adscritos, se lo digo al Partido
Popular, déjense de parches y vamos a ponerle el cascabel al gato si de verdad les interesa ayudar a la mayoría
de la población española. Si les interesa ayudar a la mayoría de población española, tomemos medidas de
verdad. Si,  por el  contrario,  lo que les interesa es seguir ayudando a los beneficios multimillonarios de las
empresas energéticas, pues sigan bajando el IVA.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo: “Bueno,
la realidad es que yo he estado meditando si tenía o no que debatir esta moción. Hace aproximadamente tres
semanas la señora Orozco, después de darnos cita para ver una documentación que habíamos solicitado y de
anunciarle que íbamos a llegar tarde, aun así  es verdad que llegamos más tarde de lo anunciado, no nos
permitió ver esa documentación. Y estaba en su derecho hacerlo porque es verdad, y por ello me disculpé, que
llegábamos tarde. Pero, señora…”

La señora Orozco manifiesta su disconformidad con lo expuesto por  el señor Bonilla
Hidalgo.

El Sr. Bonilla Hidalgo se dirige a la Sra. Orozco: “Sí, es verdad. Llegamos una hora tarde en
relación a la primera hora y,  aproximadamente,  veinte minutos tarde en relación a la segunda hora que le
dijimos. Pero, es verdad, tenía usted todo el derecho del mundo. El problema es, que usted ha llegado tarde.
Usted ha presentado esta moción a las 10 horas y 19 minutos. Y si hubiéramos aplicado las normas que nos
rigen a todos en la organización del Pleno, no se debería de haber admitido el debate de la misma porque llegó
tarde. Es verdad que, ya tenemos un precedente de una moción del Partido Socialista, que también llegó tarde y
se debatió. Y, es verdad que, como yo no soy como usted pues la vamos a debatir. Pero quería hacerlo constar,
porque quien es muy rígido con algunas normas debería aplicarse la misma norma a sí misma cuando presenta
una moción.
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Dicho lo cual, pues me voy a limitar a decir dos cosas:

La primera, que es evidente que cuando se dice una cosa en relación a lo que debe hacer el Gobierno
de España, bajar impuestos, se debe aplicar aquí, como ya se ha dicho aquí anteriormente, a nivel municipal.
Es decir, ayudar a los autónomos y bajar impuestos en la medida de nuestras posibilidades o, al menos, no
subirlos.  Que es justo  lo  contrario  de lo  que han hecho ustedes,  que los han subido y  que tampoco han
adoptado ninguna medida de apoyo. 

Nosotros hemos propuesto más de veinticinco medidas de apoyo, entre las que se aportaron al Plan de
Reactivación Social  y Económico de la Ciudad de Jaén, y el  decálogo de medidas y ayudas que pusimos
encima de la mesa para autónomos, hostelería y comercio. Y ninguna de ellas se ha puesto en marcha en estos
más de tres años ya de legislatura.

Y lo segundo que le tengo que decir, señora Orozco, es que evidentemente este es un plan, pues muy
poco ambicioso. Si con todo lo que ustedes describen en los antecedentes, o en la exposición de motivos, lo
único que proponen es bajar el IVA a dos suministros más como son; el gas y los carburantes. Yo le invito a que
se lea usted el Plan de Medidas Urgentes y Extraordinarias en Defensa de las Familias y de la Economía de
España, sobre el que vamos a debatir  en la siguiente moción, porque evidentemente el Partido Popular ha
propuesto  al  Gobierno  de España  un  plan mucho más ambicioso,  y  mucho  más potente  en cuanto  a  las
medidas.

Y lo único que puedo decir, vista la moción que ustedes han presentado, pues es que se les están
agotando las ideas al mismo ritmo que se agotan los apoyos de la ciudadanía.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO para posicionar a su grupo:

“Bueno, pues bien es cierto lo que dicen mis antecesores. Porque además de que llega un poco tarde y
es  extemporánea,  pues  también  se extiende a  otros  tipos  de fuentes  de  energía,  como son el  gas  y  los
carburantes, que sí es cierto que las medidas del Gobierno se reflejan en estos últimos días, como todos y todas
hemos podido comprobar.

El Gobierno de España, desde el principio,  ha actuado para reducir, frenar y amortiguar en todo lo
posible la dinámica inflacionista porque, como todos saben, esto se trata de una crisis de la inflación. Tenía,
fundamentalmente, un origen energético. Pero en los últimos meses se ha reducido el nivel del crecimiento de la
inflación gracias a estas políticas de choque que han bajado prácticamente un 3,5% esa inflación que podía
haber sido y que, bueno, no se ha dado por estas medidas del Gobierno de España. 

Además hay que tener en cuenta, y todos lo sabemos, y eso además los propios usuarios y las propias
asociaciones de usuarios lo  han reflejado,  que hay una tendencia,  una coyuntura  que  se  aprovecha para
adelantarse a la subida de los precios promoviendo una subida anticipada por cómo funciona la inflación, que es
lo que se llama en ciencia social “una profecía auto cumplida”, y que han hecho, pues bueno, estas energéticas.
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En todo caso, lo importante es entender que nos situamos ante un fenómeno internacional que está
derivado, y no lo podemos olvidar, de las causas que en parte ha relatado la señora Orozco. España tiene ahora
mismo un IPC similar al que tienen todos nuestros conciudadanos europeos de la Euro Zona. Y además, por
ejemplo, estamos hablando de un 8,1 en el mes de mayo. Si se corrigiera el error metodológico que acabo de
citar, estaríamos por debajo de la media europea incluso con las medidas del Gobierno de España. Por tanto,
entendemos, que nuestro país está lejos de los países que más sufren los elementos inflacionistas.

Esto, en parte, es debido a varios factores. Uno de ellos es, desde luego, la intervención del Gobierno
de España en diferentes ámbitos. Y otro, es que el peso de la energía en la que la inflación, en este caso, de
otros países europeos es mayor que en el caso de España.

La medida más relevante que el Gobierno de España ha tomado, y ahí es donde yo les decía que
también había incidido el Gobierno de España, por ejemplo, es poner el tope en el gas. Como saben ustedes, se
acordó en la Comisión Europea una solución ibérica, para la especificidad concreta de Portugal y España, que
permitiera establecer un tope al gas para que en el mercado mayorista los precios del gas no condicionaran ni
determinaran el conjunto de los precios de la energía de manera absolutamente desproporcionada. Y esto es lo
que ahora mismo ya está teniendo efectos positivos para amortiguar la inflación.

Por supuesto no es para hacerla desaparecer, en tanto que las causas estructurales son múltiples y
debidas a varios factores. Pero sí, podemos decir, que ha reducido ya entre un 10% y un 30% la factura, en este
caso, de la electricidad. Tenemos que entender que gracias a esta medida el precio del megavatio hora está
significativamente por debajo del precio que se da, por ejemplo, en Francia o en Italia, vecinos nuestros. Esto es
expresamente gracias a la medida, que antes decía, del tope al gas del Gobierno de España. Pero también no
tenemos que olvidar  que una parte del  peso y de la factura  tiene que ver  con las renovables.  Y tampoco
tenemos que olvidar que en gobiernos del Partido Popular, y de derechas, y no me queda otra que nombrarlos,
pues hubo un impuesto al sol que se inventaron. Por tanto, siempre no han sido esas tan anunciadas bajadas
de impuestos. 

Por otra parte,  también comparto  esa teoría de que siempre toda la solución no está en bajar los
impuestos puesto que con los impuestos es con lo que se hace la justicia social, se reparten esos derechos, y
no dejamos atrás a esas personas que tanto lo necesitan.

No obstante, además de ese impuesto al sol, se hizo también una Ley que fue una barra libre para las
energéticas, que tampoco podemos olvidar que fue en gobiernos populares. 

Por no repetirme, concluyo diciendo, que ante toda esta situación que el Gobierno de España se ha
encontrado, con una guerra, con una pandemia, con un volcán, y de infinitas otras cosas, en cada momento el
Gobierno de España se ha adaptado, en tiempo récord, a las circunstancias y a las necesidades que hacían
falta. Ha bajado el IVA de un 21% a un 5%. Ha bajado todos los bonos de transporte, precisamente, para
motivar y promover ese transporte público, a un 50%. Va a salir en enero del año que viene un impuesto para
hacer esa justicia social,  precisamente,  a las empresas dedicadas a la electricidad. Y poco más que decir,
desde el Grupo Municipal Socialista, nosotros nos vamos a abstener.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos,
proponente de la moción, para cerrar el debate.
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Toma la palabra,  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para responder a las intervenciones de
los miembros de la Corporación: “Con respecto al señor García (concejal no adscrito), no le voy a volver a
explicar el Plan de Ajuste, y todo lo demás. Si no se ha enterado ya después de tres años, creo que tiene usted
un problema. 

A Unidas Podemos, decirle que, efectivamente usted menciona como ejemplo la medida socialista de
Eslovaquia. Pero también pongo el ejemplo de Alemania o de Polonia, que reducen drásticamente y de forma
desmesurada los impuestos, y esas no son medidas socialistas. Y si usted coge ese ejemplo, pues sí lo he
puesto y es un ejemplo porque se ha hecho, pero que hay otros que no son socialistas.

Lo que ustedes deberían de hacer, ya que están tan dispuestos y están en el Gobierno de España, es
poner las medidas que crean y que estimen oportunas, porque para eso están ahí, sean socialistas o no. Pero
dejen de echar la culpa al socio mayoritario y no hacer nada, que es lo que están haciendo ustedes: ni plan para
atajar, ni nada.

Y luego,  señor  Bonilla  (PP),  está  usted dando una argumentación pueril  y  mezclando churras con
merinas. A usted se le dio una cita para ver una documentación en una hora de un día, y tardó una hora en
aparecer. Y, a lo mejor, usted no tiene agenda: pero es que yo sí. Yo no puedo estar esperando una hora, para
que usted tarde otra  hora,  y  a mí se me retrasen las reuniones posteriores.  Yo lo siendo mucho. Que se
presentó mi moción veinte minutos más tarde y usted no la quiere debatir, pues está en pleno derecho. Y si no
quiere debatirla, pues no la debata. Tiene usted razón, me lo he saltado y me lo admiten, pues vale muy bien.
Pero no compare usted que se presenta usted una hora tarde a una cita y no lo puedo atender: ¡Oiga, por favor,
un poco más de seriedad!, ¿de acuerdo?.

Y nosotros no estamos planteando aquí un plan de actuación. Estamos diciendo que el Gobierno de
España debería seguir profundizando en poner una serie de medidas. Y proponemos dos, porque ya lo ha
hecho en el precio de la electricidad. Y proponemos que ya que lo ha hecho en el precio de la electricidad y
estamos viviendo una crisis energética, que se haga lo mismo con respecto al gas y a los carburantes. No
estamos proponiendo ningún plan de actuación. Lo que si estamos poniendo encima de la mesa, es la falta de
actuación, y que reclamamos desde Ciudadanos que se ahonde y se profundice en más medidas.”

Finalizado el debate de la moción resolutiva, el Sr. Alcalde la somete a votación.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), el voto en contra de  Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adcritos ), D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) ,
y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO
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MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE).

NÚMERO  TREINTA  Y  NUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL  POPULAR,  DENOMINADA “PARA PROPONER AL  GOBIERNO DE

ESPAÑA UN PLAN DE MEDIDAS URGENTES Y EXTRAORDINARIAS EN DEFENSA DE

LAS FAMILIAS Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA.”

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  27.06.22 y nº  de

asiento:  2022015881,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva que

expone:
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A continuación, el Sr. Bonilla Hidalgo, expone: “Decía la señora Angulo (PSOE), que España es
una de las economías que menos se está resintiendo a nivel europeo con la cuestión de la inflación, gracias a
las medidas que ha adoptado el gobierno de Pedro Sánchez. 

Bueno, yo no sé donde tomó usted sus datos, estos son del INE. Pero claro, como ustedes al INE
últimamente lo desacreditan públicamente y cesan a sus cargos, no sabemos si le servirán o no le servirán los
datos del INE.

Lo que ha dicho el INE, con magníficos profesionales, es que ayer anunció que en el mes de junio la
inflación ha subido al 10,2%. Y eso significa que estamos en niveles de inflación que España no había tenido
desde el año 1.985. 

Y dice usted; que las políticas de Pedro Sánchez no están afectando en igual manera a España que a
otros países de la Unión Europea. 

Países en los que, por cierto:

Francia, está en el entorno del 5% de inflación.

Portugal, en el entorno del 7%.

Alemania, por debajo del 8%.

Italia, por debajo del 7%, en un 6,2%.

Todos estos países tienen una inflación significativamente menor que España. Y me dice usted; que no,
que no nos afecta. Y lo peor de todo esto, es la inflación subyacente. La inflación que determina que buena
parte de esa subida de los precios de la energía y, en parte, de los alimentos se empieza a trasladar a otros
sectores de nuestra economía que sí  que determinan problemas económicos estructurales.  Y esa inflación
subyacente, está ya en el 5,5%, la más alta desde el año 1993.

Y ahora, los señores de Podemos y los señores del Partido Socialista, nos dirán que se están haciendo
bien las cosas en España porque se está interviniendo el mercado de la energía, etc. etc: 

La realidad es que las pocas medidas que se han venido adoptado, hasta hace unos días que se adoptó
alguna más, como dicen los propios expertos llegan mal y tarde. La bajada del IVA al precio de la energía llega
muy tarde. 

Pero es que, por ejemplo, las ayudas de los veinte céntimos de euro al litro del carburante tampoco han
tenido efecto porque la economía, evidentemente, ha absorbido esa rebaja o esa subvención. Y no ha supuesto
ninguna mejora como nos lo determina que el IPC desde enero ha pasado del 6,1 al 10,2. 

Y me dirán ustedes; ¡no, hombre, esto ya es problema específico de la guerra de Ucrania!. Pues no,
porque en febrero estábamos en el 7,6%, y estábamos tres o cuatro puntos por encima de la media de la Unión
Europea en cuanto a inflación. Luego, teníamos un problema específico que el gobierno de Pedro Sánchez no
ha querido resolver o no ha sabido resolver. 
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Y digo que no ha querido, y es lo que debatimos y lo que traemos aquí a este Salón de Plenos, porque
el Partido Popular remitió hace unos días, hace ya semanas, al Gobierno de la Nación un Plan Económico, un
Plan de Medidas Urgentes y Extraordinarias en defensa y apoyo de las familias y de la economía española, que
además iba hasta sin membrete del Partido Popular. No quisimos ponérselo, el señor Feijoo no quiso ponérselo.
El equipo económico, encabezado por nuestro consejero Juan Bravo, no quiso ponérselo. El único logotipo que
lleva es el escudo del Reino de España, porque es un plan al servicio de los españoles y al margen de intereses
partidistas. Y porque lo que determina son cuatro líneas de actuación muy básicas que pueden ayudar a la
economía española y que evidentemente en otras ocasiones, algunas de ellas como las bajadas de impuestos,
se ha demostrado que podían ayudar. Entre ellas, evidentemente, la simplificación administrativa y la reducción
del gasto público superfluo, que lo hay, algo a lo que el gobierno de Pedro Sánchez no quiere meter mano.
Entre otras cosas, rebajas de impuestos porque el impuesto más injusto que hay es la inflación, lo pagamos
todos los ciudadanos sea cual sea nuestro nivel de renta. Pero evidentemente quienes menos nivel de renta
tienen, son los que más lo sufren. 

Y la forma más directa de acabar con esa inflación, al menos con los efectos perniciosos, es hacer una
deflactación de las tarifas del IRPF. No a todas las rentas, a las que estén por debajo de los 45.000 euros y,
evidentemente, a todas aquellas rentas de las clases bajas y medias. Lo que pasa es que, saben ustedes que,
hasta los 14.000 euros no se paga IRPF, y a partir de ahí sí. Y es en esas rentas donde nosotros pedimos que
se haga una rebaja sustancial deflactando las tarifas, ajustándolas a la inflación, y haciendo que evidentemente
el Estado recaude un poco menos, como puede ocurrir con el IVA, pero al mismo tiempo los ciudadanos tengan
un poco más de renta disponible para afrontar esta subida de precios tan brutal.

Y también hemos pedido que se reasigne la forma de aplicar y de gestionar los Fondos Europeos. Y
que una parte, en torno al 7%, casi cuatro mil novecientos millones de euros de esos Fondos Europeos se
puedan  gastar  en  deducciones,  en  bonificaciones  fiscales  que  determinen  que  los  españoles  puedan,  las
empresas y las familias, gastar algo más de dinero en trasformación digital y eficiencia energética. Serían casi
cinco mil millones de euros los que se podrían destinar directamente vía bonificaciones fiscales. 

Como también  se  ha  pedido  la  ampliación  de  los  supuestos  de  libertad  de  amortización  para  las
empresas. Es evidente que si las empresas tienen mayor capacidad para deducir gasto en el Impuesto sobre
Sociedades tendrán a su vez un menor efecto impositivo del impuesto y por eso, al disponer de más renta,
podrán afrontar  el  reto de poder contratar  a más personal  y  de hacer nuevas inversiones.  De lo  contrario
estaremos ralentizando, y es otro de los efectos de la inflación, el crecimiento de nuestra economía en los
próximos años. Y por cierto, el gobierno de Pedro Sánchez no ha cumplido ninguno de sus pronósticos; ni sobre
control de la inflación, ni sobre crecimiento de la economía y crecimiento del PIB.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto: “En cuanto leí la moción
pensé en dos cuestiones. Primero, que no le iba a dar tiempo a exponerla en cinco minutos. Y veo que sí,
enhorabuena porque le ha dado tiempo a exponerla en cinco minutos. De aquella manera, sin tener que leerla,
pero bueno, se agradece. Y, además, ya que ustedes se atreven a valorar las mociones ajenas, decirles que su
moción no parece una moción sino que, más bien, parece un Plan Económico presentado a un Consejo de
Ministros y no a un Ayuntamiento de Jaén, en este caso. Con sus gráficos, sus colores, sus datos inagotables:
¡Vamos, un trabajo excepcional!.
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Con todos mis respetos, da la sensación de que es la típica moción “de postureo” que parece hecha,
por ejemplo, para impresionar desde Jaén al que ha sido hasta hace unos días su número uno, por Jaén, al
Parlamento Andaluz. Y que a los tres días cogió brío y se lanzó, sin necesidad de AVE, hacia Madrid para ir
asumiendo poquito a poco importantes responsabilidades políticas dentro del ámbito económico nacional. Que,
por cierto, tienen ustedes todo el derecho del mundo a presentar lo que les plazca y consideren conveniente
pero, por ahora, ustedes siguen estando en el Ayuntamiento de Jaén. 

Lo que sí que voy a hacer, que yo también tengo derecho a hacer lo que me plazca, es votar que sí a su
moción porque las propuestas que aparecen son sensatas y son muy interesantes. Pero después de votar que
sí, me la voy a guardar. Y les voy a decir por qué. Según la mayoría de los sondeos electorales que cada día
aparecen publicados en los medios,  parece ser,  se desprende, que el  próximo presidente del Gobierno de
España,  como digo  parece ser,  puede  pertenecer  a  su  partido.  Y por  ese motivo  me voy  a  guardar  este
compendio de responsabilidades para exigirles que las cumplan cuando, si se cumplen las previsiones, ustedes
se queden con esas competencias y con esas responsabilidades. Espero que no renieguen de ellas del mismo
modo que su consejero y parlamentario renegó de defender los intereses de Jaén escondiéndose de esas fotos,
cuando debería de haberse dejado la piel por Jaén. O yéndose a Madrid, a la velocidad del AVE, en vez de
quedarse en Andalucía hasta que al menos hubiese transcurrido un tiempo prudencial. 

Entrar a valorar cada una de las medidas que proponen, no tiene sentido ahora mismo. Porque ni el
Gobierno de España las va a llevar  a cabo,  ni  ustedes porque no tienen las competencias para ello.  Les
emplazo a que las defiendan con la misma vehemencia que han mostrado hace un momento cuando tengan, si
es que las llegan a tener, las responsabilidades para materializarlas. 

Nuestro voto, como he dicho antes, será favorable.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:  “Bien, en primer
lugar,  quisiera darle mi enhorabuena al  señor Bonilla porque ya, además de ser concejal, es parlamentario
andaluz. Y, como he dicho, en esta intervención me gustaría darle la enhorabuena.

Decirle que esta moción, en mi humilde opinión, es todavía irrealizable. Y se lo digo por varios motivos:

Insta, en diferentes puntos, al Gobierno de la Nación a rebajas fiscales, a tributos. Un Plan Económico
completo que, evidentemente, ustedes y todos los que estamos aquí sabemos que cuando esta moción se
apruebe, porque cómo nos vamos a oponer a una serie de medidas fiscales, de rebajas y medidas que van a
favorecer a todas las familias, a todos los españoles y a todos los autónomos, no podríamos votar que no, pero
todos somos conscientes de que esta moción aunque se apruebe, posiblemente, va a terminar en un cajón o va
a servir para que su grupo parlamentario exponga que en ciertos ayuntamientos pues se ha aprobado.

Compartimos la situación en la que está nuestro país. Como bien hemos dicho antes, nos encontramos
en una crisis  energética  con una  inflación  superior  al  10% donde  las  familias,  las pequeñas pymes y  los
autónomos lo están pasando mal. Y el futuro a corto plazo que se presenta no es mucho mejor con una guerra
de por medio y sin saber, al final, cuáles van a ser las consecuencias que tendrá para toda la Unión Europea, y
cómo no para España.
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Pecan, quizá, ¿de ingenuos?. En un gobierno donde hay, como bien ha dicho el compañero concejal,
personas del Partido Comunista, ¿usted cree que van a tener en cuenta esta moción?. Yo creo que no. Yo creo
que, con pena, esta moción terminará en un cajón si hay suerte, y si no terminará directamente en la papelera.
Pero bueno, como aquí bien se ha expuesto, evidentemente votaré que sí a todo lo que sea bueno para Jaén y
para España.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo:  “Bueno, es una
moción que abunda mucho en los datos. Supongo que, con la inclusión de tantos datos, lo que buscan es
dotarla de un halo de objetividad, ¿no?. El problema es que, todos sabemos que, la elección de los datos no es
objetiva. Ustedes han cogido una serie de datos que le cuadran en su visión de una España, o de la España que
ustedes quieren transmitir.

Empecé mi intervención anterior con una frase, y ahora voy a utilizar otra. Es de un entrenador de fútbol
que ha entrenado a varios equipos en España, de Louis Van Gaal, que se hizo famoso por decir lo de: “Siempre
negativo,  nunca positivo”. Ustedes son siempre negativos,  nunca son positivos.  Si ustedes no están en el
gobierno, nada se hace bien. A ustedes le interesa presentar una visión apocalíptica de lo que es España
porque a ustedes el bienestar de los españoles, intuyo que, les importan bien poco. Lo que les interesa es
volver a coger el poder a toda costa y lo antes posible.

Hay una serie de televisión, no se preocupen que no le voy a hacer spoiler, que se llama El hombre en
el Castillo. Esta serie es una ucronía, es decir, parte de una realidad que no es real, valga la redundancia, de
una adulteración de la historia que en un momento determinado en la Segunda Guerra Mundial en vez de ganar
los aliados ganan las potencias del Eje. Es decir, Japoneses y Nazis se reparten el mundo. Muchas veces
cuando  imagino  cómo  sería  un  gobierno  del  Partido  Popular  me  gusta  recordar  esta  serie,  porque  los
experimentos es mejor hacerlos con gaseosa, ¿no?. 

Yo recuerdo muy bien la crisis de 2009. Yo fui uno de esos jóvenes que tuvo que guardar su título
universitario en un cajón y ponerse a trabajar en la hostelería en Menorca, en las Islas Canarias, como tantos
otros jóvenes tuvieron que hacerlo.

Claro, como en la serie, a mí me gustaría haber visto al Partido Popular gobernando en la pandemia o
ahora mismo con la crisis de precios que estamos viviendo. Aunque, bueno, ya nos lo podemos imaginar. Como
he dicho, me acuerdo bastante bien de 2009. Y también tenemos ejemplos de cómo lo han hecho compañeros
suyos en sus respectivas comunidades autónomas.

Ustedes quieren un Estado débil, sin ingresos, donde se deje a su suerte a la mayoría de la población
para beneficiar a una pequeña élite económica. Sus propuestas económicas ya fueron probadas en anteriores
momentos difíciles y resultaron un auténtico fracaso, por lo menos, para la mayoría.

El Gobierno de España, ¿lo puede hacer mejor?. Sí, evidentemente, lo puede hacer muchísimo mejor.

Ustedes, ¿lo van a hacer mejor?. Pues sintiéndolo mucho, en mi opinión, no. Ustedes no lo van a hacer
mucho mejor.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“A mí me gustaría recordar las palabras del señor Carazo (PP) hace unos meses, cuando el Grupo de
Ciudadanos presentó una moción de siete folios en la que me dijo que; eran siete folios, que una moción tan
larga y tal, una moción encorsetada, enlatada, fabricada por el partido. Pues, aquí tenemos una: ¡Es mejor no
decir sape hasta que no sale el último gato, señor Carazo!.

Con respecto al contenido de la moción, no puedo estar sino a favor. Me gustaría hacer un pequeño
inciso en el punto quinto que ustedes proponen, en el que quieren instar al Gobierno de España a que a través
del  Ministerio  de  Hacienda  se  promuevan  las  modificaciones  normativas  necesarias  para  permitir  a  los
ayuntamientos  en  situación  de  riesgo  financiero,  como  el  de  Jaén,  poder  aprobar  de  forma  temporal  y
extraordinaria  bonificaciones  y  deducciones  en  los  tributos  municipales  para  ayudar  a  las  familias,  a  los
trabajadores y a los empresarios más afectados por esta crisis inflacionista. Y no puedo estar más de acuerdo
con ustedes porque vienen a traer a colación que sus planes, famosos planes, y programas de ayuda a los
empresarios  cuando estaba  la  pandemia;  de bajada  de impuestos,  de  exenciones,  de  bonificaciones  y  de
subvenciones, son plenamente conscientes de que no se podía hacer porque el Ministerio de Hacienda no nos
deja. Hay que hacer cambios normativos para ello.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ para posicionar a su grupo:  “No sé, iba a
empezar mi intervención diciendo señor presidente del Congreso porque parece que estamos en el Congreso y
no en el Ayuntamiento de Jaén. 

Por supuesto, señora Cantos (Concejal no adscrita), que la moción del Grupo Popular parece un Plan
Económico. Esto es un Plan Económico que presentó el señor Feijoo al presidente del Gobierno de España,
Pedro Sánchez, y que van a pasear por toda España, ¿no?.

Miren ustedes, desde el Grupo Popular nos están planteando no una moción con un interés local sino,
como les digo, un Plan Económico que ya han presentado a nivel nacional y que ustedes, efectivamente, bueno
han llegado al acuerdo de pasearlo, como decía, por toda España y demás. Pero, en realidad, esto esconde
algo que a mí me parece un poco lamentable, ¿no?. Un falta de solidaridad del Partido Popular con la realidad
de los españoles y de las españolas,  de los y  las jiennenses, de una falta de arrimar el  hombro ante los
problemas reales, con tal de atacar al Gobierno de España. Y le voy a explicar por qué. Lo voy a resumir en un
principio, y luego intento desarrollarlo:

Miren ustedes, ustedes están dispuestos a formular propuestas siempre y cuando la visión de la crisis
sea la que ustedes dicen y las propuestas anti crisis sean las que ustedes dicen. Si no es así, ustedes no van a
hacer, y no han hecho absolutamente nada. Y no vayan ustedes a decir que el ejemplo es que han presentado
esto. Por cierto, hombre, le doy la enhorabuena por haber resumido la propuesta que traían ustedes porque yo
he intentado meter algunas tablas en mi propuesta y se ha desarmado el documento, es verdad que, han hecho
un esfuerzo importante en la presentación.
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Pero, mire, es lo que le digo, esa visión única de lo que ocurre en España…Los datos que dan ustedes
son del INE, lo que pasa es que algunos incluso están un tanto manipulados, ¿eh?. Y, además, sus medidas se
centran en recursos muy utilizados por ustedes; la rebaja de impuestos. Y en soluciones que saben ustedes que
son inviables, pero que ahí va eso y a ver si cuela.

Cuando ustedes estaban en el gobierno no hacían más que repetir aquello de que: “Al gobierno toca
tomar decisiones y a la oposición arrimar el hombro en temas fundamentales para la ciudadanía”. 

Miren ustedes, yo me pregunto:

De verdad, ¿quieren ustedes que se salga de la crisis?. 

De verdad, ¿pueden afirmar ustedes que el gobierno no ha adoptado medidas anti crisis?

¿Recuerdan ustedes los ERTES durante la pandemia?

Miren, el Gobierno de España ya ha adoptado algunas medidas:

Incremento del salario mínimo, a unos niveles importantísimos, en el año 2018.

Reforma del Sistema de Pensiones, para igualar al IPC.

 Y,  además,  aprobación  de  rebajas  fiscales,  de  las  que  ya  hemos  hablado;  de  IVA,  impuestos
especiales, etc. etc.

Además,  se  han  adoptado  algunas  otras  medidas  importantísimas.  Saben  ustedes  que  el  sábado
pasado se  han adoptado  algunas  medidas  anticrisis.  Se van a  prorrogar  hasta  el  31 de diciembre  las  ya
adoptadas, y además se han incorporado algunas cuestiones como; pensiones, abono al transporte estatal,
reducción del IVA de la luz, etc. etc. ¿Ustedes van a apoyar estas medidas anticrisis cuando las plantee el
Gobierno, en su caso, para ratificarlas en el Congreso?

Miren, yo me pregunto una cosa sobre temas importantes. ¿Ustedes, de verdad, han apoyado algunas
medidas anticrisis en este país en los últimos tiempos?.  ¿Ustedes han apoyado la subida del salario mínimo
interprofesional?.  ¿Ustedes han apoyado la Reforma Laboral?. Que tan buenos resultados está dando y que
ahora, a nivel de comunidad autónoma, se intentan poner la medalla; de qué bien va el empleo, y además de
manera estable. ¡Por favor!, pero bueno.

Miren en relación con su plan, yo les voy a hacer algunos comentarios:

Cuando decía que, cuando ofrecen ustedes datos manipulan es porque, por ejemplo, comentan ustedes
que la recaudación está subiendo. Y esto lo dicen ustedes de una manera un tanto despectiva, de que no sea
posible.  Miren,  en  gestión  pública  cuando  uno  hace  una  previsión  de  ingresos  y  gastos  respecto  de  un
presupuesto si los ingresos, al final, son los recaudados efectivamente más allá de los presupuestados, eso es
una buena gestión, no una mala gestión. 

PÁGINA 362/385



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Además, piden ustedes al Gobierno muchas cosas al mismo tiempo; que reduzca impuestos, que rebaje
el déficit público, etc. etc. Y, sin embargo, lo que están obteniendo de mayores recaudaciones lo tintan ustedes
en su alegato como si fuera algo despectivo, como si no pudiera ocurrir. Y, además, apuntan ustedes a gastos
extraordinarios para que no se pueda tener ninguna soltura para poder decaer en otros parámetros negativos.

En segundo lugar, tampoco me explico cómo se explica ahora su liberalismo económico. Sin embargo,
cuando hay problemas recurren de inmediato a papá Estado para que solucione los problemas. ¡Hombre, yo
creo  que  ya  está  bien!,  porque  ustedes  practican  muy  bien  aquello  de  socializar  pérdidas  y  de  privatizar
beneficios.

Y otra cuestión, que yo creo que deberían revisar en sus planteamientos político-económicos, además
desde un punto de vista humanista y social, ¿se dan ustedes cuenta de que cuando hablan ustedes de las
personas en su condición de autónomos o empresarios, están ustedes dispuestos a aceptar cualquier ayuda,
etc. etc., para ellos y la solicitan sin problemas?. Y, sin embargo, cuando hablamos de las personas en su
condición de asalariados, o de personas en situación pasiva, ustedes piensan que todo lo que se hace respecto
de ellos es tirar el dinero: ¡Hombre, eso me parece una situación bastante lamentable!.

Miren  ustedes,  en  cuanto  al  tema  de  bajada  de  impuestos.  Respecto  a  su  propuesta  ya  se  ha
pronunciado el  Fondo Monetario  Internacional  y,  dice  que,  no  deben bajarse impuestos  en situaciones de
inflación. No entiendo como ustedes siguen planteando esa situación. Y, además, piden ustedes bajadas de
impuestos, y cuando les tocó a ustedes gobernar ustedes no bajaron impuestos. Al contrario,  los subieron.
Ustedes cuando estaban… En 2010 organizaron ustedes una campaña extraordinaria encabezada por la señora
Aguirre,  en la  que  también  estuvo presente  el  candidato  a  presidente  del  Gobierno  en  aquel  momento,  y
estaban ustedes criticando arduamente la situación de subida de impuestos del anterior gobierno del señor
Zapatero. Bien, cuando llegó el señor Rajoy al poder, subió los impuestos; subió IRPF, subió IVA, etc. etc, ¿eh?.
Y lo saben ustedes perfectamente porque son datos objetivos, no me los estoy inventando.

En fin, lo que quiero decir, es que, desde este punto de vista, no podemos apoyar las medidas que
ustedes  traen hoy aquí  porque pretenden  ustedes  realizar  un alegato  a  nivel  municipal  de  lo  que ya  han
planteado en Madrid. Y con todos los respetos, no nos pueden pedir que apoyemos unas medidas cuando
ustedes lo que pretenden es desgastar la labor del Gobierno y no han apoyado ni una sola de las medidas
anticrisis que hasta ahora se han planteado. 

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Popular,
proponente de la moción, para cerrar el debate. 

Toma  la  palabra,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para  responder  a  las
intervenciones de los miembros de la Corporación: “Voy a intentar contestar a todos los compañeros de
otras formaciones que se han dirigido a este grupo en relación a nuestra moción.

Señora Cantos, no hace falta que le recuerde, le hicimos un cómputo una vez, en solo dos años que ha
estado usted formando parte del Grupo de Ciudadanos, creo que, presentó más de doce mociones tipo, creo,
salían más de diez desde luego. Entonces, no hace falta que venga usted a decirme aquí; que si presentamos
mociones  tipo,  que  si  son mociones para Jaén,  que si  no lo  son,  porque usted cuando formaba parte  de
Ciudadanos las presentó sin ningún problema. 
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Y cuando ha recordado usted, ha hablado del señor Juan Bravo, yo le digo que para nosotros es un
orgullo. Es un orgullo que haya sido consejero, en nuestra opinión el mejor consejero de Hacienda de la historia
de Andalucía. Que haya sacado tres presupuestos en tres años. Que haya hecho tres bajadas de impuestos. Y
que ahora al frente de un equipo económico, con Núñez Feijoo a la cabeza, haya preparado un Plan Económico
que si se aplicara estoy convencido de que ayudaría a las empresas y a las familias españolas a salir de la
crisis. Y estoy convencido de que allí donde vaya, y allí donde trabaje, va a trabajar siempre al servicio de todos
los españoles, pero también desde luego de los jiennenses.

Y cumplió su palabra, lo digo por lo que se ha dicho aquí en cuando a bajadas de impuestos por parte
de algún compañero  del  Partido  Socialista.  El  9  de abril  de  2019  se  cumplía  con  la  palabra  dada por  el
presidente Juanma Moreno cuando era candidato, y se eliminaba el Impuesto de Sucesiones y Donaciones. Y
se han hecho, dos bajadas de impuestos más, y tres simplificaciones administrativas. Y con ello, evidentemente,
se acredita que se baja impuestos cuando gobierna el Partido Popular, y que da buenos resultados.

También bajó impuestos el señor Montoro. Es evidente que, cuando se llegó al gobierno en el año 2011
hubo que subirlos por exigencias de la Unión Europea: ¡Pero después se bajaron más!. Usted se queda con la
subida, pero no se queda con la bajada que fue superior a la subida, ¡y ustedes lo saben perfectamente!. Y que
permitió crear más de tres millones de puestos de trabajo, esa Reforma Laboral que ustedes han enmendado a
medias,  que  decían  que  era  malísima,  y  que  cuando  han  gobernado,  el  Partido  Socialista,  no  ha  podido
eliminarla, no ha podido suprimirla, que es lo que le pedían sus socios de gobierno. No ha podido eliminarla
porque sabían que era una buena reforma que permitió los ERTES y que permitió crear empleo.

A la señora Anguita (VOX), decirle que, agradezco su apoyo y sus felicitaciones.

Señora Orozco (Ciudadanos): ¡Un poco de seriedad!. Veo que no se ha leído usted ninguno de nuestros
documentos presentados, en tres años, a este Pleno. Uno de ellos, nuestro Decálogo de medidas de ayudas a
empresarios, autónomos, hosteleros y comerciantes. Porque en ese Decálogo decíamos expresamente que en
el  caso  de  las  bonificaciones  fiscales  había  que  solicitar  cambio  normativo  al  Ministerio  de  Hacienda,  ¡lo
decíamos expresamente!. Pero había otras muchas ayudas que se podían haber aprobado. Como dejar sin
efecto la subida del IBI o, al menos, comprometerse, que se lo pedimos expresamente, a que no hubiera nuevas
subidas del IBI. Algo a lo que no se comprometieron, y que podían haber hecho. ¡Pero había ayudas!, y decían
ustedes; es que no podemos aprobar subvenciones con el Plan de Ajuste. Eso no es verdad; al CES Local, le
aprueban subvenciones, a la Agrupación de Cofradías,  y muy justamente porque hacen una gran labor en
Semana Santa, se le aprueban subvenciones. Aprobamos las subvenciones que queremos, pero cuando toca
ayudar a los autónomos, a los que levantan la persiana, a esos no les ayudamos.

Señor Ávila (Unidas Podemos), yo también viví la crisis de 2009. Por cierto, yo no sé quién gobernaba
el año 2009. ¿Mariano Rajoy gobernaba en el año 2009 cuando estalló la crisis?. Yo creo que no, gobernaba el
señor Zapatero. Yo también estaba en las empresas asesorando, y era autónomo, y bajamos la facturación de
mi despacho una barbaridad. Y vi a amigos, porque son amigos, empresarios que tuvieron que cerrar empresas
y perder buena parte de su patrimonio personal fruto de su trabajo durante muchos años.

Por supuesto que viví esa crisis. Y la vivimos como tantos españoles, con muchas dificultades. Pero
desde luego con las medidas que ponía la izquierda encima de la mesa, no se salía de esa crisis. Se salió
cuando llegó un gobierno del Partido Popular que hizo lo que se debía hacer; subir impuestos, reformar el
mercado laboral, y después bajar los impuestos. Y al bajar los impuestos se creó más empleo y más actividad
económica. Y es lo que ponemos aquí encima de la mesa. La deflactación del impuesto que afecta a las familias
que ingresan entre 14.000 y 40.000 euros qué es, ¿para los ricos?. El que ingresa anualmente más de 14.000
euros y menos de 40.000, según usted qué es ¿un rico?. ¡No es ningún rico, es la clase media, son la inmensa
mayoría de los españoles a los que ustedes se niegan a ayudar sistemáticamente!, ¡esa es la realidad!. 
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Y este Plan les ayuda. Y si no lo que pasa es, lo que tienen ustedes aquí, que el IPC se dispara al
10,2% que es la mayor subida desde el año 1985.” 

Finalizado el debate de la moción resolutiva, el Sr. Alcalde la somete a votación.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), y el voto en
contra de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  En total 14
votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  CUARENTA.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA, DENOMINADA “CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL

ORGULLO LGTBI”.

La Concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  27.06.22 y nº  de
asiento:  2022015891,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y
aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

La Concejal del Grupo Municipal Socialista,  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, da lectura a la
exposición de motivos de la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos:

Toma la palabra D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para posicionar su voto:

“Bueno, en primer lugar, sería conveniente pues poner sobre la mesa la Carta Magna en donde dice:
“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razones de raza,
sexo, religión, opinión, o cualquier otra condición, circunstancia personal o social”. 

Desde nuestra formación política, en este caso, no entendemos cómo puede existir esta marginación de
algunas personas solo por el hecho de querer a otras personas del mismo sexo: no lo vamos a entender nunca.
Y me imagino que todos los aquí presentes pensamos lo mismo porque si no, vamos, no sería justo ni sería
normal que esta persona que no piense así esté aquí sentada porque aquí estamos para representar a todos y
todas las ciudadanas, independientemente de su sexo o su ideología.

Dice el Partido Socialista, en este caso, que están… y empiezan a preocuparse por la situación que se
está atravesando actualmente con estas personas, con ese odio permanente hacia esas personas. La verdad es
que es muy grave todavía seguir las personas así. También dicen los y las socialistas: “Estamos comprometidas
con terminar con el odio y discriminación que sufren cada día estas personas”. Pues, la verdad es que, ya digo,
nosotros también estamos así. Y es normal que estemos todos así porque entendemos que estas personas
están sufriendo una persecución por parte de algunos, no sé cómo llamarlos, y además injustificada, que no lo
vamos a entender nunca. Por eso hay que acabar con estas rutas de intolerancia y de prejuicios que en su
mayoría nos llevan al odio hacia estas personas. Hay que tener en cuenta que estas personas, tanto ellos como
ellas, en su mayoría no tienen recursos para poder protegerse de este odio con el que continuamente se acosa
a estas personas, y más, cuando vemos la estadística que refleja que en los últimos veinticinco años esto está
aumentando cada día más. Por eso, yo siempre digo una cosa, y lo he repetido muchísimas veces; si  nos
respetamos cabemos todos. Y hay otro dicho, que dice que; las personas se deben al amor, al respecto y a la
libertad.

Y para concluir, entiendo que son los gobiernos los que deben de dar el cumplimiento a la legislación
vigente para proteger a estas personas que, ya digo, no tienen por qué ocultarse de nada. Es una cosa tan
natural como la otra.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Ante esta moción,
no me voy a andar por las ramas, mi voto va a ser que no. Y me voy a justificar.  Esta fiesta y esta forma de
tratar al colectivo, es lo contrario a lo que creo que tiene que ser el respeto a la persona. Es una celebración
politizada, al servicio de la agenda ideológica de un puñado de colectivos de izquierda y de extrema izquierda.
El orgullo, no tiene nada que ver con los derechos de los homosexuales. Tiene más que ver con un puñado de
lobbies y grupos de presión dedicados a enfrentar a la sociedad para ganar poder y recibir subvenciones. 

Algunos  partidos  son  vetados  por  los  organizadores  de  esta  fiesta  sistemáticamente,  y  siguen
suplicando poder estar en la foto. 
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Todos los años en los diferentes desfiles del orgullo podemos ver, en carrozas y a pie, escenas muy
irrespetuosas con los católicos. Nunca, por supuesto, con los musulmanes. Activistas disfrazados de curas y de
monjas; besándose, profanando objetos religiosos, diciendo que Jesús era gay. Yo no me voy a sumar a esto.

Sobre la ley trans, que acaba de nombrar, es un insulto a las mujeres que tanto han luchado por sus
derechos. Ya que al prescindir del informe médico, no existen ya ni hombres ni mujeres.

A mí, déjeme que le diga que, me dan exactamente igual las correcciones políticas. Es más, también
me da exactamente igual con quien se acuesta cada uno, es una esfera íntima y privada. Y, déjeme que le diga,
no sé qué derechos tienen que reivindicar ni cuáles son las diferencias de los derechos. 

Ha hecho una enmienda el  Partido Popular:  “Seguir  desde la Junta de Andalucía  protegiendo sus
derechos”. Como bien ha dicho el señor Castro (Concejal no adscrito), ya están protegidos los derechos de
todos los ciudadanos españoles en el artículo 14 de la Constitución Española, donde se defiende la igualdad sin
ningún tipo de discriminación…”.

El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la presidencia la 1ª
Tte. Alcalde Dª Mª Refugio Orozco Sáenz.

La señora Anguita Verón (VOX), concluye su intervención manifestando: Le vuelvo a repetir, a quien se
quiere  y  con  quien  se  acuesta  uno,  pertenece  a  la  esfera  íntima  y  privada  de  cada  persona.  Muchos
homosexuales,  y  cada  día  más,  no  se  sienten  para  nada  identificados  con  esta  fiesta  de  exhibición,  de
escaparate, donde están obligados, a qué menos que, a mostrarte al mundo, a exhibir una bandera. Y, déjeme
que le diga que, la única bandera que nos une a todos es la Bandera Nacional.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: “Se preguntaba la
señora Anguita que por qué nos ausentábamos en sus mociones. Creo que con la respuesta que voy a dar a
esta moción lo va a entender. Antes que nada, quiero dar una serie de datos:

 Según los informes de 2021 del Ministerio del Interior :

 En España la orientación sexual y la identidad de género son la segunda causa de odio, y la que más
crece. Uno de cada cuatro delitos de odio en España, son de esta naturaleza.

En España, en 2021, se denunciaron un total de 477 incidentes LGTBI fóbicos, 200 más que en 2020. Y
se calcula que estos apenas representan el 10% de las cifras reales. 

Según la encuesta realizada en 2020 por la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea:

 En España el 48% de las personas LGTBI reconoce evitar dar la mano a su pareja del mismo género
cuando pasea por la calle: el 48%.
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En España el 77% de las mujeres trans sufren un trato discriminatorio a la hora de buscar empleo. Y
entre las que sí trabajan; un 58% ocultan su identidad de género y un 34% sufre discriminación en el entorno
laboral.

En España el 74% de las y los estudiantes LGTBI de entre 15 y 17 años afirman sentir que tanto sus
padres y sus madres, como sus maestros y maestras, apoyan al colectivo. La media de la Unión Europea es del
60%.

En España el 66% de los y las estudiantes LGTBI de entre 15 y 17 años afirman sentir que alguien en
su centro educativo apoyó, defendió y protegió sus derechos como miembros del colectivo en algún momento.
La media de la Unión Europea es del 48%.

Según los datos de 2019, de la Federación Estatal de lesbianas, gays, trans, bisexuales, intersexuales y
demás:

 En  España  el  47% de  las  personas  trans  han  sufrido  trato  discriminatorio  por  parte  del  sistema
sanitario.  En España,  casi  el  16% de las personas trans se han sentido presionadas a  seguir  una terapia
hormonal, y el 19% a realizarse cirugía.

Según los datos de 2020 del INJUVE:

 En España el 16,6% de la juventud de entre 14 y 29 años no se describe como heterosexual. 

Bueno, los datos que indicaba sobre la violencia sobre las personas LGTBI,  creemos que, señalan
claramente  cómo el  blanqueamiento  del  odio  al  colectivo  LGTBI  de  partidos  como VOX ha  producido  un
aumento en estos delitos dirigidos hacia  las personas LGTBI.  Los mensajes excluyentes y de odio  de los
dirigentes de esta formación tienen su correlato luego en la calle. Estos datos también nos señalan que hay
mucho por seguir avanzando en otros ámbitos, como pueden ser; el educativo o el sanitario. Usted, señora
Anguita, decía que estos sentimientos son un asunto privado y que deberían guardarse, ¿no?, para usted es
una cuestión de volver al armario. Por eso no debatimos con ustedes, personas que fomentan el odio para que
luego gente en la calle termine la faena.

Pero pese a estos grupos políticos, para los que en España solo caben unas pocas personas, y cierran
los ojos, y niegan los derechos, y promueven el odio hacia la diversidad, nuestra sociedad, pese a ellos, se
empeña en mostrarles nuestro orgullo de ser y de tener vidas plenamente felices. Y por eso esta sociedad se
echa a la calle con fuerza y sin vergüenza. Eso es la fiesta del orgullo: con fuerza y sin vergüenza. Y por eso
esta sociedad diversa respalda e impulsa el trabajo que se viene haciendo desde el Ministerio de Igualdad.

Como digo, frente a esos partidos reaccionarios, autoritarios y fascistas, aquellos otros que se apoyan
en estos para gobernar socavando los derechos ya conquistados, se abren paso en nuestro país y en nuestra
ciudad…”
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La Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, manifiesta su
disconformidad con lo planteado por el Concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos,
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, manifestando: 

“Mi exposición ha sido no faltarle el respeto a nadie. Y, sin embargo, el señor Ureña lo que hace es
faltar al respeto a otras personas que no piensan exactamente igual a su partido. El Grupo de Unidas Podemos
solo le falta el respecto a mi partido por no pensar como ellos.

D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén),  se dirige a  Dª.  SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX): “Me alegra que se sienta ofendida cuando diga que su partido es fascista, pero su partido es
fascista.”

La 1ª Tte. Alcalde, Dª. Mª Regugio Orozco Sáenz, de dirige al Sr. Ureña Olivera (Unidas
Podemos por Jaén): “Señor Ureña, cíñase al contenido de la moción, y deje de hacer alusiones al grupo de
VOX, por favor.”

Seguidamente,  el  Sr.  Ureña  Olivera  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  continúa  con  su
intervención:  “Bueno, frente a estos partidos reaccionarios, autoritarios y fascistas, y aquellos otros que se
apoyan en estos para gobernar…”

La Sra. Orozcó Sáenz, vuelve a dirigirse al Sr. Ureña Olivera (UP):  “Señor Ureña, le he
pedido que se ciña a la moción y que no haga alusiones a otros grupos. Está haciendo una alusión que a los
señores de VOX les está sentando mal. Así que haga el favor de no utilizar adjetivos calificativos, gracias.”

El  Sr.  Ureña  Olivera,  concluye  su  intervención  manifestando:  “Pese  a  otros  partidos
reaccionarios, autoritarios y fascistas, y aquellos otros que se apoyan en estos para gobernar socavando los
derechos ya conquistados, se abre paso otro país. Y nuestra ciudad se resiste a quedarse atrás en este futuro
que se abre. Nuestro voto será que sí a esta moción.” 

La 1ª Tte. Alcalde, Dª Mª Regio Orozco Sáenz (Ciudadanos), vuelve a tomar la palabra
para manifestar: “Vuelvo a repetir, por favor señora Anguita, cuando es el turno del señor Ureña es el turno
del señor Ureña. Y señor Ureña, cuando se le está diciendo que, por favor, no utilice adjetivos calificativos que
pueden herir la sensibilidad del resto de compañeros le pido, por favor, que se atenga a la petición, en este
caso, de la Tte. Alcalde que sustituye al presidente.”

El señor Ureña Olivera  (UP), manifiesta al respecto: “La mención al fascismo es una ideología.
Por lo tanto, estoy calificando la ideología de un partido político igual que ella, la señora Anguita, puede calificar
de comunista a nuestro partido.”

La señora Orozco, se dirige al Sr. Ureña Olivera: “Se lo he pedido dos veces.”
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, mi partido político, no podemos estar nada más que a favor
de continuar avanzando para que Jaén sea siempre una ciudad respetuosa y tolerante con el colectivo
LGTBI.  Pero ya que la moción que presenta el  Partido Socialista  pone en valor  el  trabajo que se está
realizando desde el  Gobierno de España y que se inste a la Junta de Andalucía, quiero aprovechar mi
intervención para destacar también aquellos logros que se han conseguido por el gobierno de la Junta de
Andalucía, en el que está presente Ciudadanos, y en concreto la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación,  que  mi  partido  ha  tenido  el  honor  de  dirigir  durante  estos  pasados  tres  años  y  medio.
Precisamente, el pasado 26 conocíamos que la Primera Estrategia de Igualdad de Trato y No discriminación
de Personas LGTBI ha concluido su fase de consulta pública previa. Queda por delante la elaboración de la
propuesta final, que será llevada al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva. Y confiamos en que
sea la persona que ostente la  titularidad de la Consejería  de Igualdad,  en las próximas fechas,  la  que
concluya con éxito este proceso para tener esa Primera Estrategia de Igualdad de Trato, en la que han
colaborado numerosas entidades y colectivos LGTBI, vigente en Andalucía a la mayor brevedad.

También hemos adoptado, durante estos pasados tres años y medio, otra serie de medidas a favor del
colectivo LGTBI, como:

 
La creación de la primera Dirección General de la Diversidad de la Junta de Andalucía.

La puesta en marcha del primer Consejo Andaluz LGTBI.

La realización de los primeros campamentos para menores trans en España. Que además tuvimos el
honor de hacerlos en Cazorla, en la provincia de Jaén.

La financiación de la primera Casa de acogida para personas LGTBI en situación de vulnerabilidad, que
está situada en Torremolinos.

La celebración del primer Congreso Internacional LGTBI Andalucía, cuya segunda edición tuvo lugar el
pasado 10 de junio.

O la personación de la Junta en procedimientos judiciales relacionados con los delitos de odio contra el
colectivo LGTBI. 

Desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, confiamos en que todas estas medidas se mantengan en la
próxima legislatura y se implementen otras nuevas tanto en la Junta como en el Gobierno de España. Nuestro
voto, por lo tanto, será a favor de la moción presentada por el Partido Socialista.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria ocupando su lugar en la presidencia.
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Toma la palabra Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para posicionar a su grupo: 

“Nosotros siempre hemos puesto de manifiesto que todo este tipo de mociones, entendemos que, sería
bueno traerlas como Declaraciones Institucionales. Sabemos de la imposibilidad pero eso no quita que nosotros
lo pongamos aquí de manifiesto, y lo digamos.

A nosotros, desde luego, siempre nos ha preocupado cualquier situación de violencia por cuestiones de
sexo, raza, en definitiva, de cualquier acto violento que se pueda cometer contra cualquier colectivo o persona.
Sin duda alguna, para nosotros hay dos premisas básicas que son las que hacen que una sociedad avance. Y
son; la libertad y el respeto. Libertad para que cada uno viva como quiera, siempre y cuando esa libertad no
ataque a la libertad del resto de las personas. Y, por supuesto, el respeto. Sin respeto no hay libertad, y sin
libertad no hay respeto.

 No nos vamos a extender mucho más porque realmente ya se ha dicho casi todo lo que se podía decir,
aunque siempre hay más cosas que se puedan decir. Nosotros solamente vamos a terminar diciendo que ojalá
algún día cercano lo que exista sea el Día Mundial de la Persona. Así, sin más. Ojalá que ese día sea el día en
el que se ponga en valor; el respeto, la igualdad, la libertad, el amor. Porque, sin duda alguna, el día que eso
pase será cuando empezaremos a construir un mundo mejor. 

Poco más tenemos que añadir, sí pedirle que acepte nuestra enmienda porque, como bien ha dicho
nuestra compañera de Ciudadanos, la señora Orozco,  desde la Junta de Andalucía ya se está trabajando.
Entonces, hablar de que, se inste a la Junta de Andalucía para que se ponga a trabajar, parece que en estos
cuatro años no se ha hecho nada, y esto no se corresponde con la realidad. Entendemos que hay que instar a la
Junta de Andalucía a que, por supuesto, siga trabajando en lo que ya estamos haciendo, y más. Por eso le
pediría que aceptara nuestra enmienda.” 

Acto seguido,  Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  concejal del Grupo Municipal Popular,
presenta enmienda de modificación a la moción resolutiva en los siguientes términos:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde vuelve a dar  la  palabra  al  Grupo Municipal  Socialista,
proponente de la moción, para cerrar el debate. 

Toma la palabra Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:

“Bueno,  el  motivo  por  el  que  no  podamos  presentar  mociones  de  este  tipo  como  Declaraciones
Institucionales es, por supuesto, el voto negativo que es lo primero que nos dice VOX. No es cierto que no se
les invite a actos, y que por eso no acudan. Al Acto Institucional del Ayuntamiento se les invita como al resto de
los partidos políticos, y siempre VOX tiene a bien no asistir. Estuvieron los grupos parlamentarios el día 28 de
junio, si no éramos suficientemente buenos para ustedes como para poder estar aquí, no sé qué invitación tiene
que recibir. Como todas las invitaciones cuando se hacen actos institucionales; al 25 de noviembre, el 8 de
marzo. El 28 de junio, este acto…”

La Sra. Anguita Verón (VOX), se dirige a la Sra. Funes Jiménez: “Yo no me he quejado de
ninguna invitación.”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Anguita Verón: “Señora Anguita, por favor, deje intervenir a la
Sra. Funes.” 

La Sra. Funes Jiménez, continúa su intervención: “Usted ha hecho una referencia a que no se
le invita a las manifestaciones del orgullo, a que hay colectivos que le vetan. Este Ayuntamiento sí le invita a los
actos institucionales con motivo de la celebración. La celebración del orgullo, no es una fiesta. Lo he explicado.
A veces parece que nos repetimos mucho pero no está mal decir las cosas, es decir, por qué se celebra y el
porqué  se  tiene  unas  fechas  concretas  para  conmemorarlas.  Pero,  no  es  solamente  una  fiesta.  Se  han
organizado, por parte de los colectivos y de las instituciones, muchos tipos de actividades que no consisten
solamente salir  a la calle y celebrar. Y también nos tenemos que acostumbrar a que se pueden reivindicar
derechos sin tener que tener caras largas, y poderlo hacer con una fiesta o con colores. Tampoco tenemos que
estar siempre sometidos a un blanco y negro, sino que se puede mostrar de muchas formas la reivindicación de
los colores.

No quiero tampoco alargarme más porque agradezco los datos que nos ha referido Unidas Podemos
para que se vea la evidencia de por qué, desgraciadamente, tenemos que seguir hablando de este día y el
porqué tiene que seguir siendo un día internacional. Que ojalá, como dice la señora Chamorro, esto pueda
desaparecer. Pero no estamos todavía en esa fase de la historia, ojalá que lo podamos vivir y lo podamos ver.”

Seguidamente,  Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  concejal  del  Grupo  Municipal  Socialista,
proponente de la moción resolutiva:

� Acepta la enmienda de modificación presentada a la moción resolutiva por el Partido
Popular, que justifica: “Porque con el simple hecho de que se manifieste esa rectificación quiere
hacer patente su compromiso con la primera estrategia, que ya ha mencionado Ciudadanos, y de la
que todo el colectivo estará pendiente para que se cumpla.”
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Finalizado el debate de la moción resolutiva, el Sr. Alcalde la somete a votación.

Sometida a votación la moción resolutiva con la enmienda de modificación presentada
por el Grupo Municipal Popular el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), D. JAVIER UREÑA OLIVERA y D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto en contra de los Concejales, Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN y D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En total 25 votos a favor y 2 votos en
contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Corporación.

NÚMERO CUARENTA Y UNO.-  DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE MAYO DE 2022, ASÍ
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE
MAYO DE 2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas durante el mes de mayo de 2022, según relación facilitada por el Registro General de
la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico en el mes de
mayo de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).
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NÚMERO CUARENTA Y DOS.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  turno  de  Ruegos  y   Preguntas,  dando  la  palabra  a  los
Concejales no adscritos.

Toma la palabra, el Concejal no adscrito D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ:

“La  Presidenta del  Ejido de Belén,  por  lo  visto  el  señor Losa hizo una reivindicación para que les
pusieran un espejo. Está puesto pero, parece ser que, está malamente enfocado. Entonces, le pido al técnico
que solamente es girarlo, y ya está, para que de entrada en calles Tres Morillas y Santa Catalina.

También, me dice que, por favor, en el parque que hay colindante a San Eufrasio, que se ha puesto
muy bonito, pero que no tiene nombre. No tiene nombre puesto, no tiene ninguna placa puesta. Por favor, que le
pongan la placa.

También darle las gracias a José Manuel, Concejal de Cultura, porque por fin me ha puesto las calles
de Valdeastillas que faltaban.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL CONTRERAS UREÑA:

“En primer  lugar,  un ruego respecto  a  un solar  en el  barrio  de San Roque.  En la  calle  República
Argentina un solar que a raíz de un accidente hace más de dos años, el muro se rompió y está de libre acceso
al mismo. Esto provoca que entren los animales, que depositen allí sus necesidades, e incluso que se arrojen
allí  bolsas de basura o crezca la vegetación. Llamamos la atención porque es un ejemplo, esta es la calle
República Argentina, pero viniendo hoy por aquí al Pleno en el lateral de la Catedral hay un solar muy llamativo
en el que está creciendo la vegetación. Aprovechamos para decir que se aplique la disciplina urbanística en
estos meses que quedan de mandato y se controlen los solares.

Una pregunta para el Concejal de Cultura, hemos tenido la noticia de que un grupo de investigación se
ha encerrado aquí en el Ayuntamiento para hacer actividades de investigación paranormal o cazafantasmas,
como se les podría llamar. Se encierran en la Casa Consistorial y queríamos saber, ya que han aparecido las
imágenes en las redes, cómo se ha regulado por  parte de la Concejalía  de Cultura y  si  finalmente se ha
obtenido un resultado favorable y ha aparecido por fin el niño que se aparece vestido de primera Comunión y
esto lo vamos a ver en el próximo programa de Cuarto Milenio.

Finalmente, y ya quiero plantear una cuestión mucho más seria, hace escasos días ha fallecido un
muchacho de veintidós años en Andújar, apuñalado, por defender a una chica menor de edad de su agresor, su
ex novio. Quisiera decir que este acto de valentía y sacrificio no ha sido objeto de homenaje. No suelen ser
objeto de homenaje estas cuestiones, ni minutos de silencio, ni por parte de las administraciones se hace nada
para ponerlo de relieve. Yo les pido a los equipos de gobierno, sea al Ayuntamiento, sea a la Diputación, que
también tomen esta bandera, igual que defienden otras causas, y que no silencien este tipo de actuaciones
porque lo merecen. Se hace más por una mujer con este tipo de sacrificios que la ministre de igualdad o sus
palmeres”.
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Toma la palabra,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR (Concejal  no adscrita),  para formular una
pregunta dirigida a la Sra. Funes (Concejal de Igualdad, Participación Ciudadana, Universidad
Popular Municipal, Cooperación Internacional y Voluntariado).

“Hace un momento acaba de decir pues que lo más bonito es salir a la luz, que no hay que ocultar nada.
Y  la  pregunta  es  la  siguiente:  ¿Existe  algún  tipo  de  plan  oculto  para  desmantelar  la  Universidad  Popular
Municipal de Jaén?

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos Alcázar: “Ya contesto yo, no.”

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX)

“Yo solamente tengo un ruego. Ayer en el Consejo Escolar del Colegio Público Santa Capilla de San
Andrés nos trasladaron un ruego, y era el arreglo del pavimento del pabellón deportivo. Por lo visto, la capa que
tiene que hace que no se escurran cuando juegan los niños se ha ido ya y entonces, a ver, si había posibilidad
de que se arreglara el pavimento del pabellón.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“En el Pleno de febrero hice una pregunta en alusión al contrato de videoactas dado que el motivo de
ese contrato no estaba siendo satisfecho, y no obtuvimos respuesta por parte del equipo de gobierno. Así que
tuvimos que hacer ciertas indagaciones sobre la situación del  mismo.  Ya conocemos que la no puesta en
marcha de las videoactas se debe a que no se ha nombrado el  personal  que debería estar gestionándolo
específicamente. Y mi pregunta es: ¿Cuándo se van a hacer los nombramientos necesarios para que el servicio
de video actas se ponga en marcha?.

Segunda pregunta. Recientemente hemos tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de Jaén no ha
remitido la documentación, que es de obligado cumplimiento, sobre la rendición de cuentas. De las cuentas
propias del ayuntamiento para la función fiscalizadora externa del Tribunal de Cuentas. Y esto no se hace desde
el año 2016, ese si se hizo. Por lo tanto, los años 2017, 2018, 2019, 2020, y creo que ya 2021, no se ha rendido
cuentas al Tribunal de Cuentas. Mi pregunta es, a qué se debe este hecho y cuándo se va a corregir esta
irregularidad.

Y tercera pregunta, para el señor Millán. El pasado 12 de junio se le pudo ver disfrutando junto a la
señora Orozco y al señor Padorno de lo que nosotros calificamos como un ejercicio de tortura animal. Como
ustedes  siempre  nos contestan que este  acto  es privado realizado en un negocio  privado,  de ahí  nuestra
pregunta. Y habida cuenta de que fue difícil y caro encontrar una entrada para este acto: ¿Quién le pagó su
entrada para el burladero?. Si fue un regalo, podría aclararnos, ¿qué persona o qué empresa le invitó?.”
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El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Olivera: “Bien, pues mire usted, el control de videoactas, no
sé veremos si requiere nombramientos, pero yo creo que está funcionando. En el día de hoy está funcionando la
cámara, por tanto, está funcionando. Que requiera de una persona específica, lo veremos directamente si como
usted dice requiere de un nombramiento para ponerlo en funcionamiento.  Pero yo creo que hoy ha estado
funcionando, y lo hemos estado viendo…”

El Sr. Ureña Olivera, matiza: “El servicio de videoactas no está funcionando.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Olivera: “Todo el servicio de videoactas, como servicio de
publicación,…”

El Sr. Ureña Olivera, insiste: “Como servicio de videoactas, no.”

El Sr. Alcalde, responde al Sr. Ureña Olivera: 

“Bueno, pues lo revisaremos. 

La remisión de documentación al Tribunal de Cuentas. Nosotros estamos remitiendo, por Intervención y
Tesorería, continuamente información, ¿eh?, y remisión. Me parece que el último informe sí se ha pedido una
prórroga por  parte  de la  Intervención y  de la  Tesorería  para  poder aportarlo.  Pero continuamente se está
remitiendo información. No desde 2016, continuamente tanto al Ministerio de Hacienda como a los distintos
organismos que lo requieren. Al margen de que este específicamente, que usted dice que no se le ha remitido,
es  porque  haya  solicitado  en  el  caso,  que  así  es,  se  solicita  una  prórroga  para  poder  remitirla  porque
lógicamente estamos obligados a cumplirla y no se puede dejar de cumplir, ¿eh?. Por eso digo, todo lo que se le
requiere en cada momento. 

Y  en  relación  a  la  entrada  a  los  toros,  sabe  que  la  propia  Plaza  de  Toros  tiene  unas  reservas
instituciones para la propia Junta de Andalucía, organismos de la Administración del Estado, ayuntamientos. Y,
por tanto, pertenece a la propia propiedad de la Plaza de Toros esas entradas, esas plazas de burladero, que
destina para las distintas instituciones.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA: “Una pregunta al hilo de la situación que está
sufriendo el edificio de la calle San Clemente nº 31, una situación ruinosa donde hay muchos desprendimientos
de  planos  de  fachada.  Hemos  podido  ponernos  en  contacto  tanto  con  algunos  vecinos  del  entorno  que
presentan molestias y con el letrado de la familia que, en reiteradas ocasiones, ya ha presentado documentos
en cuanto a que están repudiando la herencia. Y al final, parece ser que, será el ayuntamiento como herencia
adyacente que sería, no lo sé, quien tendría que tomar las medidas para que deje de estar en esta situación.
Solicitamos información al respecto. Parece ser que, desde el mes de febrero está pendiente de resolución y la
pregunta sería, saber en qué situación se encuentra y cuándo se va a ejecutar cualquier tipo de actuación.”
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D.  Francisco  Chica  Jiménez,  Concejal  de  Urbanismo,  GMU  y  Servicios  Técnicos,
responde al Sr. Palomares:

“No entendí muy bien lo que dijo en relación con el tema de la propiedad, no lo sé muy bien. Vamos, la
propiedad no se ha apartado del procedimiento del todo, ¿eh?, la propiedad sigue… sigue habiendo propiedad
que está incumpliendo, y efectivamente nosotros estamos actuando de ejecución subsidiaria. O sea, no se han
ido absolutamente todos, ni han renunciado todos a la titularidad. Mire, los últimos trámites que se han realizado
en el  periodo de ejecución subsidiaria es solicitar  de…,me parece que, nos hemos dirigido directamente a
colegios profesionales para que nos remitan una propuesta en orden a dirección técnica para que nos remitan
propuestas de intervención en relación con el andamiaje o la estructura metálica idónea, de conformidad con un
informe técnico previo,  que sea oportuna para instalar  y  su valoración para incluirla  en el  pliego que está
diseñado para la ejecución subsidiaria del tema. Finalmente, cuando íbamos a ejecutar subsidiariamente, el
técnico que había informado dijo  que era  necesario que se contratara la  dirección técnica,  la  dirección de
coordinación de seguridad y salud, y nos hemos dirigido al colegio profesional para que nos facilite tres ofertas
en relación con el tema y demás, de conformidad con la legalidad.”

Toma la palabra,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO (PP):  “La primera pregunta, en relación con las
obras que se están llevando a cabo en el  Bulevar,  en la tercera fase del Paseo de España, el  vertido de
escombros que se está realizando, que me acaban de decir que ya han empezado esta mañana a retirarlos. La
pregunta es, si este ayuntamiento tenía conocimiento del vertido de escombros que se estaba realizando en la
parcela adyacente. Y si es así, si está o no autorizado por este ayuntamiento que la empresa esté vertiendo
escombros donde los está dejando.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Losa: “No, no tenía autorización municipal.”

El Sr.  Losa pregunta al  Sr.  Alcalde:  “¿Y no se ha tomando ninguna medida por  parte  de la
Concejalía responsable sobre este vertido ilegal?.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Losa: “Ya lo ha dicho usted, que lo están retirando, ¿no?. “

D. Francisco J. Padorno Muñoz, Concejal de Mantenimiento Urbano e Infraestructuras
Municipales, Cementerios y Educación, responde al Sr. Losa: 

“Lo  que  la  empresa  estaba  haciendo  era  un  acopio  intermedio  antes  de  llevárselo  al  vertedero
controlado y regulado. Entonces, lo único que es que ellos han acopiado allí para después llevárselo. No tenían
autorización  para  hacerlo.  Sí  teníamos  conocimiento  de  que  lo  tenían,  pero  nosotros  no  podemos  dar
autorización para hacer un vertido en una parcela. Ellos han hecho un acopio intermedio para retirarlo. Cuando
han terminado de hacer, porque la calle era muy angosta y no podían entrar con camiones para meter una
máquina y un camión, han acopiado fuera. Una vez que lo han tenido todo demolido, han llevado una retro, dos
camiones, y se lo han llevado al vertedero. Es un acopio intermedio entre la demolición y la retirada. No es un
acopio temporal, es un acopio intermedio”.
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El Sr. Losa Valdivieso, puntualiza: “Es decir, tenían conocimiento. Pero, vamos, que eso va contra
natura, eso va contra la Ordenanza Municipal. Es decir, que para un acopio intermedio a un particular se le
exige; una licencia, una ocupación de la vía pública, y un contenedor. Y aquí se le está facilitando, me lo acaba
de decir usted, que una empresa temporalmente, sine die, deje ahí escombros. Y no es arena, es que son
restos de alquitrán y de…Y luego, otra cosa, que la empresa la señalice porque la parcela está abierta. Yo
estuve el otro día allí, es una caída que tiene donde están tirando escombros, donde por las tardes hay muchos
niños allí. Que la parcela esté cerrada con todas las medidas de seguridad y señalización porque peligro puede
conllevar.

En cuanto a los ruegos:

Se han puesto en contacto con nosotros vecinos de la calle Louis Braille, junto a Sagrado Corazón nº 9
donde hace unos meses hubo una intervención, bien intervenida por parte de Medio Ambiente, y se arreglaron
los jardines y demás. Y un jardín de unos cinco metros que se limpió, se desbrozó, se ha quedado en la tierra, y
se está utilizando para que las mascotas hagan sus necesidades. Y piden los vecinos que, igual que se han
arreglado los jardines de al lado, pues que ese se quedó sin arreglar y que se haga una intervención.

Luego,  por  otro  lado,  vecinos  de  la  urbanización  Azahar  nos  piden  la  posibilidad  de  que  por  la
Concejalía correspondiente, en este caso la de Seguridad Ciudadana y Policía Local, se estudie la posibilidad
de colocar unos pasos de peatones en los accesos a las zonas comunes que tiene esta urbanización porque en
la zona, en la época estival en la que estamos, hay muchos niños que acceden a las zonas comunes.

Junto a la Iglesia de El Salvador, en la calle Pintor Manuel Serrano Cuesta, hay una arqueta que está
suelta, y cuando por la noche pasan los coches suena mucho y causa molestias a los vecinos de la zona. Si es
posible, que se pueda sellar.

Y finalmente, otro ruego, cuando se entra con el coche por Agustina de Aragón pasando el Colegio
Jesús María, giras a la derecha de nuevo para entrar en Adarves Bajos, donde está el Mesón Alameda, y muy
cerca de esa intersección, a la izquierda, hay un contenedor de basura que queda muy cerca de la intersección
e impide la correcta  visión a  los conductores,  ocupa el  paso de peatones, y los coches te los encuentras
totalmente encima. La posibilidad de modificar ese contenedor porque en frente, donde estaban soterrados,
creo que habría hueco para jugar con el tema de los contenedores y evitar que los vecinos lo tengan en su
misma puerta.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Losa: “Si nos lo puede pasar por escrito, se lo agradezco.”

Dª  Mª  del  Carmen  Angulo  Montor,  Concejal  de  Medio  Ambiente,  Sostenibilidad  y
Agricultura, Centro Especial de Empleo, Escuela Taller e IMEFE, responde al Sr. Losa:

“Los vecinos solicitaron que en el parterre ese no se actuara. De hecho, nos paralizaron. Vamos, fueron
allí y nos hicieron la petición, a la que accedimos. Porque tienen ellos unos problemas, suyos propios, en el
bloque de humedades. Y entonces decidimos parar, aunque ya teníamos todo allí, mientras que ellos resuelven
su problema.”
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Toma la palabra, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP):

“Reiterar, una pregunta que ya hemos hecho varias veces. Y es que los vecinos de la Ronda Sur siguen
preocupados,  nos  plantean  quejas  por  el  bloqueo  continuo  de  las  calles  que,  aparentemente,  ya  están
terminadas.  Han  visto  que  en  la  zona  de  abajo  ya  se  ha  puesto  césped,  se  ha  regado.  En  fin,  se  está
manteniendo. Pero, claro, tienen la preocupación de que ahora va a llegar el verano, todo se va a parar, y que
llegue septiembre y no se haya recepcionado. Entonces, quieren saber si finalmente se les van a abrir las calles
con esa recepción parcial.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ortega Morales:

“Los vecinos no pueden estar preocupados de una finca privada. Quiero decir, que es que no tienen los
accesos, ¡es que no los han tenido nunca!. Esos accesos nunca han estado. Esos accesos en la Alcantarilla
nunca han estado porque es una urbanización que no se ha recepcionado por el Ayuntamiento. Todavía está
pendiente de que la empresa constructora finalice algunas demandas que tienen de urbanismo para poder llevar
a cabo la apertura del vial. Se hizo una primera recepción pre provisional para que pudiera contratar el agua.
Una vez que han contratado el agua, ya tienen los servicios de medio ambiente, pero ahora requiere una fianza
que tiene que aportar para poder liberarlo. Depende de esta empresa, la propietaria, que es la mayoritaria de la
Junta de Compensación. Entonces, estamos a la espera de que la propietaria lo pueda realizar. Yo espero que
sea en los próximos días. Pero ya sabe que no está en nuestra mano. Requiere, en este caso, la presentación
del aval por parte del propietario.”

Toma la palabra, D. FRANCISCO J. CARAZO CARAZO (PP):

“Un ruego en relación con la Concejalía de Recursos Humanos. Está en relación con una  omisión que
hubo, concretamente que se aprobó en el Pleno de 30 de noviembre de 2020, por la omisión de la plaza de
Auxiliar Operario de Reprografía, hubo una propuesta de rectificación por parte del Área de Recursos Humanos,
e interesaría que se ejecutara esta función. Parece ser que, no se ha ejecutado. Esta mañana hemos estado
hablando con el interesado y, dice que, siguen las cosas igual. La propuesta de rectificación es de 9 de febrero
de 2021. La propuesta la firma, D. Carlos Alberca. O sea, se la puede quedar”.

D.  Carlos  Alberca  Martínez,  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Recursos  Humanos,
responde al Sr. Carazo: 

“Los organigramas están ahora mismo paralizados.”

El Sr. Carazo se dirige al Sr. Alberca: “Ya, pero que se ejecute, ¡eh?.”

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO. BONILLA HIDALGO (PP).

“Esta es una pregunta que le hago al señor Padorno que ha señalado antes que en la ciudad de Jaén
nunca se había hecho un Plan de Asfaltado, hasta que llegaron ustedes, en los últimos cuatro años. Mire, le voy
a decir cuatro cosas:
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Una, la pregunta es muy concreta.  Necesito que me diga fecha y firma de la resolución o acta de
adjudicación  del  siguiente  contrato:  “Contratación  de  las  obras  contenidas  en  el  proyecto  de  Plan  de
Mantenimiento y Conservación de calles, 3 lotes, por importe aproximado de un millón de euros.

 ¿No lo sabe?. Se lo digo yo. 

Lo firmó, un tal, Manuel Santiago Bonilla Hidalgo en el año 2018. Se lo digo, porque como ha dicho que
no se habían hecho planes de asfaltado ni planes de obra.

Y me gustaría, el segundo Plan de Asfaltado, que según ustedes lo han hecho ustedes íntegramente,
que me dijera fecha y quién suscribe el acta de adjudicación, igualmente. 

¿Tampoco lo sabe?. Se lo digo yo. 

La fecha es de 7 de junio de 2019, y la firma un servidor junto con la secretaria de la mesa.

Y, puesto que ha dicho que no se han licitado obras de calles, me gustaría que me dijera quién suscribe
la formalización de los siguientes contratos:

219/2018, obras de conservación y mantenimiento en Avenida Ruiz Jiménez con Avenida de Madrid…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Sr. Bonilla, esto…”

El Sr. Bonilla le responde: “Ya, ya… pero como se dicen las cosas…”

El Sr. Alcalde, le puntualiza: “Si quiere usted que hagamos una moción después de la moción…”

El Sr. Bonilla Hidalgo, le responde: “No, es que hay 32 contratos licitados, no contratos menores,
32 contratos licitados en los últimos cuatro años. Y cuando se dicen las cosas…”

El Sr. Alcalde, añade: “Si quiere usted hacemos una tercera fase de la moción.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, le responde: “No, si es muy sencillo…”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse al Sr. Bonilla Hidalgo:  “Sr. Bonilla si quiere me traigo todo el
listado de contratos que tenemos en el Portal del Contratante…”

El Sr. Bonilla Hidalgo, insiste: “Y yo le pregunto, ¿quién ha licitado esas obras?. Y quiero que se
me conteste.”

El Sr. Alcalde, insiste: “Si quiere usted le traigo el perfil del contratante y, como no tenemos prisa, se
lo leo a usted.”

El Sr.  Bonilla Hidalgo,  concluye:  “Cuando se dicen las cosas,  creo que es importante  que se
maticen. 
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Voy a hacer otro ruego, si me lo permite señor alcalde. Este dirigido a la señora Orozco. Hemos aludido
a una cita a la que yo llegué tarde en relación a una documentación que habíamos pedido. Se habían pedido
relación  de  obligaciones  y  derechos  prescritos.  Nos  habían  comunicado  la  posibilidad  de  ir  a  ver  las
obligaciones prescritas, pero no los derechos por un problema que evidentemente no atañe al grupo municipal.
La petición se hizo al mismo tiempo, y a estas fechas no se nos ha contestado. Por lo cual, yo le pido que, a la
mayor brevedad posible, se nos de cita y hora para poder ver los derechos prescritos en los últimos años, tal y
como se ha pedido, y si tiene a bien que nos vuelva a permitir ir a ver las obligaciones prescritas.

E igualmente, lo hemos pedido ya reiteradamente en este Salón de Plenos, en el mes de enero hicimos
petición  de  que  se  nos  facilitaran  todos  los  informes  contenidos  en  el  Proyecto  de  Presupuestos  del
Ayuntamiento de Jaén. Se nos contestó, por el señor alcalde, que esos informes no existían. Pero después se
informó públicamente de que se habían remitido algunos de ellos a la Intervención Municipal. Parece ser que, la
Intervención los ha devuelto. La realidad es que es la tercera vez que digo en este Salón de Plenos que se nos
de traslado de los informes que obren en el expediente o, por lo menos, que se nos de acceso a ellos. Porque
algún  informe  se  le  habrá  remitido  a  la  Intervención,  no  creo  que  se  le  haya  remitido  exclusivamente  la
documentación que se nos pasó a nosotros. Y llevamos seis meses con esto y, entiendo que, el de las plantillas
presupuestarias se habrá emitido, el informe de variación de costes de personal, etc. etc. Lo hemos pedido en
reiteradas ocasiones, y no se nos ha facilitado.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación, Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y

cincuenta y ocho minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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